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~ HACIA UNA TEOLOGIA DE LA 
COMUNIDAD 

"Persona - compromiso - comuni­
dad - realidad". Con estas palabras 
sueltas resume Gabriel Marce! su teo­
ría sobre el desarrollo social, en un 
artículo ·suyo aparecido en Horno 
Viator. Para establecer contacto con 
la realidad, una persona tiene que 
comprometerse con otra dentro del 
conterto de la comunidad. 

De · acuerdo con esa manera de 
aproximarse al problema, una comu­
nidad religiosa puede brindar a sus 
miembros una magnífica aportuni­
dad pa<ra alcanzar la realidad. El 
religioso consagrado, públicamente 
entregado a Dios en el contexto de 
la comunidad, provisto de una ex­
presión de su compromiso por me­
dio de los votos, tiene la ocasión 
única de estar abierto tanto a las 
relaciones humanas como a las divi­
nas. 

En la actualidad, parece haber 
una necesidad muy especial de vol­
yer . a examinar este acceso privile­
giado a la realidad a través de la 
comunidad. Desde un punto de vis­
ta ideal, la comunidad religiosa exis­
te como un paradigma de la verdad 
que yace oculta en cualquier parte 
e~tre los extremos del exagerado in­
dividualismo por un lado y el exa­
gerado hincapié en la comunidad 
P0r el otro. La comunidad religiosa 

-~e mantiene libre de las distorsiones 
el comunismo en las que el indivi­

duo queda · completamente ahogado 

cuando la comunidad ~s todopode­
rosa, y también se encuentra libre 
de ese atomismo 1,ocia] en el que el 
individuo es autónomo y la comuni­
dad recibe su verdadera forma de 
los individuos que la componen y 
qúe, con la misma libertad pueden 
retirarse o prescindir de ella. Esta 
podría ser muy bien la misión de la 
comunidad religiosa en la actuali­
dad: dar testimonio de la verdadera 
naturaleza de la comunidad. Para 
hacerlo, la congregación re;ligiosa 
tiene que borrar hasta el menor 
vestigio de ese absolutismo que pa­
rece ser la tentación de toda · estruc­
tura comunal; al mismo tiempo, de­
be purificarse a sí misma de ese in,. 

divi:dualismo exagerado que parece 
haber sido una epidemia en toda la 
Iglesia desde los tiempos anteriores 
a la reforma. 

Todo lo diaho implica que la co­
munidad religiosa, lo mismo que la 
propia Iglesia, de la que es signo y 
símbolo, necesita una renovación in­
terna por medio de una mejor com­
prensión . de su propia naturaleza. 
Tanto la nueva fuerza que ha adqui­
rido el culto comunal en la liturgia 
corno las mayores demandas para 
las relaciones apos,tólicas dentro del 
marco de la comunidad civil y pro­
fesional, han contribuido a hacer 
urgente esa necesidad. Precisamente, 
el propósito de este artículo es el de 
praporcionar las líneas generales pa-
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ra lograr esa renovación interna a 
través de un estudio sobre la natu­
raleza de ·la comunidad. 

Antes de examinar todas las im­
plicaciones del término comunidad, 
aclaremos que es fundamental para 
toda existencia una cier.ta orienta -
ción hacia "el otro". "Existir", signi­
fica estar ,"fuera de uno mismo', es­
tar "a'Partado del propio ser'. En 
cierto sentido, toda la realidad crea­
da constituye una especie particular 
de "ser", en término de la situación 
y la relación con los demás. Al des­
cribir alguna cosa,· la colocamos in­
mediatamente en su ambiente; la 
función de lo descrito se descubre 
en los términos del contexto dentro 
del cual está 'situada. Todavía más 
fu:nda~entales son las relaciones d~ 
dependencia que dan · la estructura /a 
la propia existencia del ser. Cuando 
decimos que alguna cosa "está hecha 
de ... " va indicamos que la realidad 
creada , de la cual hablamos, está 
consti,tuida y depende de su relación 
'COn "lo otro". Aislar a ser semejante 
equivaldría a destruirlo. Si lo clava­
mos en la tabla de la lista de es,pe­
cies, le ne~aremos su individualidad 
al sacarlo del contexto de todo el di­
seño de su existencia. Como Marcelo 
lo dice suscintamente: "el ser es ser 
con". 

Lo que viene a ser cierto para to­
da la realidad creada, es sobre todo 
cierto para el hombre. El ser huma­
no queda estructurado por depen­
dencia; solamente existe en relación 
con otra realidad. Pero además de 
estar condicionado por el otro, re­
sulta que también el hombre, a su 
vez, condiciona y estructura la rea­
lidad de la que él depende. En el 
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plano de las sensaciones, el hombre 
depenid.e del sonido para oír y de la 
luz para ver. Pero al mismo tiempo 
su sensación es un proceso activo 
que transforma las vibraciones me­
cánicas en lo que se oye y las ra­
diaciones de alta frecuencia en un 
medio para revelar al otro. 

Las sensaciones no sólo relacionan 
al hombre con el mundo en que vi­
ve, sino que también sirven para 
revelar al hombre a sí mismo. A fin 
de llegru:- a conocerse, el hombre ne­
cesita e~perimentar las sensaciones 
únicas de su sensiqilidad, sus emo­
ciones, sus reacciones corporales. Sin 
esas sensaciones fundamentales de 
su cuer;po, vinculadas con otras sen­
saciones, el hombre quedaría aislado 
y perdido. Como testimonio se pue­
de mencionar la confusión de las 
personas desplazadas que pierden 
algo de sí mismas cuando son arran­
cadas de la situación en que estaban 
acostumbradas a vivir. Separar a un 
hombre de las sensaciones, equivale 
a destruir su contacto con · la reali­
dad, incluyendo la realidad de sí 
mismo. 

Po-r lo tanto, en el plano de lo sen­
sible, el hombre está inseparable­
mente unido a los demás. Pero su 
necesidad del otro es · todavía más 
evidente en el plano de lo personal. 
Porque el hombre no sólo existe en 
cierto contexto que le ancla a la r~a­
lidad, sino que también necesita 
completarse a sí mismo superando 
esa situación concreta por medio de 
sus facultades de inteligencia y ve· 
luntad. Con el fin de conocer al~o 
o a alguien, la persona humana ~e­
ne que relacionarse con lo otro; ue· 
ne que abrirse a la realidad del otro 

y aceptar al otro en su propio ser, 
hacerlo suyo. El conocimiento nace, 
no en el objeto exterior al hombre, 
sino dentro del que conoce. Esta in­
ternalízación queda bien ilustrada en 
la unión amorosa, cuando el aman­
te se sale de sí mismo, abraza a la 
amada, es aooptado por ella y torna­
do por ella. En el conocimiento, el 
hombre trasciende las fronteras ob­
jetivas . que limitan • al otro; en el 
amor, llega a trascender los límites 
de su propio ser aislado. 

Por consiguiente, la necesidad del 
hombre por la comunidad, tiep.e sus 
raíces en el propio ser. Para existir, 

• tiene que coexistir. Para alcanzar la 
realidad, tiene que alcanzar a lo 
"otro". Para conocerse y ser él mis­
mo, necesita estar anclado en una 
situación concreta a tiravés de su 
cuer;po. Para completar su propia 
realidad, tiene que trascender el co­
nocimiento del otro y la unión con 
el otro. 

Puesto que la necesidad del hom­
bre por la comunidad tienen sus raí­
ces en su naturaleza, se sigue que 
la realización del ser humano tam­
bién está vinculada a la realización 
de la comunidad. Para iniciar esa 
realización, el hombre tiene que 
aceptar y afirmar su necesidad de 
los demás y también ti.ene que acep­
tar un sentido de responsabilidad 
hacia los demás. 

Pero si admitimos que cada indi­
viduo necesita de los otros, se 
debe advertir que si esa nece­
sidad fuese el único motivo pa­
ra ir hacia el otro, el individuo que­
daría prisionero de su egocentrismo. 
En efecto, si atraigo a otro a mi 
órbita porque tengo necesidad de 
un satélite, sólo consigo hacer del 

otro un mero objeto y así, destru­
yo la comunidad al destruir a la 
persona. Comunidad significa el re­
conocimiento de la necesidad uni­
versal de coexistir a fin de existir. 
Comunidad es la convicción de una 
responsabilidad personal en el mo­
mento de entrar en ·relación en ca­
lidad de "otros" con los individuos 
que tratan de realizar su exist~ncia 
conmigo. Significa aleja1· toda ten­
dencia a encerrarse en uno mismo, 
alejar todo deseo de fortalecerme a 
mí mismo contra el amor, de con­
quistar y carpturar a otros para satis­
facción del "yo". En la comunidad, l 
tengo que entregarme al otro; ten­
go que recibido y él tiene que reci­
birme. 

Mi responsabilidad por el otro es 
correlativa con su responsabilidad 
por mí. Ninguno de· los dos puede 
llegar a ser una persona sola. A fin 
de ser humano, debo conocer a los 
demás y ser conocido por ellos, de­
bo amar a los demás y ser amado 
por ellos. Necesito desprenderme de 
mi propio ser para entregarme y esa 
entrega requiere una recepción co­
rrelatiiva. A fin de conocer, incluso 
para conocerme a mí mismo, nece­
sito a otro que me revele mi ser. 
Para trascender al yo aislado tengo 
que abrirme al amor de los otros y, 
únicamente el calor de su amor pue­
de provocar esa apertura. Para es­
tar en libertad de amar, necesito sa­
ber que soy digno de ser amado y 
eso es un don que solamente pue­
den darme los demás. 

La persona madura acepta esta 
responsabilidad. Acepta su necesidad 
de los demás como una humilde ad­
misión de la pobreza fundamental 
del hombre. Asume la obligación de 

Hacia una Teolo¡¡ía de la Comunidad 301 



re91>onder a otras personas que tam­
bién tienen necesidad de ella. Por lo 
tanto, una persona madura es la que 
está dispuesta a asumir las obliga­
ciones de la comunidad. 

Ser responsables significa ser ca­
paces de_ respon.der y esta capacidad 
para responder pr,esupone estar 
abierto a los _stemás, es decir, "hacer 
aoto de presencia". La presencia va 
más profundamente que la yuxtapo­
sición de seres. La naturaleza de la 
presencia está ligada a la apertura 
y a la aceptación. ¿Qué sucede cuan­
do se abre una ventana? Se brinda 
la oportunidad para el. liore inter­
cambio, para el cruoe de dos corrien: 
tes. La persona que se abre, queda 
en libertad para buscar la realidad 
en el otro; ya puede abandonarse y 
olvidar sus preocupaciol1e\5 inmedia­
tas y ser con el otro. Este despren­
dimiento libera a la persona para re­
cibir al otro y permite al otro llegar 
a ella, tomar de ella y darle a ella. 
La persona qué está presente ante 
otro, habla de lo que ella es y escu­
cha lo que el otro es. Por consiguien­
te,, la presen~ia es un mutuo llama­
do para ser escuchado y recibir res­
puesta. El hombre que se abre ante 
el otro se beneficia tanto en su en­
trega como en su recepción. Su pre­
sencia frente al otro es un don de 
sí mismo y una aceptación del don 
que el otro hace de sí mismo. 

En la pureza y simplicidad de 
esas relaciones ínter.personales, vie­
ne a ser fundamental el' concepto in­
dividual del yo, puesto que la pre­
sencia es contrariada por el distan­
ciamiento. El distanciamiento de los 
demás, que impide toda posible rea­
lización de la comunidad, procede 
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casi siempre de la pr0pia desconfian­
za y de la hostilidad hacia el otro 
U na persona que no haya aprendid~ 
a aceptarse a sí misma, a valuarse a 
sí misma, puede buscar una escapa­
toria escondiéndose detrás de innu­
merables máscaras. Y a sea tímido u 
osado, comunicativo o aislado, en 
cualquier ex,tremo trata de distan. 
ci~se de los demás, a menos que los 
demás hayan descubier,to ya el se­
creto de la falta de aceptación per­
sonal del individuo en cuestión. El 

, alejamiento de la realidad puede 
utilizar las técnicas de la "seriedad 
impenetrable", de la aguda y conti­
nua crítica. de la absorción en los 
propios intereses, de la preocupación 
por las cosas que le rodean. De to­
das maneras, ese distanciamiento de 
los demás, va contra la comunidad 
y, en último término, contra el pro-, 
pío individuo. . 

Para entregarme a otro, debo te-. 
ner primero el sentido preciso de mi 
pr0pio valer, una cierta res,erva y un 
sistema de valores que comience con 
la propia aceptación. Entonces debo 
hacer frente al otro, no sólo como 
un objeto al que voy a juzgar, sino 
como a un "tú" que voy a recibir. 
Debo responder a quién el otro es 
y no -simplemente reaccionar a lo 
que él es. 

La relación "yo-tú" progresa hasta 
el grado de que yo me hago accesi­
ble al otro. Le muestro mis necesi­
dades y, de esa manera le permito 
que me dé: Al mismo tiempo le ex­
p1,eso mi buena disposición para dar­
le. Pero esa entrega de mí mismo 
no debe llevar ninguna especifica- -
ción. No doy este o aquel servicio 
ni determinado favor, sino que ex· 

preso mi deseo de servir en todo. 
pebo ir más allá del contrato y de 
sus términos; mi entrega es un com­
promiso para darme por entero a 
todas las necesidades del oh·o. Cua­
lesquiera sean las circunstancias que 
se presenten, yo debo tratar de con­
vertirlas en oportunidades para dar 
de mí mismo. 

La buena disposición conduce, na­
tura·1mente, a la noción de fidelidad. 
Cuando me abro a otro por medio 
de mi presencia ante él, no hago 
una promesa específica, sino que, 
en realidad, me comprometo a· ha­
cer entrega de todo mi ser. Ignoro 
lo que se "vaya a pedir de mí y no 
puedo.decir qué y cuanto seré capaz 
de dar. La aceptación por parte del 
otro, crea al propio ser del que da. 
Cuando el otro dice: "Yo te creo", 
realiza efectivamente ese "Yo" que 

, cree haber visto en mí. Y mi apertu­
ra hacia el otro es la clave de su 
disposición para responderme. No 
sólo me he comprometido con él por 
el ofrecimiento inicial de mí mismo, 
sino que él me ha aceptado y, por 
su aceptación, se ha revelado a mí. 
Esa mutua eleoción d~ uno y otro 
es la que compromete a ambos en 
la realidad del otro. 

El compromiso tiene lugar en el 
momento en que coexistimos con 
otros, pero al mismo tiempo, h·as­
ciende las limitaciones del' tiempo y 
el espacio. Si dos personas se com­
prometen, no solamente se entregan 
una a oh·a en términos de su pre­
sencia mutua, sino que también se 
comprometen uno a otro para siem­
pre. La persona que se compromete 
hace entrega de lo que es, pero tam­
bién toma la decisión, promete en­
tregar todo lo que pueda llegar a ser. 

El "compromiso para siempre" ·es 
lenguaje de amor. En el verdadero 
amor la personalidad del individuo 
se enriquece con la mutua entrega 
que pluraliza a la unidad. Puesto 
que es el amor el que transforma la 
comunidad en la unión voluntaria 
llarrnada "comunión". 

A fin de cuentas, la comunión en 
el amor encuentra su más fiel ex­
presión en la comunidad que es la 
Trinidad. Todo compromiso personal 
del hombre, todo diálogo en comu­
nidad, no es más que una prepara­
ción para esta totalidad que es el 
Tres en Uno. Toda la vida cristiana 
es, por lo tanto, vida de comunidad. 
Porque el cristiano es un ser com­
prometido con la persona de Cristo 
en la fe. Pero sólo hay un Cristo, el 
Cristo total, la Cabeza unida a los 
miembros. Ser fiel a Cristo es estar 
presente y bien dispuesto ante toda 
la comunidad cristiana. 

Si toda la vida cristiana es vida 
de comunidad, ¿cuánto más lo e5 
una congregación religiosa? Ser · 
miiembro de semejante_ congregación, 
ser un religioso o una religiosa, es 
profesar el compromiso con Cristo y, 
en El, con toda la comunidad cris­
tiana. Es dar testimonio del verda­
d ero significado de comunidad de­
lante de todo el pueblo de Dios. 

Ser testigo de la comunidad es po­
ner de manifiesto su realidad. Por­
que una comunidad es mucho más 
que la unión accidental de indivi­
duos que se han juntado con un 
propósito común. Los individuos que 
forman una comunidad, conservan 
siiempre su identidad personal y su 
prioridad ontológica. Pero la unidad 
de esos individuos en la comunidad 
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tiene el agregado de la participa­
ción del ser. 

Cuando los individuos participan 
en comunidad, se crea un nuevo ser; 
tiene lugar un cambio mucho más 
profundo que el del simple compar­
tir. Compartir es dividir una común 
realidad en po11ciones individua1es. 
Participar es multiplicar la realidad; 
es enriquecer a cada individuo sin 
quitar nada y, sin fragmentar al todo. 
Los individuos que participan en la 
comunidad, se comprometen en el 
amor creativo de Dios, un amor que 
hace dar frutos a su amor sobre un 
nuevo plano del ser. Se crea una 
nueva 11ealidad en la comunidad re­
ligiosa, una realidad que es la que 
forman todas las hermanas y sin em­
bargo es mucho más que cualquier 
hermana considerada aparte de la 
comunidad. Por la profesión de vo- . 
tos, la hermana y la comunidad se 
comprometen en la realidad de una 
y otra. 

Por lo tanto, la actualización de 
la comunidad puede identificarse con 
el grado de participación de sus 
miembros. Si la comunidad religiosa 
quie11e .dar verdadero testimonio de 
Cristo encarnado en · el mundo, es 
necesario 1que sus miembros exami­
nen de nuevo la estructura de su 
vida en comun~dad y estudien si esas 
estrudrn:as ofrecen oportunidades pa­
ra la participación. 

Comenzando con la "capacidad 
para responder" como clave de la 
noción actual de persona, el religio­
so y la religiosa necesitan hacer hin­
capié en el reconocimiento de cada 
uno como individuos, respetar ese 
"secreto" que es el único modo en 
el que el otro habla del Dios infini-
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tamente perfecto. En ese sentido, los 
11eligiosos tienen que estar descu­
briendo a los demás continuamente 
y no haciendo el intento de clasifi­
carlos. Una de las maneras más fá. 
ciles para clasificar· a otro, es consi­
derarlo como funcionario. "Ese es un 
maestro". Aun cuando la dedaración 
haya sido hecha como un cumplido, 
en cierto sen Ud o es, una degradación. 
Nadie ~s simplemente el que desem­
peña un oficio. Clasificar a otros de 
acu~rdo con su trabajo es contem­
plarlos como objetos que valen de 
acuerdo con sus funciones. Y ningu­
no de los "otros" puede ser un objeto 
colocado ante nosotros para ser juz­
gado y valuado. El "otro" es un 
valor por sí mismo, y el va-lar único 
que es, tiene muy poco que ver con 
la capacidad de ese hombre como 
funcionario. 

En la vida de comunidad, hay 
gran necesidad de respetar al indi­
viduo. A menudo, este respeto se ha 
interpretado corno un pretex_to para 
manteners,e a prudente distancia de 
los demás. Ahora se compriende co­
mo una respuesta al valor único del 
otro y como una apertura que revela 
el ser propio y acepta al otro. En 
,este ambiente, el diálogo llega a te­
ner un lugar privilegiado eptre los 
ejercicios de la comunidad. Porque 
,el diálogo no es un intercambio de 
opiniones, sino una comunicación de 
lo verdaderamente íntimo. Pero si 
debe haber diálogo en la comunidad, 
debe comenzar con la noción de que 
la contribución de cada individuo 
tiene una importancia enorme. Es el 
individuo el que habla, pero no ha­
blará a menos de que esté seguro de 
que alguien le va a oír. Y el acto de 
escuohar comienza con la noción de 

que tiene mucha importancia lo que 
cada persona dice, sencillamente por­
que es una e~resión de esa perso­
na. Toda declaración es, fundamen-
talmente, un llamado a la compren­
sión y no un pronunciamiento sobre . 
el que se vaya a discutir. Incluso la 
seca afirmación de "No estoy de 
acuerdo contigo" puede entenderse 
como un ped~do: "Ayúdame a com­
prenderte, por favor". 

No es fácil llegar a la apertura 
total de que hemos estado tratando 
porque todo el que se abr;e resulta 
herido. Sin embargo, ese mismo ser 
herido se -encuentra en la posición 
ideal para ser curado por los demás. 
En tanto que la persona que perma­
nece encerrada en sí misma corre 
el peligro casi inevitable de caer en 
la amargura, la persona que se abre 
y sale de sí misma, se encuentra 
situada en una posición donde es fá­
cil que reciba vida y fuerza de lo 
que es real. La pers.ona que se abre 
ha aprendido cómo recibir y, para 
esto, se requiere una sensibilidad y 
un respeto mucho más , profundos 
que para dar. · 

También a la pobreza es necesa-
. _rió verla en términos de participa- • 

ción. Si la vida de comunidad es 
solamente la retención en común de 
la propiedad y la distribución de los 
bienes por partes iguales, está muy 
lejos de la verdadera realidad de la 
comunidad. La posesión más precio­
sa de cada uno de los miembros y, 
en consecuencia, de todo el grupo, 
es el florecimiento de la fe, la es­
peranza y el amor entre ,sus miem­
bros. Si una religiosa no cumple in­
teriormente con su voto •de pobreza, 
no tiene mayor importancia que an-

de pidiendo permiso para tener esto 
o aquello. Los bienes materiales tie­
nen que s-er compartidos; el misterio 
de la hml)anidad de Cristo, revelado 
en cada miembro de la comu-nidad 
es asunto para la participación. 

Pero el compartir con otros el te­
soro que cada miembro d e la comu­
nidad es por sí mismo, requiere de 
una verdadera generosidad, la clase 
de entrega pro-pía que sólo es posi­
ble en un ambiente de absoluta li­
bertad. Para decirlo con palabras de 
Hans Küng, los individuos que "no 
son libres" evitan a los otros por 
medio d'e la pose. Se fabrican una 
especie de charada con la que res­
ponden a las exigencias del grupp y, 
de esa manera, evitan el peligro de 
ser r-eehaza-dos por el grupo. Esos 
son los que adoptan la pose de una 
figura con autoridad, de una perso­
na buena como el pan, tímida y hu­
milde o de una "joven religiosa" in-. 
experta y ansiosa por quedar bien. 
La variedad de disfraces es intermi­
nable, pero cada uno• revela algo 
real del que ha escog~o esa pose y 
sobre el medio ambiente en que se 
ha aceptado esa pose como una rea­
lidad. Tal vez el peligro más común 
para el religioso que adopta una 
pose, sea el de que la · máscara tras 
la cual se esconde sea la máscara de 
la bondad. El religioso "bueno" co­
rre el riesgo terrible de no ser des­
cubierto nunca y, si se le llega a 
descubrir, es casi seguro que. no po~ 
drá soportar el d~rrumbe de su falsa 
identidad. 

Otra escapatoria para no mostrar­
se como se es en realidad y para no 
abrirse a los demás, es la necesidad 
de estar siempre ocupado,, siempre 
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preocupado por asunto~ y cosas pro­
pios que le excluyen· de toda opor­
tunidad para conocer las necesida­
des de los demás. U na vez más, los 
miembros de las comunidades reli­
giosas del siglo XX, necesitan exa­
minar con muoho ciudado el sistema 
de valores para_ el empleo de su 
tiempo. No hay duda de que los 
religiosos están muy ocupados, pero, 
¿lo están tanto como para no póder 
vivir en comunidad? 

Si no se "puede contar con un re­
ligioso'', es de temerse que esté muy 
ocupado. Pero su aislamiento puede 
provenir de un dese.o egoísta de em­
plear el tiempo de una manera pre­
determinada, que no le permite po­
nerse en contacto con las espontá­
neas necesidades de los otros. Tam­
bién puede -expresarse por ese gesto 
de paciente resignación con que se 
mira continuamente el reloj mientras 
se atiende a otros y a sus asuntos, 
con un horario pr,eifijado. 

Como un pr-eiventiv;o contra la ex­
cesiva ocupación, los religiosos se 
han provisto de algunas horas per­
tenecientes a la comunidad, como 
por ejemplo, los períodos de recreo 
en común. Pero aun en esos casos 
en que se concede el tiempo, el re­
ligioso cerrado en sí mismo puede 
estar presente en el patio o en la 
sala de la comunidad, pero I entera­
mente alejado de la verdadera par­
ticipadón. Según lo demuestra la 
experiencia diaria, . la soledad no 
puede curarse automáticamente por 
la colectividad. En realidad, un hom­
bre llega a estar tan solo · en medio 
de un grnpo que suele buscar a la 
comunidad en el invisible auditorio 
de un programa de televisión o de 

3tl H. Helen Marie, O.S.F. 

un periódico. Las recreaciones de la 
comunidad tienen que encontrar su 
realidad en una participación que va 
más allá de cualquier mera asamblea 
de gente en un lugar común. 

Aun cuando el apostolado llame 
a un individuo fuera de algún ejer­
cicio comunal en particular, debe 
tener presente que su acción como 
miembro del Cuerpo Místico puede 
ser muy bien una entrega de sí mis­
mo para el bien común. El rdigioso 
que se ve obligado a vivir fuera de 
su congregación durante ·un período 
largo, necesita admitir de manera 
categórica, que su vida y su activi­
dad siguen orientadas dentro de la 
comunidad. Esos religiosos deben te­
ner siempre presente que su com­
promiso con Cristo está siempre es­
tructurado en la comunidad. Lo que 
empezó como una respuesta perso­
nal al llamad.o de Cristo, llega a su 
madurez con la capacidad para res­
ponder al Cristo que está en los de­
más. 

"En el amor perfecto no hay te­
mor". Una verdadera comunidad 
otorga esa libertad esencial para el 
amor. Los miembros de una comu­
nidad "arraigada y fundada en el 
amor", participan más cabalmente 
en esa vida de la gracia que Dios 
comunica · al hombre. Esos son los 
que han lleg¡:¡ido a comprender que 
la santidad es esencialmente social y 
siempre comunitaria. 

Según las palabras de Gabriel 
Marcel, la elección definitiva con 
que se enfrenta el hombre actual es 
"entre la colonia de hormigas y el 
OueT¡>o Místico". Los religiosos han 
hecho una profesión pública de su 

lección. Les queda por realizar to­
das las metas de la vida en comu­
nidad, con la noción de que cua~­
quiera que construye una comuru­
dad construye lo humano y camina 
hacia el cumplimiento de la natura-

leza creada del Cuerpo Místico. Por 
este solo hecho, el miembro de la 
comunidad trabaja para que se apre­
sure el advenimiento del Reino de 
Dios. 

(!(! C A S A 1• A T I ~ O " 
Federico Patifio R. 

Tabasco N<? 195. México 7, D. F. Tels.: 14-24-91 y 46-81-28 
Fabricante e Importador de Estampas, Libros y Medallones, 

Artículos religiosos en general. · 
Precios especiales a sacerdotes y Ordenes religiosas. 
Envíos directos y C.O.D. 
Tenemos el surtido más extenso en estampas litúrgicas así 

como para Primera Comunión. 

BOTELLAS para agua o 
vino, hechas en Polietile- · 
no grueso blanco con do­
ble tapa 65 x 100 x 25 
mms. a $4.50 e/u, 

VINAJERAS de polietil• 
no blanco con montadura 
de latón, juego de 1 plato 
y 2 jarras desde $50.00 el 
juego. 

Sírvase hacer sus pedidos a: 

EL TROQUEL, S. A. 
C~a proveedora de artículos de Iglesia. 

2a. Venezuela N9 50 

Fundada ¡en 1906 

Tul. 22-59-94 
México 1, D. F. 

Apartado Postal 524 
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'ORDEN·AMIENTO NACIONAL DEL 
APOSTOLADO DE LOS LAICOS 

Su Santidad el Papa Paulo VI, gloriosamente reinante, promulgó, el día 
18 de noviembre de este año, el Decreto "APOSTOLICAM ACTUOSITA-
1:EM", acerca del Apostolado de los laicos, emanado del Concilio Ecumé. 
~ico Vatican~ II, y lo entregó simbólicamente a todos los laicos de la Igl,e. 
sia de Jesucristo, representados por seis seglares, tres varones y tres muj,e-
res, elegidos de todos los continenl1es. · 

Terminado el ~agrado Sínodo, con gratitud, amor y confia_nza nos diri­
gimos a todo el laicado de nuestra nación, ponieilldo en sus manos, para su 
estudio y reali,zación, el presente "ORDENAMIENTO NACIONAL DEL 
APOSTOLADO DE LOS LAICOS". 

En él hemos querido expresar muy brevemente el espíritu, la cloc.trina 
y la disciplina del Concilio, sobre todo de acuerdo con el Decr,eto al que 
nos hemos referido. 

Hemos procurado seguir, en algunos casos aun textualmente, la · doc­
trina conciliar, adaptándola a las disposiciones de la Jerarquía Mexicana, a 
las necesidades y experiencias de nuestra Patria. 

· Es nuesh·o más ferviente anhelo qu~ este Documento llegue al V ene­
rable Clero y a los Religiosos, a los Seminarios y Casas de Formación, a 
todas las Parroquias, a la Aoción 9atólica y a todas las Obras y Asociacio­
nes, a los Centros Educacionales y a _cada uno de los fieles. · 

El presente Documento ha de ser la base fundamental de la org_aniza­
ción, de la formación y de las actividades del apostolado de los laicos en 
México. 

Consagramos el presente ORDENAMIENTO al Corazón Sacratísimo 
de Jeucristo Rey, Eterno y Sumo Saceroote, por mediación de María San­
tísima .Madre de Dios, Madre de la Iglesia y Madre Espiritual de todos los 
hombres; por ello. hemos qu~rido que sea promulgado en la celebración _ go­
zosa del Cuatrocientos Tremta y Cuatro Aniversario de sus Apariciones 
Guadalupanas. 

Dado en Roma, fuera de la Puerta Flamínea 
el 8 de diciembre de 1965. ' 

t Emilio Abascal y Salmerón 
Presidente de la Comisión Episcopal de Apostolado de los Seglares. 

. t Carlos Quintero .Arce 
V ocal de la Comisión Episcopal de Apnstolado de los Seglares. 

t Adolfo Hernández Hurtado \ 
Vocal de la Comisipn Episcopal de Apostolado de los Seglares. 
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Vocación apostólica ele los laicos 

1.-Con el nombre de "laicos" se desig­
na a lo~ fieles cristianos seglares que, por 
estar incorporados a Cristo mediante el 
Bautismo, constituidos en Pueblo de Dios 
y hechos partícipes, a su manera, de la _ 
función sacerdotal, profética y real de Je-
1ucristo, ejercen, por su parte, la misión de 
todo el Pueblo en la L~lesia y en el mundo. 

2.-El Concilio Ecuménico Vaticano lil, 
en los documentos de él emanad,os, ense­
ña· la doctrina y detei,mina la función del 
Laicado en la Iglesia y en el mundo. El 
derecho, el deber y la capacidad apostólica 

00 los laicos, dimanan de su misma voca­
ción cristiana y de su consagración como 
Pueblo de Dios. Por tanto, e-I !Episcopado 
de México, exho,rta a todos los fieles cató­
licos a asumir con eficacia las tareas que 
les son propias en la Iglesia, la cual, par· 
ticularmente por fas condiciones contempo•­
ráneas, espera de ellos un apostolado más 
amplio y más int2nso. 

3.-Como miembros del Cuerpo Místico 
de Cristo, los laicos no pueden conducirse ' 
pasivamente, sino que han de realizar su 
vida cristiana de bautizados y de confirma­
dos, que l'os consa~ra como estirpe santa 
y como sacerdocio regio (I Pedro 2, 4-10), 
participando activamente en la misión sal­
víJica de la Iglesia que es hacer que el 
el Reino de Cristo se dilate en toda la 
tierra -para gloria de Dios Padre, a fin de 
que todos los hombres reciban los benefi­
cios de la Redención, y todo el mundo se 
ordene verdaderamente ·a Cristo. 

4,-La Iglesia tiene una única Misión 
aun cuando existan en ella diversos minis· 
terios: A los Obisp,os, de los cuales son 
Próvidos cooperadores los sacerdotes, les 
fue confiado el ministerio de enseñar, san­
tificar y gob_ernar con la potestad y en el 

• nombre de Cristo; a los laicos corresponde 
realizar a su manera la misión evangeliza­
dora y santificadora, y buscar el Reino de 
Dios, guiándose por el ~spíritu evangélico, 
de modo qu~- por su testimonio, igual que 
la levadura, contribuyan desde dentro a la 
santificación del mundo. 

5,-Los Jaicos como miembros de la 

Iglesia, han d·e trabajar para que a todos 
sus hermanos de México y del mundo co­
nozcan y vivan el Evangelio, aprovechando 
los dones y carismas que el Espíritu Santo 
les comunica, principalmente por l~s sacra­
mentos, sobre todo por la Sagrada Euca­
ristía que alimenta en ell-os la caridad, alma 
de tcdo apostolado. Realizan su apostofa­
do en unión íntima con todos sus herma­
nos y bajo la autoridad de la Jerarquía, a 
la cual compete juzgar la autenticidad de 
los carismas y ordenar el apostolado, de 
tal manera que todo se encamine a la glo­
ria de Dios ,por el advenimiento de su 
Reino, en 1'a fe, en la esperanza y en ,la 
caridad que el Espíri-tu Santo difunde en 
todos los miembros de la Iglesia. 

6.-Principalmente por la participación 
activa en la Sagrada Liturgia, los laic~ 
redben la ayuda espiritual para desempe­
ñar con rectitud su propio oficio, en las 
condiciones ordinarias de la vida, de tal 

1 

manera que fo temporal no los separe de 
su unión con Cristo q,ue es la fuente y el 
origen del apostolado. Así crecerán en su 
vida cristiana realizando sus ti;abajos según 
la voluntad de Di.;s, superando con pru­
dencia y con paciencia las dificultades 
pronta y gozosamente, y encontrando en 
lo temporal, tanto en su propio estado co­
mo en sus actividades profesionales, socia_­
les y cívicas, el campo propicio del ejerci­
cio continuo de la fe, de la esperanza y 
de la caridad. 

7.-La Santísima Virgen María, Reina 
d'e los apóstoles, es el Modelo perfecto de 
esta vida espiritual y apostólica, ya ' que, . 
mientras vivió en la tierra la misma vida · 
de todos, llena de cuidados y trabajos fa­
miliares, estuvo íntimamente unida a su 
Hijo, y cooperó de singularísima manera a 
la obra del Salvador. Habiendo sido ele­
vada al cielo, con su caridad mater~al cui­
da de todos los hermanos de su Hijo que 
aún son peregrinos en la tierra y que se 
encuentran en peligros y angustias, para 
que sean llevados a la Patria feliz. Esfuér­
cense los laicos en honrarla con toda de­
voción, y en enconmendar su vida y su 
aipostolad-0 a sus cuidados ma-terna,les. 
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Fines clel apostolado 
8.-La misión de la Ig-lesia es no sólo 

llevar a los hombres el anuncio y la gracia 
de Cristo, sino también penetrar y perfec­
cionar el orden temporal con el espíritu 
evangélico, puesto que la obra de la Re­
dención, mientras atiende a la salvación de 
los hombres, lleva consigo renovación de 
todo el orden temporal. Los laicos cumplen 
esta misión, ejercitando su apostolado en 
la Iglesia y en el mundo en el orden espi­
ritual y en el temporal, ya que son simul-

, tá•neamente cristianos y ciudadanos. 

9.--.Ante todo los laicos han de ser "co­
laboradores de la verdad" (3 Juan, 1, 8). 
Sobre todó en este campo, el a,postolado 
de los laicos y el ministerio pastoral se 
complementan mutuamente, puesto que aun 
cuando el ministerio de la palabra y de 
los sacramentos ha sido, de manera espe­
cial, collJfiado al clero, cuyo sacerdocio mi­
nisterial difiere esencialmente y · no sólo dé 
grado del sacerdocio común de los fieles, 
sin embargo, el laico ha de aportar el tra­
bajo que le es propio para comunicar los 
principios cristianos, para defenderlos y pa­
ra aplicar.los con rectitud y acierto a los 
problemas de nuestro tiempo. 

10.-Corresponde a la Ig¡lesia aportar 
todo su esfuerzo para que los hombres 
sean capaces de estructurar rectamente to-

do el orden temporal, y de ordenarlo 
Dios por Cristo. Toca a los Sagrados Pas~ 
tores dar los principios acerca del fin 
del uso de la creación y proporcionar a ¡

0
: 

hombres ayuda moral y espiritual. Bs fun­
ción propia de los laicos asumir el trabajo 
directo de la ren_ovación de lo temporal 
iluminados por la .!uz del Evangelio d' 
' ' e acuerdo con la mente de la Iglesia, impul-
sados por la justicia y la caridad. Ellos han 
de proporcionar a sus conciudadanos, con 
propia responsabilidad, su pericia específi­
ca, para lo cual, entre tod-os los apostola­
dos, contribuye s<)bre todo la acción social 
de los cristianos, en colaboración leal y 
abi,erta con aquéF!os que trabajan por el 
bien común. 

11.-0e acuerdo con sus posibilidades y 
recursos, los laicos han de pr0trlover las 
obras de caridad y las iniciativas de asis­
tencia socia,!, privada y pública, nacional e 
internaciona,I, cooperando con · todos los 
hombres de buena voluntadi, y cuidando de 
actuar siempre con pureza de intención y 
con respeto a la dignidad de la persona; 
sin buscar el propio interés o el deseo de 
dominar, sino ante todo satisfacer la jus­
ticia; sin dar a título de donación lo que 
por justicia se debe, y cuida~o de quitar 
no sólo los efectos de los males, smo sus 
mismas causas. 

Diversos campos clel apostolado 
,12.-Puesto que el apostolado de Ios 

pastores no puede muchas veces obtener 
plenamente su efecto sin la acción de los 
laicos, esfuércense éstos en trabajar ínti­
mamente unidos a los sacerd·otes, aporten 
su saiber y experiencia en la solución de 
los problemas del mundo y de la salvación 
de los hombres, y cooperen en la reaü· 
zación de los programas apostólicos y mi­
sioneros, ante todo en su propia Parroquia 
que es como la célula de la Diócesis. Al 
mismo tiempo cultiven el sentido de co­
munidad diocesana y atiendan a las nece­
sidades de las ciudades y de las regiones 

rurales, no sólo dentro de la propia Pa­
rroquia o Diócesis, sino extendiendo su ac­
ción a los campos interparroquial, interdio­
cesano, nacional e internacional, especial­
mente en cooperación, y aun con su tra­
bajo personal, en las obras misionales. 

13.-El Apostolado de 'les esposos y de 
las familias tiene importancia singular para 
la lgl'esia y para la sociedad civil, ya que 
el Creador constituyó el matrimonio como 
inicio ' y fundamento de la sociedad huma­
na, y puesto que la gracia lo hace expre­
s1on y participación de gran misterio de 
unidad y de ·amor de Cristo y de la Igle· 
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. Los cónyuges cr1st1anos, sus hijos y sus 
1UI• d . d l f faW'ifiari;s, han e ser testigos e a e y 
cooperadores de la gracia; han de promo-

por tanto las obras de apostolado fa-ver . 
¡niliar, y trabaJar en ellas. 

. ¡4.-La Iglesia y la sociedad exigen hoy 
a gran actividad apostólica de los jóve­

un 1 . , d 1 . 1 nes, El os por su misma m o e y especia -
rnente ante la realidad del_ desarroUo ac­
tual, desean tomar parte activa con su pro­
pia responsabilidad en la vida cultural y 
ocia!. Su celo ha de estar_ animado por el 

s ,píritu de Jesucristo y por la obediencia 
e el amor a los pastores de la Igl~sia, para 
:ue dé frutos ubérrimos; de acuerdo co~ 
con propio ambiente, han de ser los pri­
meros e inmediatos apóstoles de los jóve­
nes. Los adultos busquen el diálogo con los 
jóvenes para mutuo conocimiento y enri­
quecimiento; estimúlenlos al apostolado con 
su consejo y ayuda. Los jóvenes tengan 
respeto y conif.ianza a los adultos, y esti­
men las tradiciones laudables. 

15.-Puesto que los niños, según sus 
fuerzas, son también testigos dé Cristo en­
tre sus compañeros, téngase especialísimo 
cuidado en promover y aprovechar su pro­
pia actividad apostólica. 

16.-EI campo social, abierto 'especial-

mente a lo~ laicos, espera de ello, una ac­
tividad decidida y eficaz para imbuir con 
el espíritu cristiano las mentes y las cos­
tumbres, · las leyes y las estructuras de la 
~omunidad, en las actividades del trabajo, 
de la profesión, del estudio, de la habita­
ción, del descanso, de la divers-ión y de la 
convivencia nacional. 

17.-Gran campo de apostolado es hoy 
~ra los laicos el orden nacional e interna­
cional. Los católicos sean los primeros en 
el amor a la Nación y en el cumplimiento 
de sus' deberes cívicos. Siéntan~ obligados 
a promover el bien común y a hacer valer 
su opinión para que las leyes respondan ál 
verdadero bien común y a los preceptos 
morales, y para que la potestad civil se 
ejei;,a con justicia. Quienes son peritos, fir­
mes en la fe, no rehusen participar en los 
cargos públicos, y ·cooperen con todos los 
ciudadanos de buena voluntad para impul­
sar lo que es verdadero, justo y benéfico. 
Acrecienten el sentido de solidaridad para 
promover el desarrollo nacional e interna­
donal. Al encontrarse fuera de la Patria, 
como ciudadanos del mundo, contri-huyan a 
las relaciones fraternas entre los pueblos, 
y manifiéstense siempre verdaderos cris­
tianos. 

Formas diversas ele Apostolado 

18.-No olviden los laicos, que no ten­
gan la ocasión o la posibilidad de coope­
rar en las asociaciones de apostolado, que ' 
están obligados a ejercitar su acción apos­
tólica con el testimonio de su vida laica! 
que procede de la fe, de la esperanza y 
de la caridad, anunciando con su palabra 
a Cristo, y dif~iendo su doctrina. Coope­
ren en la edificación y conducción de lo 
temporal en alabanza de Dios Creador, 
Redentor. Manifiesten con sus obras, su 
vida vivificada con la caridad, y contribu­
yan a la salvación de todo el mundo por 
el culto público y por la oración, as.í como 
Por la aceptación libre de las. penas · y de 
los trabajos, que los hace conformes a Je-
sucristo Crucificado. · 

19.--El! apostolado organizado de los 

laicos responde a las exigencias humanas 
de la ·sociedad contemporánea y, en cuan­
to signo de la unidad de la Iglesia en 
Cristo, a las exigencias cristianas. Los fie­
les, por tanto, únanse libremente en las 
asociaciones elegidas para realizar su apos­
tolado en común, ya que los fruro-s qu'e se 
esperan del apostolado org¡anizado son mu­
cho más fecundos que los del individual. 
En las organizaciones reconocidas por la , 
Jerarquía, los laicos reciben formación e 
impulso para el apostofad:o, el cual, recta­
mente dispuesto y ordenado, por la estre­
cha conjunción' de fuerzas, hace sentir su 
eficacia en al sociedad y en la ·opinión pú­
blica; consiguientemente el apostolado or­
ganizado de fos laicos debe ser impulsado · 

con todo empeño. 
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20.-Las Asociaciones y Organizaciones 
no se han de tomar a s.í mismas como ' fin, 
sino que han de contribuir a la realización 
de la misión d~ la Iglesia en el mundo; su 
fuerza apostólica depende de su confor­
midad· con los fines de la Iglesia, del tes­
timonio cristiano y del espí-ritu evangélico 
de cada uno de sus J,Ttiembros y de toda 
la institución. 

21.-Los laicos que siguiendo su propia 
vocación han dado su nombre a alguna de 
las asociaciones o instituciones aprobadas por 
la Iglesia procuren seg:uir y aprovechar con 
fidelidad las caracterísücas espirituales d~ 
esas organizaciones. 

22.-Los laicos tien,en derecho de esta­
blecer asociaciones, de gobernarlas y de 
darles nombre. En esto han de proceder 
de acuerdo con la Jerarquía y con las nor­
mas emanadas de la ml~a. Evítese la diss 
persión de fuerzas que se originaría de fa 
creación de asociaciones y obras que no 
tengan razón suficiente, y procúrese siem­
pre la superación de métodos y sistemas de 
trabajo ya anticuados o ineficaces. 

23.-Todas las asociaciones y obras de 
apostolados, deben ser fieles: 

a) A las relaciones con la Jerarquía. 

b) Al fin que les ha si,d'o asignado. 

c) A su propio espíritu. 

d) A la apertura hacia las demás orga­
nizaciones y obras. 

e) A la debida coordinación de los tra­
bajos y actividades. 

f) A su propio estatuto. 

24.-Los laicos y sus instituciones pres­
ten su apoyo y colaboración a los Secre­
tariados y Obras del Episcoipado, y bus­
que en ellos información, orien,tación y 
coordinación. Especial ayuda reclama en 
este momento el Centro N'acional de Co­
municación Social --CENCOS-, creado 
conforme al decreto conciliar respectivo. 

25.-La 
Apostolado 

Comisión 
de los 

Espiscopal para 
Seglares agradece 

el 
y 

bendice a todos los dirigentes y militante 
que tra1bajan en fas Organizaciones y •Obra: 
del Apostolado. En ellas existen fines di­
versos: 

a) Tienden al fin general apostólico de 
la Iglesia misma. 

/ 

b) Se proponen fines espeáficos de 
evangelización y santificación. 

c) Tienden a la animación cristiana del 
orden temporal. 

d) Buscan el incremento de la vida re­
ligiosa ·en la fe, en el culto ·y en la 
caridad. 

e) Dan testimonio de Cristo por las 
obras de Misericordia. 

f) Tienden a hacer vivir íntegramente 
el cristianismo en fa vida personal y 
social, sin tener socios orgánicamen­
te agrupados. 

26.~cción Católica se la cooperac1on 
de los laicos en el apostolado jerárquico. 
Las formas de apostolado que puedan con­
siderarse como Acción Católica, han de 
reunir, de acuerdo con le dictamen de fa 
Jerarquía, las cuatro características siguien­
tes, entendidas en conjunto y simultánea- , 
mente-:· 

a) BI fin inmediato de estas Organiza­
ciones es el mismo fin de la Iglesia, 
que tiende a santificar y a evangeli­
zar a los hombres y a formar su con­
ciencia cristiana, de tal modo que 
puedan Uevar el espíritu del Evange­
lio a las diversas comunidades y am­
bientes. 

b) Los laicos, cooperando en su medida 
con la Jerarquía, aportan su expe­
riencia, asumen su responsabilic/ad en 
el gobierno· de estas organizaciones, 
valoran las circunstancias en las que 
deba ejercerse la acción pastoral de 
la Iglesia, elaboran y realizan los 
programas de actividades. 

c) Los laicos actúan un,idos como en un 
cuerpo orgánico para significar me­
jor la comunidad d:e la Iglesia y pa-
ra realizar un apostolado más eficaz, 
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el) Los laicos, ya sea que se · ofrezcan 
por su propia iniciativa, o que res­
pandan a la in,vitación para actuar 
y colaborar directamente con el apos­
tolado jerárquico, actúan bajo la alta 
dirección de la misma ferarquía, la 
cua·l sanciona esta cooperación con 
el mandato. 

Estas características se encuentran e-n las 
Asociaciones que integran la Acción Ca­
tólica Mexicana. 

27.-La Acción Católica M exicana, cuyo 
nuevo Estatuto Constitutivo prnmulgará el 
Episcopado de México, es la Or.ganización 
Oficial para el Apostolado de los Laicos; 
está i-nmediatamente dirigida por la Jerar­
quía, de la cu~! recibe mandato. La Ac­
ción Católica, según e><presión de Pío XII, 
es el "ordenamiento príncipe del apostola­
do"; de ella ha dicho el Padre Santo Pau· 
lo VI que es la "vía maestra para profesar 
adhesión a la Iglesia", y que "pertenece al 
diseño constitucional" de la misma; por 
tanto hoy día -no puede concebirse ni con­
aeguirse una plena eficacia, pastoral sin la 
Acción Católica. 

28.----EI Episcc,pado, si·guiendo las ense­
ñanzas del Roman-0 .Pontífice y del Decre­
to Conciliar, y convencido de les grandes 
beneficios que Dios ha otorgado a la lgle-' 
sia de México por la Acción Católica, ex­
horta a los fieles a prestar toda su cola· 
broación y apoyo para la mayor extensión 
y eficacia de la A.C.M. Pide a las organi­
zaciones de apostolado su, colalboración pa­
ra que se consigan los objetivos que le 
han sido señalados y para que, de acuerdo 
con su propia naturaleza, se confederen y 
coordinen a ella, conservando su propia 
autonomía y organicidad. 

29.-La Jerarquía desea vivamente que 
el clero Diocesano y Religioso, así como 
los Religiosos no Sacerdotes y las Religio­
sas, conozcan y fomenten la A.C.M. e im­
Pulsen sus trabajos y su vida, de acuerdo 

con las enseñanzas de los Romanos POII>' 
tífices y con las directrices y disp06icilHJ4!11! 
del Episcopado Mexicano 

30.-La Junta Nacional de fa A.C.M. y, 
5i1lvo que el Prelado determine expresa· 
mente lo contrario, las Juntas Diocesanas 
y Parroquiale;, presiden la coordinación 
del Apostolado de los laicos. 

31.-El Movimiento Familiar Cristiano, 
forma parte d'e la Acción Católica Mexi­
cana • .En la realización de su fin específico, 
que es el fomento de la espiritualidad con­
yugal y del apostolado familiar, es en Mé­
xico Organización Oficial de la Iglesia. El 
Episcopado desea la extensión del mismo· 
a las Parroquias, y su integ.ración en todos 
los sectores de la sociedad. 

32.-Es de desear la consolidación de la, 
Conferencia de · las Organizaciones Nacio­
nales ~C.O.N.- como organismo de in-. 
fonnación, intercambio mutuo, y como 
centro común de estudio y p1anificación 
que, baJo la responsabilidad directa de los 
laicos, promueva el encuentro aún con 
aquellas organizaciones de católicos que por· 
su naturaleza y fines no reclaman recono· 
cimiento jerárquico ni dependencia orgáni­
ca de la Jerarquía. 

33.-La Comisión Espiscopal para el 
Apostolado de les Seglares, pide a las Or­
ganizaciones que, de acuerdo, con la auto­
ridad eclesiástica respectiva, procuren que , 
alguno o algunos de sus dirigentes, sobre 
todo en el plano nacional, puedan dedicar­
se al desempeño de sus cargos a tiemipQ 
completo, cuidando de garantizarles, aun en 
lo económico, su vida · y ·porvenir. 

34.-Las Organizaciones Católicas han 
de preocupa·rse con todo empeño por la 
vinculación internacional con las institucio· 
nes correspondientes, para estar presentes 
en el campo supranacional aún con las ins­
tituciones no confesionales, y en general 
en el apostolado internacional. 

Acción pastoral de la jerarquia en el 
apostolado de los laicos 

35.-El Apostolado de los laicos, ejer­
cido individual u organizadamente, ha de 

realizarse con orden dentro del apostola-' 
do de toda la Iglesia, por tanto en ín-
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,.·tima unidad con los Sagrados pastores · que 
fueron puestos por el Espíritu San:o para 
regir la Iglesia de Dios (Hzchos 20, 28). 
Esta unidad constituye un elemento esen-

'· ciáii' del apostolado. Compete consiguiente­
m~nte a la J zrarquía ordenar la cooperación 

'' éntre las diversas iniciativas y organizacio­
nes de apostolado. 

36.-Los sacerdotes, los religiosos y los 
laicos, esfuércense por eevitar emulaciones 

· perniciosas, para obtener una coordinación 
eficaz para los fines comunes, y por hacer 
que resplandezca más la caridad fraterna. 

37.-La Conferencia del Episcop·ado Me­
xicano, por medio de la Comisión Episco­
pal par,a el Apostolado de los Seglares, tie­
ne la suprema dirección del Apostolado de 
los laicos en nuestra Patria, para conseguir 

· · la unidad nacional del apostolado que es 
exigencia de una pastoral eficaz de con­
ju,nto, encarecida con . insistencia por Su 
Santidad Paulo VI y por el Concilio Ecu- / 
ménico Vaticano 11. 

38.-Corresponde al Prelado de cada 
Diócesis ordinar y dirigir el apostolado 
diocesano. Los organismos nacionales, sólo 
con el reconocimiento y autorización del 
prelado respectivo, ejercitarán sus funciones 
de coordinación y gobierno en las diver­
sas Diócesis. 

39.-En la promoc1on y ordenamiento 
del apnstofado, los párrocos, a quienes toca­
la d irección jerárquica del apostolado en 
la Parroquia, deberán seguir con fidelidad 
las directivas y normas del prelado. 

40.-Ccmo lo dispone el Decreto "Apos­
tolican Actuosi tatem", ninguna Obra u 
Organización deberá tomar el nombre de 
Católica sin el expreso consentimiento de 
la Jerarquía. 

41.-En las Obras e lm\ituciones del 
orden temporal, corresponde a la Jerarquía 
eclesi_ástica, enseñar e interpretar con auto­
ridad los principios mo-rales que deben se­
guirse, así como juzgar y determinar lo 
que en ese orden se delba realizar para 
oustodiar y promover los bienes sobrena­
turales. Para ser fieles a la Iglesia, todos 
los católicos deberán aceptar gozosamente 
estas determinacionea del Magisterio. 

42.-Es responsabilidad de la 'erarquía 
proporcionar a los laicos la ayuda espiri­
tual para su apostolado, y vigilar la ob. 
servancia de la doctrina y del orclen. Para 
esto, en las organizaciones que gozan de 
mandato, se vale de los Asistentes Ecle­
siásticos. 

43.-Los Asistentes Eclesiásticos, v1v1en­
do en comunicación y diálogo continue 
con los laicos, animan sus organizaciones:­
Su fu.nción es: 

a) Representar a la Jerarquía en su ·ac­
ción Pastotal; 

b) Fomentar las relaciones de los laicoa 
con la Jerarquía; 

c) Impulsar la vida espiritual de los di­
rigentes y asociados; 

d) I,nfluir para que las cuatro notas de 
la Acci&n Católica se conserven y 

acreci,mten en las Organizaciones; 

e) Promover el sentido apostólico de les 
dirigentes y asociados: 

f) Cuidar la fidelidad a la doctrina y a 
las normas y directivas jerárquicas; 

g) Ayudar con su consejo prudente a 

los laicos en sus realizaciones e ini­
ciativas apostólicas; 

h) Promover el espíritu de unidad entre 
los miembros de la Organización, y 
de ésta con las demás Organizacio­
nes. 

44.-Todos los Sacerdot~s cuiden de 
promover y animar con empeño el apos· 
tolado de 'lOIS laicos; los que reciben expre­
sa misión para llenar algún cargo en la• 
Asociaciones, ya sea de Asistencia, de Ca­
pellanes o de Direc~o-res, respeten las fun· 
ciones propias del seglar, acepten sus ex­
periencias, .Y manténganse en comunica,ció• 
cóntinua con la Je,arquía. Por su parte loa 
laicos, tengan conciencia de que lo s bienes 
sobrenaturales, les son _otorgados por Dios 
ordinariamente por la m zdiación del sacer· 
docio ministerial; sean por tanto cuidado· 
sos en conservar y acrecentar la confianza., 
el amor y la -reverencia hacia los sacerdo­
tes, fomentando la comunicación con ell-0t• 

314 OrdenamÍ'ellto Nacional del Alpostolado de los Laices 

. 
4
,.-La Jerarquía pide a los Sacerd~t.es 
r ¡osos que presten- toda su cola-b-0r¡ic1on ~! Organizacio~es Ap?s--ólicas de Jos lai­

• ya que al -mismo tiempo que- ayudan 
_c,09, su acción pastoral t¡in necesaria, apor­
'1)11 el enriquecimiento de la e~piritualidad 
tál1 · 1· de . su propio nst1tuto. 

46.-'Los reli~osos no sacerd~tes, y 'ias 
)leligiosas, particularmente qui,mes están 
dedicados a la enseñanza y a la colabora-
·ón en las o-bras pastora,les, estimen las r stituciones y realizaciones apostólicas de 

1:S laicos, y, según el ~spíritu y normas ~e 
sus Institutos, . respondiendo con generos1-
d:ad al llamado de la Jerarquía, conságren-

se · de buen ánimo a promover este aposto­
lado,. ayudando y compl~~ando el_ ofi-
cio sacerdotal. ., 

47.-En la formación que se imparte en 
. los Seminarios e ln~titutos Religiosos . ee 

recomienda la prepara~ión pastoral para : el 
apostolado, facilitando el conocimiento de 
las organizaciones de los laicos, particular­
mente de la Acción Católica; para este fin, 
de acuerdo con las disposiciones de los iu­
periores, y bajo su autoridad, procúrese el 
funcionamiento de los Secretariados Inter­
nos de Acción Católica y de Estudios Pas-
torales. · 

Formación para el apostolado 
48.-Los laicos, para el cumplimiento 

de su misión, necesitan una formación in­
tegral y multiforme, tanto humana como 
sobrenatural, q,ue constituye el fundamento 
y la condición del apostolado fructuoso. 
Formación doctrinal , y moral, cultural y 
práctica, social y técnica, de acuerdo con 
la diversidad de edad, de condición y de 
capacidad; formación que atienda a promo­
ver los auténticos valores humanos, espe­
cialmente en cuanto a la convivencia y 
colaboración fraternas, y que los haga ap­
tos para la comunicación y el diálogo. 

49.-La formación no habrá de ser so­
lamente instrucción teórica, sino que des­
de un principio, gradualmente y con pru­
dencia, los laicos habrán de ejercitarse en 
el a'.P'ostolado. Aprendan a entender, a juz­
gar y a actuar a la luz de la fe. Cuiden 
que se conserve y acreciente la unidad e 
identidad de la p ersona humana, su armo­
nía y equilibrio; así progresarán su. madu­
rez en contacto con sus hermanos, adqui-

. rirán un conocimiento más exacto y actual 
de los problemas y llegarán a planes y 
realizaciones de acción más eficaces al szr­
\ricio de la Iglesia. 

50.,..:...La formación al apostolado debe 
tGtnenzar desde la primera educación de 
las niños, quienes, apenas sea posible, ha'n 
de iniciar.se en este santo ejercicio. Cuíde· 
8e con particular empeño la formacióa 

ap.ostólica de los adolescentes y jóvenes, y 
su ,participación progresiva en las tareas de 
apostolado; toda la familia y la vida co­
mún de la misma sea una escuela de a,po•­
tolado que disponga a sus miembros para 
l:i° presencia activa en la comunidad tem­
poral y eclesial. 

51.-En 1a comunidad parroquial todos 
sus miembros adquieran la conciencia , de 

1 ser miembros vivos y activos del Pueblo de 
Dios. Los sacel."dotes en la catequesis y en 
su ministerio pastoral, tengan en cuenta la 
formación apostólica, a la cual han de ' 
contribuir también los maestros y educado­
res y todas las Instituciones y Organiza­
ciones católicas. Esta formación de los lai­
cos ha de darse conforme a su propia con­
dición y ~tado, cuidando de prepararlos 
con especial · empeño para el apostolado 
profesional y social. Tengan los laicos la 
convicción de que cuanto más lleguen a 
la madurez, más les incumbe cuidar el acre­
cen, amiento de su formación y de su celo 
por la gloria de Dios. 

52.-Todas Ia.s Organi~aciones, sea que 
ten,gan po·r objeto la evangelización y la 
santificación de los hombres, sea que se 
encaminen a la renovación cristiana del 
orden temporal, den lugar preferente a la 
formación de sus dirigentes, aprovechando 
todos los medios ordinarios y extraordina­
rios propios de la Iglesia y de las misma• 
Institutciones Apostólicas. 
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53.-La Com,isión Episcopal para el a¡>95-
f<!la~o: de ' l~ laicós. pide a t~os los mili~ 
tantes que . acepten con verdadei;-o e,pfritu 
evang~lico la autoridad de sus dirigentes, 
puesto que existe en las Organizaciones una 
DfCesidad de gobierno y disciplina interna y · 
una verdadera autoridad die! seglar sobre sus 
hermanos, que, como en t-Odo lo que toca 
a la vid¡¡ de la lgl~ia, no es para ser ser-

~rvida sino para servir. Reitera asimismo 
confianza a los dirigentes católicos. Sup¡¡ 
ca af Señor acreciente en eUo.s la sabidi¡. 
ría y la fortaleza y . recompense sus trab 
jos y sacrificios. A ellos confía especia~: 
mente este ORDENAMIENTO, con ¡ 
seguridad de que encontrarán en todos SU:, 
hermanos en el apostolado, la respuen. 
que de ellos, con fundada esperanza, quie •. 
re la Iglesia. 

Acción Ecuménica del laicado 
54.--61 Concilio Ecuménico Vaticano 11 

ha dado testimonio ante el mundo entero 
de la unidad y de la vitalidad de la Igle­
sia y de su fervoroso anhelo porque todos 
los hcmbres se congreguen en esta misma 
uhidad. En la hora actual de renovación, 
el Sacrosanto Conci-lio espera de todos los 
fieles la entrega ferviente al apostolado 
unido y vital, y la genercsa respuesta a la 
acción del Espíritu Santo que impulsa a la 
Iglesia a trabajar con celo ardiente para 
eleva·r a los que creen, confortar a los que 

titubean y atraer a los que ~stán lejos. A. 
los laicos corresponderá en muchos casos, 
con aprobación de la Jerarquía, dar loa. 
primeros pasos para el acercamiento con 
nuestros · hermanos separados y con todos 
los hombres, creyentes o no creyentes. Pero 
sobre tcdo para la grande obra de la uni­
dad cristiana y de la unidad de todos los 
hombres en la Iglesia, los laicos habrá~ de 
contribuir con el ejemplo de su apost~la-do 
unánime y multifoi:,me, e inquebrantable·· 
mente fiel a la Iglesia de J esucristo, 

''LIBRERIA GUADALUPANA'' 
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APOSTOLADO DE EVANGELIZACIOM 
Y DE CIVILIZACION 

El sacerdote debe lanzarse de lleno a la colaboración con 
los hombres de :buena voluntad en la construcción del 
mundo temporal, a fin de que éste se mantenga abierto, 
permeable a Dios y Dios se encargará de hacer el resto. 

Ha habido un cambio en las na­
ciones de la cultura occidental de 
un régimen de cristiandad a un ré­
gimen de civilización profana (1) y 
es fundamental que nos refiramos a 
este cambio si queremos analizar los 

diversos tipos de apostolado, tal co­
mo hoy en día se presentan a la Igle­
sia y al cristiano en general, y ubi­
car en este contexto los movimientos 
temporales de inspiración cristiana. 

La civilización cristiana (2) 

La frase de Cristo: "Dad al César 
lo que es del César y a Dios lo que 
es de Dios" fue suficientemente ex­
plícita y constituyó una gran nove­
dad en un mundo sin excepción se 
confundía la religión con el Estado. 
Cristo reconoce la autoridad civil de 
Pilatos y al afirmar que su reino no 
,es de este mundo declara que no ha 
venido a ser jefe político de un gran 
imperio terrestre sino a fundar un 
reino espiritual y .universal destina­
do primariamente a líberar a los. hom­
~res del pecado y guiarlos a su úl­
timo fin: la eterna posesión de Dios. 

La Iglesia, 
1 
expresión visible de • es-

te reino, comprendió esto claram~nte 
desde un comienzo. Frente a los .em­
peradores paganos definió acérridia­
mente su independencia en el ordeh 
de lo espiritual, al mismo tiempo qµ.e 
declaraba su lealtad :al Imperio rec<;>­
nociendo su legítima autoridad en 
el orden temporal. La · conversión 4e 
Constantino al catolicismó inicia ~n 
nuevo período y significa de hecho 
para la Iglesia un peligro: el cés~J."0-
papismo. Si bien las Iglesias , de orie_n­
te se sometieron más y más al poder 
imperial, las iglesias de occidente 
nunca aceptaron el subordinarse al 
Estado. 

La civilización profana 

. El reg1men de cristiandad realizó 
: ci~rto "ideal históri~o" _pero, por 

. nusmo, era neoesanamente con­
~en~e y estaba sujeto al carr1bio 'de 

hempos. Mientras los hombres 

estaban de acuerdo en "servir" a la 
Iglesia, mientras sus reaHzaciones -~ 
el orden temporal °-º entraban 'eti. 
conflicto con los principios qué ~e­
gíap la cristiandád, nó liabfa. :pelí.-



gro de ruptura. Pero, por razones 
que sería largo analizar, muchos hom­
bres cesaron de ser católicos y tam­
bién de ser cristianos. La noción de 
"pueblo cristiano", heredada de San 
Agustín, fue dejando de ser una rea­
lidad, un hecho, y pasó cada ,vez 
más a ser un recuerdo, un ideal y, 
desgraciadamente en no pocos, .una 
ilusión. Por otra parte, los hombres 
iba1;1 tomando progresivamente con­
ciencia de la autonomía propia de 
las actividades terrestres y naturales: 
actividades filos.óficas, científicas, téc-1 

nicl!-s, .artísticas, políticas, .. económi­
cas, en una palabra "civilización". Al 
mismo tiempo, en reacción contra la 
autoridad sentida como presión ex­
terna:, como marco rígido, el hombre 
moderno descubría y sentía profun­
damente el valor y trascendencia de 
su conciencia indivié!_ual y de su li­
bertad. Si a todo esto añadimos el 
progreso prodigioso de la ciencia y 
de la técpica y las consecuencias de 
este progreso en la vida cultural, 
social, política y económica, tanto en 
el plano nacional como en el inter­
nacional, sería simplemente absurd9 
-Y pueril pretendyr afirmar que nues­
tro mundo no difiere inmensamente 
<J,e~ mundo 'me<lievaJ, y esforzarnos 
por reiinplañtar un régimen · de cris-
tiandad. · · 

La cristiandad fue un momento 
histórico. ¿Cumplió o no las -exigen­
cias del tiempo? No nos toca a nos­
otros pronunciarnos. Pero lo cierto 
es que la historia es irreversible. 

'·. Vivimos en un mundo en el cual, 
de hecho, la civilización (filosofía, 
ciencia, técnica, arte,.organización po­
lítica, social, económica, etc.). ha to­
mado conciencia de su autonomía en 

/ 

sus fines 'propios -y que, por lo 
mo, no está dispuesta a ser consid 
rada como sierva de la Iglesia a U 
mitarse a un papel purament~ ¡ns: 
trumenfal. 

No debemos olvidar que estamog 
frente a un hecho y que nuestro cris­
tianismo nos obliga a enfrentarnos 
a él y nos p:riohibe limitarnos, corno 
la mujer de Lot, a mirar hacia atrás 
y llorar nostálgicamente por la cris-
tiandad fenecida. · 

Este mismo hecho hace que los 
teólogos . modernos hablen un len. 
guaje muy diverso del que hablaban 
los teólogos de otros tiempos, cuando 
se refieren a las relaciones de po­
der entre la Iglesia y_ lo temporal. 
Refiriéndose a este punto escribe !ves 
de Montcheuil en su libro "La Igle­
sia y el mundo actual": "Dios ha 
créado un mundo inacabado, sus­
ceptible de transformación, y' a un 
hombre dotado de una inteligencia 
y' de un querer capaces de plasmar 
el mundo; a un hombre capaz de 
crear un mundo nuevo, ·sobreaña• 
dido al que él recibió. . . De aquí 
fluye la necesidad de una. organiza­
ción cada vez más compleja de re­
laciones humanas ( económicas, po­
lítiGas, etc.). Hay, por consiguiente, 
un orden temporal, que no es el or• 
den eternal. . . Corresponde al Esta­
do, por lo menos en parte, la. ~ea• 
lización concreta de esta orgaDlZII:" 
ción temporal, qui.en deberá cuxn· 
plirla, hacerla cumplir o controlar• 
la. El poder de que dispone el Es• 
tado para este fin viene de Dios <:°" 
mo todo pqder.. .. . La Iglesia no ~e­
ne jurisdicción s·obr,e la organizaci6P 
de, lo temporal; no dispcnie d~l i: 
der necesario. . . El Estado recibe 

:. :,·. . 
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poder de. Df o~; no es s~mple delegado 
& la Iglesia. La Iglesia no hace si­
~o constatar la, existencia o inexis­
tencia del poder político pero no es 
ella quien lo confiere. Sin embargo 
le fija sus límites. Y la razón está 
en que ella conoce el orden total, 
el fin supremo. . . Por consiguiente 
]a Iglesia no se substituye al Esta­
do para. decidir lo que debe hacer­
se . . . No se dirige al gobierno o al 
gobernado como tal, como si tuviese 
una especie de jurisdicción política. 
La Iglesia se dirige al hombre, a su 
conciencia. Ella no le da un orden 
político, sino que le recuerda una 
regla moral. . . Sólo a traves de lo 
moral se al.canza lo político. La Igle­
sia no tiene poder sobre lo temporal, 
aún cuando estén en juego la moral 
o la religión, ya que en este momen­
to se substituiría al Estado. . . pasa­
ría a ser una espec.ie de super-Esta­
do. Pero la Iglesia tiene un poder 
en materia temporal, ya que lo mo­
ral y lo espiritual se encuentran allí 
directamente comprometidos. El po­
der de la Iglesia es exclusivamente 

espiritual y moral. .. Hay, sin em­
b a r g o, . repercusiones temporales, · 
puesto que lo temporal y lo · éspiíi-' 
tual no son dos órdenes que "se pue­
den (en concreto) separar". - ·, 

Ha.y que ,reconocer, por consi­
guiente, un poder indirecto de la 
Iglesia en materia temporal. Pero 
esto no significa, de ninguna manera, 
una dependencia o instrumentaliza­
ción de la civilización con respecto 
a la:' Iglesia ni, por lo mismo, un 
poder de ésta sobre aquélla. Signi­
fica simplemente que, en concreto, 
no podemos separar lo temporal de 
lo espiritual y que la Iglesia t1ene 
el deber y, por tanto el . derecho, d'e 
recordar al cristianismo en caso de 
conflicto la primacía de lo espiritual, 
es decir, del fin supremo. No puede 
el cristiano en el orden temporal há­
cer algo que instrínsecamente lb des­
víe de su destino eterno; en otras 
palabras, no puede legítimamente 
pecar. Y notemos que teda ooiabo­
ración formal con eil pecado es ella 
misma pecado. 

Apostolado de evangelizació'n y de 
· civilización (3) 

En un régimen d,e Cristiandad no 
cabe hacer la distinción entre apm­
tolado de evangelización y de civi­
.lización. En este caso todos los miem­
bros de la sociedad, con e; cepción 
de caws aislados, son cristianos: La 
Iglesia y mundo, por consiguiente, 
s~~ roextensivos. El esfuerzo apos­
t?lico de la Iglesía se reduce legí­
tunamente, a bautizar a los recién 
nacidos y a hacer vivir cristianamen­
te a los hombres' en los cuadros es­
tablecidos de la. Institución eclesial. 

Pero la situación es muy diversa 
en un régimen de civilización · pro­
fana. El tdnsito de la cristiandad 
a esta última significó que .,. ;,;?, a 
noco se fue eliminando de hecho la 
"ministerialid2,d" de las actividades 
temporales con respecto a la religión. 
Al mismo tiempo fu,e disminuyerufo 
la presión "cristianizante" del medio 
humano y prevaleciendo la lib~rt~d 
de conciencia. Grupos cada vez más 
numerosos, y en desacuerdo con la 
Iglesia católica, exigieron ser · respe-
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tados en sus opiniones. Se fue así 
acentuando la disociación del mundo 
y . de la Iglesia. Los valores tempo­
rales fueron independizándose del 
tutelaje eclesiástico y constituyendo 
metas en ·sí. 

Históricamente este tránsito de la 
cristiandad ai la civilización profana 
se nos presenta como una reacción 
~tra la Iglesia católica y reviste, 
por lo mismo, un carácter antiecle­
sial. Y esto es explicable ya que la 
Iglesia no favoreció el cambio sino 
más bien se opuso a él. Pero es im­
.portante advertir que lo esencial de 
este tránsito de cristiandad a civili­
zación profana no estriba en su ca­
rácter anti-católico y anti-eclesiástico 
sino en algo positivo: en la to~a de 
conciencia de los valores tempürales 

. y de la libertad humana. El carácter 
anticatólico de este proceso histórico 
-génesis y· desarrollo de la edad mo­
derna- se debió en parte al hecho 
de que los hcmbres d.e la Iglesia no 
supieron encauzarlo como era debi­
do. En lugar de estimular la ini­
ciativa, el sentido de responsabilidad, 
la búsqueda, _se atrincheraron en un 
dogmatismo paralizante. No se pro­
pició ni la ciencia, ni la filosofía ni 
el arte modern9; se miraron con des­
·confianza los avances técnicos y no 
, 'hubo esfuerzo por comprender la 
raíz de los cambios. 

,Pero este tránsito de cristiandad 
-~a civilización profana es un hecho, 
·y •este hecho ha permitido a la Igle­
·sra ir tomando conciencia cada vez 
'más clara de su ámbito propio' y de 
·su específica misión. 

Era legítimo que la Iglesia medi­
ieval redujese su acción apostónca a 

la acción que ejercía en el inteno., 
de la institución eclesial, puesto que 
todo el mundo era cristiano. Pero 
lo que entonces era legítimo no lo 
es ahora ya que no podemos hablar 
de un mundo cristiano. Nuestro de. 
her, por consiguiente, al igual que el 
de la Iglesia primitiva es convertir 
a los muchos que están fuera del 
cristianismo y, por lo mismo, reac. 
tualizar un apostolado prebautismal, 
es decir, no espe:rar que automática­
mente ingresen los hombres a la 
Iglesia . sino salir a su encuentro y, 
en su propio terreno, mostrarles a 
Cristo. 

Pe-ro hay algo inás y de inmensa 
importancia. Una civilización pro­
fana, independiente, autónoma, ~e 
enfrenta a la Iglesia y ésta no pue­
de quedar indiferente ante ella. No 
se trata -entendámoslo bien- de 
"cristianizar" la ch;ilización en el 

. sentido de subordinarla instrumen­
talmente al fin sobrenatural y res­
taurar la cristiandad. Es fácil evi­
dentemente caer en esta tentación 
y consciente o inconscientemente po­
demos añorar ese régimen de "mi­
nisterialidad" en que la "presión so­
cial" ,era una ief ectiva aliada de la 
Iglesia. Esto además de ser imposi- . 
ble -la historia es irreversible- es 
desaconsejable. 

Pero reconociendo su "neutralidad 
religiosa" y sin pretensiones de · vol­
ver a la vieja "cristiandad" la Iglesia 
debe actuar sobre la civilización pa­
ra impedir que ésta desvíe -al hom­
bre de Dios. Y notemos que este ac• 
tuar sobre la civilización no puede 
sin más reducirse a formar cristia· 
nos íntegros que de hecho van a ac­
tuar en lo temporal. Esto evidente• 

•3ZO Apostolado de ·Evangelización y de Civilización 

mente es necesario, y hoy más que 
nunca, pero no basta. La civiliza­
ción no es sólo una suma de indi­
viduos _s~no una_ estructura orgánica, 

que independientemente de los in­
~ividuos, puede facilitar u obstacu­
Jizar el camino que conduce a Dios. 

. Misión de la Iglesia es -sin atentar 
contra lai autonomía de la civiliza­
ción- esforzarse porque ésta se man­
tenga estructuralmente abi_erta a la 
realización plena del hombre, y, por 
Jo mismo, a su vocación religiosa; 
debe esforzarse, por tanto, en que las 
estructuras temporales sean lo que 
deben ser: últimas en su orden pero 
abiertas al orden de lo divino y tras­
cendente. No le toca a la Iglesia 
subordinar lo temporal a lo espiritual 
valiéndose de lo tempüral como de 
un instrumento, pero la Iglesia sabe 
-que lo temporal es y debe ser semi­
lla de lo eterno en la medida preci­
samente que es temPoral. Por con-

. .siguiente, debe vdar Porque lo tem­
poral no se sustituya a lo eterno ce­
nando el camino que oanduce a Di0s. 
Esto significa r,econocer que. la civi­
lización tiene su dignidad, su au­
tonomía, su fin propio, pero al mis­
mo tiempo afirmar que este fin no 
_puede esencialmente desvincularse 
de Dios. La civilización sólo puede 
-ser auténtica en la medida que no 
obstaculice o impida al hombre cum­
plir con su vocación esencial: res­
]>Onder a Dios que llama. 

Estas consideraciones nos manifies­
tan .la necesidad de admitir una dis­
tinción en el apostolado propio de la 
lglesia. 

. La Iglesia se reconoce poder direc­
to en el ámbito de lo espiritual, de lo 
'eterno, de lo que conduce al último 

y supremo destino del hombre. Po­
demos aquí con todo derecho hablar 
de apostolado directo. Todo el esfuet_ 
zo que la Iglesia hace a través de sus 
miembros por difundir la palabra de 
Cristo, santificar, guiar al fin último, 
ser signo viviente del Salvador, cae 
en este tipo de apostolado. Este apos­
tolado puede y ha de ser prebautis­
ma~ intra-eclesial y de irradiación am­
biental. En los tres casos puede ser 
funcional o testimonial, es decir, de 
vida vivida {4). 

Pero hay otro ámbito -el tempo­
ral, temestre o de civilización profana 
frente al cual la Iglesia no se reco­
noce sino poder indirecto y que evi­
dentemente no puede quedar al inar­
gen de su esfuerzo apostólico. Po­
demos, por consiguiente, hablar e'n 
este caso de apostolado indirecto. 

Pero estas denominaciones, aun­
que corrientes, tienen su inconvenien­
te. Lo "indirecto" evoca necesaria­
mente la idea de tangencialidad. Es­
to vale si hablamos de poder directo 
o indirecto de la Iglesia, pero seria 
un1 error aplicarlo también al apos­
to'lqdo. El apostolado indirecto, e'n 
efecto, no es menos apostolado que 
el directo. Lo directo e indirecto en 
el caso del apostolado no se refiere 
al último y supremo destino del hom­
bre; la denominación es, por consi­
guiente, ambigua. Preferimos, por lo 
mismo, no hablar. de apostolado di­
r~cto o indirecto sino de. apostolado 
de evangelización y de. civilización, 
indicando así dos caminos, dos cam­
pos o esferas posibles del mismo 
apostolado cristiano; campos que de 
hecho la Iglesia reconoce y ha reco­
nocido siempre. 
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. "11i poder de Dios én la . historia 
aparece como impotencia; · así se 
muestra en Cristo. Cuando Dios se 
hizo a sí mismo presente en la his­
toria humana depuso su poder en el 
umbral de la historia (Guardini) y 
al mismo tiempo se anonadó a sí mis­
mo asumiendo plenamente la debi­
lidad humana (Fil. ·2; 7). De modo 
que Dios en Cr1sto -es tan desvalido 
que los hombr,es son capaces de ci­
tarlo a sus tribunales, de condenarlo 
y de ajusticiarlo" (5). · . 

El poder de Dios se ha manifes­
tado en Jesucristo en la obra de la 
Redención. Las obras exteriores de 
poder que realizó -sus milagros­
fueron sjgnos del efecto interior al­
canzado por su acción (Me. 2, 1). 

Si tal ha sido la manifestación de­
finitiva del poder de Dios, se puede 
pensar que El ha querido mostramos 
por este camino hasta qué punto El 
deja plena _ a_utonomía a la historia 
humana. El) ésta se ejerce el poder 
humano -el poder económico, po-

lítico, físico- :.y. 'Dios 'no interfier~ 
en él. 

Si ·queremos, ser fieles a la épo. 
ca en que vivimos y respetar la ev0-
lución histórica de muchos siglos de. 
hemos admitir dos órdenes que aun. 
que polar y dialécticamente relacio. 
nados, son distintos. ya que tienen 
fines, en su orden, propicios: el orden 
de la civilización profana y el orden 
de la evangelización. Ninguno es ins. 
tru.menoo del otro. Ambos son au. 
tónomos, pero si bien la civilización 
se termina en sí inisma, el hombre 
no se termina eR -la civilización y 
debe a través de ella encaminarse 
'll! la vida eterna; por lo misi:no, la 
civilización debe permitir este en­
caminamiento' manteniéndose abierta 
y ·-permeable a lo divino. 

Ahora bien, este esfuerzo de la 
Iglesia y de )~s ·, érista!}OS por hacer 
que . las estrupturas . temporales que 
cons'tituyen la civilización estén, co­
mo tales, abiertas y permeables a 

1 
Dios, es precisamente lo que llama• 

_ mos apostolado de civilización. 

-Apostolado de evangelización 

Hemos hablado de dos dimensio­
nes de la realidad que~ aunque pue­

. dan coincidir en lo concreto, cons­
tituyen fo:rtnalidades distintas; el or-

. den de la civilización profana y el 
'orden de -1a .evangelización. 

Éstos dos .-órd.enes fundan q~s tipos 
-J de apostoh1_dos diversos pero rela­
,cionados . entre sí. Nos parece que 
existe cierta confusión ,én este punto 

y, por lo mismo, creem_os coiivenie~­
te especificar claramente estos dos ti· 
pos de apostolado y determinar sus 
.relaciones. 

Hemos dicho q~e el apostolado­
de evabgelizacíón abarcá tres esferas: 
lo catequ~tico prebautismal, · Jo sa­
cramental intr~eclesial y 1~ . µ-ascen­
dente de la · _dimensión . propiamente 

. eclesial. D,i,jímos tap:ibién . que est~ 
' ,,, . 

l. 

apostoÍ;ido .. pu~ . ejercers:e en_. ~os 
fornias: , funcional y de . vida vmda 
(testimoniru,). · Pero no pretendemos 
aquí referirnos en forma general a 
la problemática de este apostolado 
sino solamente aJ apostolado de evan-
gelización propio de los laicos. Re­
sumimos este apostolado laical en la 
fónnula ','Acción Católica" compreJ!­
dida en sentido amplio, . ~s decir, · in­
cluyendo organizaciones equivalentes 
que agrupen laicos y que junto con 
asegura!" su formación espiritual pro­
mueven su acción evangélica. 

Es claro que el apostolado de la 
Acción Católica ha -de ejeroers.e ne­
cesariamente en un sector humano. 
Este sector puede estar determina­
do por factores territoriales: Acción 
Católica parroquial, Acción Católica 

. nacional -o por. factores sociológi­
cos, Acción Católica especializada 
,vgr. JOC, JEC, JUC- pero en am­
bos casos el sector como tal es al-

""_go "extrínseco" a la organización mÍ'S· 

ma. El sector humano, sobre todo 
si · trata de una . dimensión socioló­
gica vgr. clasé obrerai, campesina, 
tiene sus metas propias: promoción 
obrera campesina; pero no son estas 
metas las que la Acción Católica bus­
ca realizar sino las propias de la evan­
gelización, es decir; formar plena-

mente a un ·católico .qüe de hecho, 
en el casó de la Acción Católica es~ 
pecializada, se mueve en un sector 
determinado: campesino, obrero. No_ 
pueden, por consiguiente, confundir­
se las metas de la Acción Católica 
especializada con las de los sectores 
sociológicos en los cuales actúa. Las 
metas · propias d~ la Acción Católica 
están en el ámbito de lo sacro y son 
las que Cristo, continuándose en su 
Iglesia, sig1,1e dando a los hombres. 
Pero los sectores sociológicos a los 
que · hemos hecho referencia vgr. 
mundo obrero, mundo campesino, 
mundo universitario, tienen metas 
propias, dadas por la civilización pro­
fana a la cual pertenecen y que en 
su esfera gozan de plena autonomía. 

Siendo la Acción Católica prolon- · 
gación del apostolado de Cristo y 9e 
su Iglesia, su obra evangelizadora 
está oficialmente reconocida por la 
Iglesia; es decir, actúa por "man­
dato". De aquí que la jerarquía im· 
ponga a -estas organizaciones asis­
tentes, que en su calidad de delega­
dos del poder jerárquico tienen efec­
tivo derecho de presidir. Estamos 
aquí, por consiguiente, en una orde­
nación de tipo vertical propio de to­
do apostolado de evangelización. 

Apostolado de civilización 

1. - lnspiraci6n cristiana, animad6n y confesionalidad 
I . 

. . Decíamos que la civilización pro. 
Eana· tiene sus propias metas pero se 
hace necésario definir estas metas y 
_definir los caminos · que conducen a 
_ellas, es -décir 'métodos. Ahora bien, 
es en este nivel de' definición de me-

tas y métodos donde se hace pre• 
sente la doctrina y donde se precisa 
el concepto de inspiración, tal có­
mo ha de entenderse c:uando habla­
mos de movimientos t~porales de 
inspiración cristiana. Las metas están 
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dadas y aparentemente son. comunes 
vgr. promover el desarrollo econó­
mico, afianzar la democracia, respe­
tar los derechos de la persona hu­
mana. Tanto católicos como ma:rxis­
tas están al parecer de acuerdo en 
las palabras con que se designan las 
metas. Pero ¿cón:10 definir el desa­
rrollo económico, la: democracia, los 
derechos · de la persona? ¿Cómo de­
finir las vías que llevan a su reali­
zación? Evidentemente la definición 
que darán los marxistas será muy di­
versa a la que darán los cristianos. 
Y la razón es que ambos darán defi­
nicione~ apoyándose en antropolo­
gías distintas. Esta confrontación de 
una antroPología y de la axiología 
que suPone, con los datos que con­
tinuamente van aportando la ciencia 
y la técnica es lo que llamamos doc­
trina. Existe una doctrina cristiana, 
como existe una doctrina marxista 
y una doctrina liberal, · y es inevita­
ble que las metas de la civilización 
y los caminos que a ellas conducen 
se definan conforme a una doctrina 
u otra. En este sentido el neutra­
lismo es imposible. 

Decimos, por consiguiente, que un 
movimiento temporal -campesino, 
empresarial o lo que sea- tiene ins­
piración cristiana cuando este movi­
miento define sus metas propias y 
los caminos que a ellas conducen de 
acuerdo a la doctrina cristiana. 

De lo dicho fluye la diferencia en­
tre animación o inspiración. La ani­
mación no llega directamente a las 
estructuras temPorales, a las metas 
propias de ~a civilización protana. 
Alcanza directameñte a las personas 
y sólo a través de ellas -indirecta­
·mente por consiguiente- influye. en 

lo P;ºPiaménte . temporal. . La irupi­
rac10n, en camb10, afecta dnectanien. 
te a las estructuras temporales ya 
que significa una definición de me. 
tas y métodos propios de la esfera 
de la civilización profana. Esta dis. 
tinción se revela incluso en el len. 
guaje. No decimos que un código 
de trabajo esté "animado" cristia­
namente, pero si podemos decir que 
está cristianamente "inspirado". 

De aquí también que no debemos 
confundir inspiración con confesio. 
nalidad. Confesionalidad implica ad­
hesión, pertenencia o dependencia 
oficializada con respecto a una. re­
ligión determinada tomada en su con­
junto o a una organización equiva­
lente. Se es confesionalmente cris­
tiano en la medida que se a<lhieré 
a la persona de Cristo y se perte­
nece a una Iglesia que lo representa 
y manifiesta dependiendo de sus di­
rectivas generales. Y un movimiento 
sólo podrá ser confesional en la me­
dida. que adhiere u oficialmente de­
pende de las dire.ctivas generales de 
una religión determínada o de una 
organización equivalente. Pero es 1 

Posible que 1sin adherirse personal­
mente a Cristo y sin pertenecer a su 
Iglesia ni depender o~icialmente de 
sus directivas generales, estemos de 
acuerdo .oon su doctrina; es decir es­
temos de acuerdo con sus grandes ,lí­
neas directrices acerca del hombre 
y del mundo. Podemos eventualmen-
te · no aceptar la Trinidad de Dios, 
la divinidad de Cristo, su redención 
glorificadora, el · destino · sobrenatu­
ral del hombre, pero sí estar d~ 
acuerdo con lo que Cristo dice a 
través de su Iglesia, acerca de la ?: 
bertad humana, de la dignidad a~ 
la persona, del sentido fraterno que 
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ha de unir a todos los hOll)bres en 
una gran familia, de nuestras mutuas 
obligaciones, responsabilidades y de­
rechos. Por lo mismo, podemos de­
finir nuestras metas temporales oon­
fomie a estas grandes líneas y así 
hablar de inspiración cristiana sm ser 
"cristianos" en un sentido de confe­
sionalidad. 

Conviene notar que en estas cir­
cunstancias la doctrina de Cristo y 
su Iglesia se limita prindpalmente a 
orientaciones generales gue no . exce­
den el ámbito del derecho natural. 
y es ob~io que esto sea así, desde 
el mom{lnto que doctrina significa 
confrontación de , una antroPología 
cristiana con los datos que nos apar­
tan la ciencia y la técnica, ambas si­
tuadas en lo puramente temporal'. En 
Jo doctrina,! la Iglesia, intérprete fiel 
de Cristo, se sitúa preferentemente 
en este mundo y orienta al Qristiano 
y en general "a los hombres de bue­
na voluntad" indicándoles cómo han 
de actuar rectamente en la esfera de 
la civilización. 

Un movimiento temporal, por tan­
to, puede estar cristianamente inspi­
rado sin ser necesariamente confe­
sional; 1es decir, sin estar fonnado por 
cristianos o depender oficialmente de 
las directivas de una Iglesia cristiana. 
Pero nos parece que podernos ir to­
davía más lejos. No sólo puede un 
movimiento temporal no ser confesio­
nal sino que debe no serlo. En pri­
mer lugar, empezando por lo más 
obvio, razones tácticas indiscutibles 
aconsejan la aconfesionalidad, Res­
ponsabilidad de todo movimiento 
~emporal es realizar sus _metas y ob­
Jetivos. Mientras más representa·ti­
v? sea más fuerza tendrá y más fá­
cilmente podrá ser eficiente. Ahora 

bien es indiscutible que la confesio­
nalidad, en una sociedad pluralista 
como la nuestra, limita necesaria­
mente su fuerza y le dificulta reali­
·zar su tarea propia, pero hay otras 
razones más profundas. Si exigimos 
que un movimiento temparal sea con­
fesional estamos confundiendo · las 
metas propias del movimiento tem­
Poral, dadas por la civilización pro­
fana, con las metas de la confesio­
nalidad, metas de evangelización si 
se trata de adhesión, pertenencia o 
dependencia oficializada con respec­
to a una religión determinada y a 
una Iglesia. Pero esta confusión es 
malsana1. La Iglesia misma recono­
ce que no tiene poder di,recto en la 
esfera de la civilización y su poder 
indirecto sólo puede ejercerse ordi­
nariamente poi vía de inspiración. 
Pero no olvidemos que esta inspira­
ción es una definición de metas y mé- . 
todos de acuerdo a una · doctrina. 
Ahora bien, definir es delimitar, en­
marcar. La inspiración, por consi­
guiente, se mantiene en un nivel de 
grandes ideas directrices sin bajar a. 
las últimas concreciones de las me­
tas y métodos. Por lo mismo, la ins­
piración, como tal no exige la con­
fesiona-lidad. Confundir inspiración 
oori confesionalidad ~s confundir­
.evangelización con civilización, es ol­
vidar que no estamos en un régimen 
de cristiandad, es, por lo mismo, dar 
ocasión a una inevitable lucha de po­
deres entre lo ecles~al y temporal. . 
O bien el poder eclesiástico tenderá 
a valerse del movimiento temporat 
para realizar sus metas de evange­
lización negando así explícita o im­
pH~tamente la autonomía. de lo tem­
poral, o bien el movimiento tempo­
ral tenderá a valerse de lo religioso-
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, ~lesiás,tico . p3:ra . pi;om.9ver sus pro­
pias metas. Está demás .. decir que 
ambas instrumentalizaciones son ile-
gítimas. . . 

Pero sería un ~rror pretender de­
ducir de la no confesionalidad de los 
~?vimi~n~os temporales de inspira­
c1on cristiana un total indeferentí­
simo religioso. Por lo mismo que 
estos movimientos ni son ni deben 
ser confesionales, r,e hace necesario 
que los cristianos -los que realmente 
creen en Cristo y viven en una vida 
cristiana- participan ·en ellos activa­
mente. y mediante su animación ga­
garanti.cen la docilidad del movimien­
to a la auténtica · doctrina cristiana. 
En este sentido creemos que la res­
ponsabilidad del verdadero cristiano 
es más grande en estos movimientos 

tempgrales, wecisament~ porque n 
, son confesionales, · No nos parece fac~ 

tib~e. 9.~e -~n mo_v~iento 
I 

tempÓraI 
de msp1ra?16n crishaná en. el ·cual 
todos . Jos m~embros te_rminen siend 
no cristfanos pueda a la larga man~ 
t~ne'r una verdadera inspir,ación cris. 
hana. Tenemos que distinguir cui. 
dadosamente "inspiración" de "anima­
ción"? p~r_o esta distinción conceptual 
no s1gmfica un corte radical en la 
vida misma del movimiento. No cree. 
mos equivocarnos al afirmar que de 
hecho toda inspiradón supone a la 
larga una animación correspondiente. 
De ~tr~ manera las m'etas prnpias del 
mo~im~nto_ ,temporal prevalecerán y 

. la mspirac1on termi:naTá siendo sa­
~i¿~i~ada tan pronto coma deje de ser 
util y se tranforme más bien en un 

aparente "obstáculo'\ 

2. - Iglesia jerárquica y movimientos temporales de 
inspiraci6n cristiana 

Proclamar autorizadamente la doc­
trina cristiana es propio de la Igle­
sia. jerárqui~, de su poder de magis­
teno. Es cierto que la doctrina con­
fronta una axiología cristiana c(}Jl los 
dato! ~ue le p~esenten la ciencia y 
la. tecmca; es cierto que el enjuicia­
miento de estos · datos escapa propia-
1?ente al poder magisterial de la Igle­
sia. Pero si negamos al Magisterio 
eclesiástico el pode_r de confrontar 
sus juicios con los datos de la cien­
cia y de la técnica, y en esta con­
frontación poder juzgar .autorizada­
me~te, reducimos el poder de magis­
terio en gran parte a una abstrac­
ción inoperante, a una norma sin con­
tenido. 

La doctrina auténticamente cristia­
.. na, por consiguiente, depende del p'->· 

de~ de magisteri~ de la Iglesia jerár­
qmca. Por lo mISmo, un movimien­
to temporal, por muy autónomo que 
sea en sus metas propias, si pretende 
estar cristianamente inspirado debe 
te~er esto en cuenta y asegurar si 
qmere ser consecuente, su rectitud 
doctrinal. ¿Cómo hacerlo en la p1ác. 
tica? ¿Deberá haber un vínculo ins­
ti':'1cional entre la Iglesia y el movi­
miento temporal? ¿Bastará un con­
tacto inoficial y circunstancial? La 
respuesta a estas interrogantes de­
pende del tipo de movimiento tem­
pornl y ya nos referiremos a esto 
más adelante. En todo caso, cual­
quiera que sea la institucionalización 
del vínculo entre jerarquía y recti· 
tud doctrinal de un movimiento tem· 
poral cristianamente :inspirado, DO 
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:...drá ser del fÍpó "ilsesdría"' de Ac­
r.; catolica~· y, si él movimiento tie-
ct ' h d 1· · oe un asesor, ~ste se . ª. e 

O 

rmitar 

501,re todo a ,una supe~gilanclá ~O:C­
trinal· No estamos aqw en lin s1ste­
Jllª vertical de autoridad, sino hori-
iontal. 

Pero conviene r,ecordar que la 'Igle­
sia j€rárquica no sólo tiene · poder 
de magisterio sino · también poder 

pastoraJ; los obispos no son · solamen­
te doctores sino ·pastores. 

Tanto el poder de magisterio como 
el poder pastoral de la Iglesia jerár­
quica no pueden lógicamente . ejer­
cerse en los movimientos temporales 
de un modo directo sino indirecto, 
es decir, en la medida que afectan a 
los católicos que participan en di­
chos movimientos. 

3 .. Tipos de movimientos temporales de inspiraci6n cristiana 

H~mos · visto que en todo movi­
rniento temporal de inspiración cris­
tiano hay necesariamente dos polos. 
Uno, constituido por las ~etas pro­
pias •de la civilización profana; otro, 
Por la definición de dichas metas y 
de los métodos correspondientes de 
acuerdo a la doctrina cristiana; en 
otras palabras: el palo de lo estricta­
mente temporal: y el polo de la ins­
piración. 

Ahora bien, según se acentúe más 
un polo que otro, tendremos dos 
grandes tipos de movimientos tempo­
rales de iñ.spiración cris•tiana a los 
cuales pueden reducirse todos los 
existentes. 

Un primer tipo de movimiento es­
taría dado por aquellos en que se 
acentúa el polo de lo estrictamente 
temporal. Su meta directa es la cons­
trucción de un mundo, de una ci­
vilización profana; de acuerdo, cla­
ro e~tá, a una definición doctrinal de 
llletas y métodos. Ejemplos de estos 
~ovimientos serían un partido polí­
tico, un movimiento sindical. No es 
~ el~boración y la difusión de la 

, ?ctrma cristiana lo que estos mo­
~entos buscan primariamente, sino 

Jetivos ·tempora'les. En este sen-

tido entre un movimiento sindicalis­
ta de inspiración cristiana y uno de 
inspiración marxista, habría estricto 
paralelismo. En ambos casos lo que 
se busca primariamente es llevar ade­
lante una política sindical, vgr., que 
se mantenga una huelga. La inspi­
ración cristiana de estos movimientos 
no afecta ni puede afectar su funcio­
nalidad temporal, no es sino un mar­
co, una "carta magna", en función efe 
la cual se definen n;ietas y métodos, 
pero que no constituye ella misma 
una meta. Objetivo del sindicalismo 
cristiano es defender los derechos e 
intereses de los sindicalizaidos y lo­
grar en concreto un nivel que les 
permita realizarse humanamente y en 
plenitud. Todo esto supone cohesión 
del movimiento, de aquí que el mo­
vimiento exija disciplina de parte da 
sus miembros y los enjuicie y sa:ncio­
ne. No exije el. movimiento · en cam­
bio, que sus miembros sean católicos 
o cristianos. Sólo le interesa que sean 
miembros eficientes y disciplinados 
y que estén de acuerdo con las lí­
neas generales de la "carta magna" 
doctrinal. 

· Podemos decir, que lo¡¡ movimien-
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tos tempora-l~s · son autónomos y, co­
mo tales, nq dependen de la jerar­
quía. Pero en la medida que el mo­
vimiento se. dice de inspiración cris­
tiana se rd.aciona evidentemente a 
través de la doctrina con el poder 
magisterial de la Iglesia. Esta tiene 
pleno derecho a negar que el movi­
miento sea de inspiración cristiana. 
Por otra parte es natural que un mo­
vimiento de inspiración cristiana, por 
muy temporal que sea, si quiere ser 
coherente consigo mismo debe salva­
guardar su rectitud doch·in~l. 

Un segundo tipo de movimientos 
estaría dado por aquéllos en que se 
acéntúa el polo de lo doot'final. Su 
meta diriecta es la definición cristia­
na de la construcción del mundo tem­
poral. No son de ninguna manera 
organizaciones especializadas de Ac­
ción Caitólica, ya que el ambiente en 
que se mueven -vgr. demo,gráfico, 
s_indical, empresarial-, no es algo 
"extrínseco" al movimiento sino algo 
intrínseco. Son por consiguiente mo­
vimientos temporales, aunque en for­
ma más indirecta que los del primer 
tipo. Por la misma razón han de ser 
aconfesionales. En estos movimien­
tos, se busca primariamente la elabo­
ración y difusión de la doctrina, y 
en cuanto institución han de esfor­
zarse porque se cr~n las condiciones 

que pennitan ~ aplicación de la 
trina cristiana en lo temporal. 

En la medida que estos movimie 
tos tienen como principal meta : 
definición cri~Uana del mundo tern. 
poral, es decir, la doctrina, es n • 
t 1 · 1 ·' ª ura- que su vmcu ac10n con el Ma. 
gisterio eclesiástico sea más estrecho 
No se trata aquí meramente de sal: 
vaguardar una rectitud doctrinal, lo 
que puede, en principio, hacerse a 
base de c?ntactos y consultas espo­
rádicas, smo de elaborar doctrina. 
Se hace necesaria, por consiguiente 

' . ' una ase.sona permanente que cuente 
con el visto bueno del magisterio, y 
eventualmente la. jerarquía puede exi­
gir un asesor aprobado por ella. Pe­
ro este ,asesor no puede, como en el 
.caso de Acción Católica, tener un 
derecho a presidencia. Su papel se 
limita a aportar doctrina y a evitar 
sobre todo en el nivel de elaboración 
de ·módelos, poisibles desviaciones 
doctrinales. En este nivel, en efecto, 
la Iglesia jerárquica no tiene com­
petencia ya que se entra a juicios de 
si,tuación, a escalas de prioridad y de 
urgencia. No puede, por consiguien­
te, el asesor doctrinario elaborar au­
toritativamente las aplicaciones con­
cretas sino simplemente supervisar, 
evitar desviaciones, sugerir, colabo­
rar. 

4. - Importancia del apostolado de civilización profana 

Expresamente hemos preferido el 
término "apostolado de civilización" 
al de "apostolado indirecto" y esto 
precisamente, para evitar dar pie a 
una falsa interpretación en que se 
considere al apostolado de civiliza­
ción profana como "menos" . aposto-

lado que el de evangelizac~ón (6). 

La tentación del "angelismo" nos 
acecha siempre y es fácil que mire• 
mos con desgano, desconfianza o des• 
precio todo lo que no sea predicar 
el Evangelio, administrar los sacra· 
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mentos, fomentar y dirigir la oración 
]itúrgica de la asamblea cristiana. Es 
fácil que consideremos lo temporal 
corno algo puramente profano, indig­
no de constituir para un miembro de 
la Iglesia de Cristo una preocupación 
especial, olvidando que Cristo ha re­
dimido lo profano y lo temporal, y 
religándolo al Padre, le ha dado una 
dimensión 6eligiosa y eterna. 

Debemos lanzarnos de lleno a co­
laborar con todos los hombres de 
buena voluntad en la construcción 
del mundo temporal, esforzándonos 
porque lo temporal no se cierre en, 
sí mismo, no se hermetice, sino que 
se mantenga abierto a un más _ allá 
de gracia y eternidad. Este es el 
apostolado más urgente y ésta es 
nuestra gran y actual responsabilid,ad 
cristiana: mantener el mundo per­
meable a .Dios y Dios se encargará 
de hacer el resto. 

¿Cuál deberá ser _el papel del sacer-

dote en este apostolado de civiliza­
ción profana? 

En la medida de lo posible ha de 
reservarse, dentro de los movimien­
tos temporales, la inspiración cristia­
na y la animación espiritual. Es po­
sible que las circunstancias obliguen 
a asumir cargos directivos, adminis­
trativos y ejecutivos, pero es funda­
mental que tenga conciencia de que 
estos cargos son puramente supleto­
rios y que; por lo mismo, tr.ate de 
liberarse de ellos. Y aunque detente 
poder no debe valerse de él para 
presionar libertades, para "mango­
near" sin9 qhe su deber s-acerdotal 
ha de impulsarlo ·a "llamar", a "per­
suadir". Debe ser profundamente 
respetuoso de la libertad ajena y es- , 
tar siempre y sinceramente abierto 
al diálogo . . 

No debe el sacerdote olvidar jamás 
que donde esté es signo de la Iglesia. 

(Estudio p11eparado por el ,equipo sa<?_.erdotal del Centro Belarmino de San­
tiago, Chile). 

(1) Término usado por Mons. Journet. Cf. "Eglise et Apostolat": A. Chavasse, 
J. Frisque, H. Denis, R. Garnier, Casterman, Tournai 1961. 

(2) Véase la obra de J. Leclercq: "L'Eglise',et la souveraineté de· l'Etat". 

(3) Terminología usada por el P. Y. M. J. Congar en el artículo "Esq~isse d'une 
Théolo&iie de l'action catholique", publicado en ·«cahiers du Clergé rural", 1957. d. 
''Sacerdoce et laicat devant 'leurs taches d'evangélisation et de civilisation". Ed du Cerf. 
París 1952. 

(4) A. Chavasse, Op. Cit., pág. 145-153. 

' ·(5) Michael Schmaus. Katholische Dogmatik. Bd. I, pá·g. 677. 

, (6) Y. M. J. Congar. Sacerdoce et laicat. &f. du Cerf. París 1962, pp. 357-377. 
'Efficacité temporelle et Massage evangelique". 
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FE Y C O M U N I D A Dº) 

En general puede deciriie que fe y comunidad se condi­

cionan mutuamente. La fe rio es más que una comunidad de 
. .. . 

vmon. Y la comun•dad presupone una armonía espiritual que 

sólo se opera por la fe. _ En el caso de la fe cristiana, ésta 

origina una visión del mundo que sólo es accesible por la 

Revelación; · por ello li,ga a los hombres profumfamente desde 

lo más íntimo de su ser. La comunidad personal con Dios 

fundamenta la comunidad de los hombres entre sí. 

Aspectos Generales 

Esencia de la Fe 

A primera vista parece que fe y 
comunidad no tienen nada en co­
mún: uno puede creer en muchas 
cosas que no tienen ninguna rela-

. ci6n con la comunidad, y hay mu­
chas comunidades (vgr. una bad6n) 
que no tienen nada que ver con 'la 
fe. 

Cuando se piensa así, se entiende 
por . fe una opinión incierta, y por 
comunidad una asociación de hom­
bres con miras ai un fin común. Pe­
ro así se falsifica el sentido auténtico 
de lo que . es fe y ,lo que es comu­
nidad. 

Nosotros entendemos por fe un 
movimiento espiritual mediante · el 
cual un hombre se coloca en el cen­
tro espiritual de otro, le sustituye y, 

a través de él, consigue ver el mun­
do de este otro como él lo ve. 

En este sentidó, la fe es el primer 
conocimiento auténtico. Todos los 
demás conocimientos, también los 
científicos, se fundan en ella y son 
inferiores a ella. La fe no se limita 
a lo religioso y sobrepatural, sino 
que pertenece al dominio total de 
las relacione~ interpersonales. 

Fe, como Fundadora de la 
comunidad 

1 

De lo dicho se sigue que sólo en 
la fe se reconoce al otro como per- . 
sona: en su independencia, en su 
libertad, en su poder para hallar y 
transmitir la verdad (tengamos en 
cuenta que la dignidad del hombre 
no p~ede determinarse como se de-

(1) Glaube und Gemeinschaft, Stimmen der Ze-it, 163 (1959), 439-51, 
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terminan las propiedades físicas de 
una cosa, sin exigir ninguna actitud 
particular). L!J- fe implica, por un 
lado, una autorrevelación y entrega 
y, por e} 0tro, una aceptación y re­
conocimiento. La fe, auténtica es un 
contacto personal de elevada y pura 
categoría. · 

Pero· la fe no es una realidad pu­
ramente espiritual: pertenecen a ella 
todos los elementos sensoriales que 
forman un todo con los espirituales 
ei;¡, el conocimiento. Las palabras oí-
das, la! expresión del rostro, etc., 
transmiten también algo de la per­
sonalidad espiritual e irrepetibl(:/ del 
otro. Por no ser puramente espiritual 
la fe humana, esitá expuesta a erro­
res. Pero esto sucede en todo cono­
cimiento humano. 

Al abrir su propio mundo, el reve­
lador se entrega a sí mismo . . Pero 
también el creye_!1te, en la aceptación 
y reconoc~miento del otro, hace una 
entrega de sí. Se establece, de esta 

, forma, una comunidad de visión y 
de juicio, un mundo común y un 
sujeto único, común y bipolar. Este 
dar y aceptar personal es ya un ger­
men de comunidad. 

Además, hay que notar que en la 
fe caben muchos grados de revela­
ción personal y de aceptación reco­
nocedora. 

El grado ínfimo podría ser la pu­
ra comprensión del lenguaje, que 
hace que se perciba un sentido en 
los sonidos que profiere el otro ( que 
no se los capte corno los gritos de 
un animal), y permite captar al I otro 
c~mo persona libre, que dispone de 
s1. Esto nos enseña ya que- el com­
prender es un . presupuesto de la; fe 

y de la comunidad. Donde no hay 
posibilidad de darse a entender no 
puede haiber comunidad. 

Pero sobre este peldaño ínfimo 
hay otros muchos grados de entrega 
y de pertenencia mutua, hasta llegar 
al arhor puro y desinteresado. Todos 
tienen su fundamento en la fe, como 
aceptación reconocedora. Donde la 
fe - aceptación - reconocedora falta, 
puede existir quizá un fin común, 
pero entonces yai no se entrega el 
hombre como hombre, sino que se 
limita a prestar un servicio a otro 
hombre. La comunidad no nace de -
una volunta~ que se propone algo, 
sino de una común posesión. (Ge­
meinsamkeit) del ser espiritual. 

Esencia de la comunidad 

Comunidad supone una igual vi-
. sión del mundo. Supone lai coinci• 

dencia en la valoración y en fa ac­
titud frente a las realidades espiri­
tuales. No consiste en una serie de 
conocimientos particulares comunes; 
sino que es una realidad no expre­
sada, una especie de punto de vista 
común, una igualdad de posición. 
(Esta posesión común de una visión 
del mundo y de una postura frente 
a la realidad total, no unifica com­
pletamente los juicios frente a cada 
una de las realidades singulares, pe­
ro sí que puede establecer determi­
nadas fronteras, más aJlá de las cua­
les sea imposible distanciarse). 

Esta coincidencia de visión espi­
ritual y de actitud es la que une ín­
timamente a los hombres. EHa ga­
rantizai la consecución de un fin pro­
puesto, y ella da, por ejemplo, a un 
contrato, su poder para ligar y obli-
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gar. Ella es la auténtica comunidad. 

De aquí se sigue que la comuni­
dad abarca la totalidad de una vida, 
pues su origen es precisamente el 
origen de to__g.o obrar y de todo pen­
sar humano. Por eso la comunidad 
hace aparecer como evidentes deter­
minados valores y actitudes que, 
fuera de ella, pueden résultar extra­
ños. Dentro de lai comunidad se sien­
te uno comprendido y familiar ( aun­
que pueda discutir por opiniones o 
valores particulares). Mientras que 
fuera de ella se es extranjero. Ella 
determina las reglas de conducta y 
dai a conocer lo que puede hacerse 
y lo que no se hace. Y sus leyes son 
aceptadas interiormente - y no sólo 
cumplidas externamente-, debido a 
la actitud espiritual común. Cuando 
esta actitud desaparece, se ha debili­
tado la comunidad; no hay conside­
ración para sus reglas de conducta; 
sólo el poder y la fuerza pueden ha­
cer posible una vida en común. El 
ejemplo extremo de esto es el del 
materialismo, precisamente porque 
niega la comunidad espirituaJ y no 
valora más que un tipo de conoci­
miento: el técnico-científico. 

Fe y comunidad 
Hemos dicho, al hablar de la fe, 

que el amor desinteresado era el 
grado sumo de reconocimiento. Lle­
gar a lai dimensión más profunda de 
la realidad espiritual, es la forma 
más alta de entrega y aceptación 
personal, es, a la vez, actitud y co­
nocimiento. Pero todo esto es tam­
bién comunidad en su grado más 
alto, y sólo se realiza en -la comuni­
dad. Por eso, fe y. comunidad se con­
dicionan mutuamente, son las dos 
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caras de una realidad espiritual. Cre. 
cen juntas, y juntas perecen. Cuan. 
to más íntima es la fe, más estrecha 
es la comunidad. 

La fe origina una unión libre, pero 
no arbitraria. Pues descansai en una 
visión espiritual común, y ésta atrae 
a los hombres sin necesidad de re. 
curdr a la coacción o al poder. A 
su vez, la comunidad de actitud deja 
espacio libre para mril diferencias in­
dividuales, mientras que el poder 
obliga a una comunidad externa (que 
es la única que puede ser impuesta). 

Comunidad e Instrucción 

Pero la: fe y la comunidad no son · 
en el hombre algo puramente espi­
ritual. Quedan ligadas ~l cuerpo. 

Esto implica la institucionalización 
de la comunidad, la existencia de 
prescripciones generales y, también, 
el peligro constante de inercia. De 
aquí se siguen, a la vez, la obedien­
cia, que procede del reconocimiento 
de las realidades espirituales y cier­
ta tensión que, en ocasiones, puede 
tomar la form ai de una protesta ante 
la desespiritualización. La fe y la 
comunidad le son dadas al hombre 
-igual que su propio yo ~ás ínti­
mo- comq un regalo que ha de con­
quistarse, como una tarea. 

Con lo dicho se aclaran también 
las diferencias 'entre masa y comu­
nidad. Ninguna de las dos descansa 
en la coacción externa; pero la masa 
no es libre. Está condicionada ~1 
lo psíquico, por los sentimi~~os. E 
sentimiento carece de estab1hdad Y 
la unión de sentimientos se rorn~e 
mucho más fácilmente que la vi~i n 
común de las realidades espirituales, , 

pe ahí la típica infidelidad e ingra­
titud de las masas. 

Además las realidades espirituales, 
a diferencia de los conocimientos 
técnicos sobre las cosas, sólo son ac­

Realizaci6n de la comunidad cesibles a pocos hombres (y menos 
_ cuanto más elevadas sean). Los de-

Supuesto todo lo dicho, creemos más están remitidos a la reproduc­
poder afirmar que la armonía espiri- .ción (Nachvollzug) de este primer 
tual, que es el fundamento de toda conocimiento. Y esta reproducción 
comunidad, sólo se opera por la fe. sólo es posible en la actitud de fe. 

En efecto, las realidades_ espiritua­
les sólo las conocemos en los hom­
bres, pues el hombre es el único ser 
espiritual accesible, ª. nuestra . e~pe­
riencia. Pero el autentico conoc1m1en­
to de los hombres es fe en el sentido 
definido al principio (aceptación del 
otro que nos permite llegar ai cono­
cerlo en su singularidad espiritual). 
De aquí se sigue que la armonía es­
piritual de la que nace la comuni­
dad, sólo se opera por la fe como 
conocimiento estricto, aunque inob­
jetivado, de lsi bondad y de la cre­
dibilidad 'del otro, y como aceptación 
creyente del mundo del otro y de su 
tradición espiritual. 

Desarrollemos un poco la afirma­
ción de que nuestro conocimiento de 
las realidades espirituales está co;n­
dicionado por los hombres. Ya desde 
niños vamos tomaindo posesión de 
las actitudes fundamentales de los 
ambientes espirituales más cercanos 
a nosotros. Y ningún hombre cons­
truye a partir de la nada sus cimien­
tos espirituales. Se vive de la acep­
tación de la tradición, o de su re­
pudio. La tradición espiritual ( que 
se va renovando en la fe) es el fun­
damento de la verdadera comur.iidad. 
En ésta: las novedades brotan de su 
mismo suelo, y la configuran de nue\ 
vo sin suprimir su unidad y su mis­
midad. 

De nuevo, fe y comunidad se con­
dicionan tanto más absolutamente 
cuant@ más altas son las realidades 
de que se trata. 

Caída de la comunidad 

La comunidad sólo se origina don­
de tiene lugar un verdadero encuen­
tro personal en el que se reconoce 
la libertad e. independencia del otro. 

Tales encuentros personales en su 
plenitud son raros. Pero, más o me­
nos incoados se dan siempre que no 
se trata al otro como a una pura 
cosa, vgr. en la familia. 

En cambio, cuando las relaciones 
con el otro están ,dominadas por con­
sideraciones económicas, de negocios, 
etc., lo objetivo se s•obverpone a lo 
personal, el camino hacia lo espiri­
tual se cierra. Ello supone el derrum­
bamiento de la comunidad. La pri7 
macía de lo económico crea un pe­
ligro de totalitarismo, de tiranía. 

La pérdida del sentido de la es­
piritualidad vuelve imposible la fe. 
La vida pierde entonces su sentido, 
que radica en valores espirituales, y 
se intenta compensar en extensión lo 
que se ha, perdido en profundidad. 
Son estas épocas de precipitación y 
de prisas. El hombre ya no descan­
sa sobre realidades espirituales: se 
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siente sin apoyo y sin piso. Las épo­
cas sin fe son época¡5 infecundas. 

Comunidad cultural 

Existe un tipo de comunidad que 
se caracteriza porque la pertenencia 
a ella no viene determinada por una 
libre decisión: es la comunidad na­
cional, cultural, etc. Se nace en ella 
y se recibe así un mundo espiritual, 
una forma de ver los valores espiri­
tuales y de comportarse ante ellos. 
El e.~,pacio y el tiempo con'clicionan 
también a los pueblos y las culturas. 

' Con el idioma, el ambiente, etc., se 
recibe un imponderable, unai form~ 

de concebir y de tomar posiciones 
que lo penetra y lo colorea todo. Asi 
se forma una atmósfera de compren­
sión inmediata, una patria espiritual 
en la que todos los miembros se en. 
cuentran en casa, y fuera de la cual 
se sienten extraños .. De aquí resultan 
formas d e comportarse, re glas cono. 
cidas por todos sobre lo que se pue. 
de hacer y lo que no se hace. Todo 
esto vive de una tradición espiritual 
que se transmite con la educaición y 
la enseñan,za. Un pueblo viive de una 
fe natural. 

¿Sucede esto también con la ·co­
munidad religiosa? 

Aspectos 

Fe religiosa 

,Teológicos 

Los problemas religiosos tienen 
más importancia que los intereses 
culturail.es. La pregunta religiosa es 
la más importante de las cuestiones 
humanas. No afecta a una parte del 
hombre, como la cultura, sino a todo 
el hombre, su destino y el sentido de 
su vida. En la religión entran en jue­
go .realidades decisivas, absolutas. 
Realidades que tocan al hombre en 
lo más íntimo de su ser. 

Esto permite suponer que tales 
realidades se han de percibir en la 
forma que es característica de lo ver­
daderamente espiritual, es decir, me­
diante la fe. Y en efecto el mismo 
lenguaje confirma esta verdad: fe 
significa preferentemente (aunque no 
exclusivamente) la fe religiosa; sobre 
todo cuando se la usa sin ninguna 
otra determinación. 
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Es de suponer, pues, que entre fe 
religiosa y comunidad religiosa se 
dará una estreoha, o mejor: la más , 
íntima, relación. 

En las religiones aparece la divi­
nidad siempre de forma personal. 
Sólo así pueóe tributairle el hombre 
honor y súplica, y sólo así puede ser 
importante la conducta del hombre. 

Pero ,cuando la imagen de la divi­
nidad se halla conformada pO!r las 
solas fuerzas del hombre, la divini­
dad cobra siempre la forma de una 
persona humana, es decir, una per­
sona cuya personalidad no es plena, 
sino que está coartadai por una na­
turaleza. Cuando una comunidad re­
ligio.sa ivive de esta clase de ~e de 
origen humano, se halla muy deter­
minada por factores naturales. La 
pertenencia a ella ya no deriva de 
una libre decisión: se ha nacido en 

ella. Pueblo, cultura, ocupaciones ... 
contribuyen a determinar la religión. 

1 

Fe cristiana 

Dios como plenamente personal, 
sólo es accesible a una fe que seal 
libre respuesta a su Revelación. Sólo 
puede ser conocido por los hombres. 
en la medida en que El se da · a co­
nocer. 

La fe cristia111a origina .una visión 
del mundo que es fundamental y de­
cisiva: una valoración de todos los 
dominios del ser en relación con la 
salvación. Por eso, · cuando los hom-

. bres, por la fe en una tal revelación, 
se hallan frente a la absoluta reali­
dad de Dios, se encuentran profun­
damente ligados entre sí en lo más 
íntimo de su ser. Lo natural ya no 
puede tener ningún influjo; incluso 
cesa de existir: ya no hay judío ni 
griego ni hombre ni mujer (Gal 3, 
28). ' La pertenencia a la comunidad 
descansa en la libre llamada de Dios 
y la libre respuesta del hombre. 

Por especial designio de · Dios, la 
Revelación se ha realizado err la en­
carnación del Hijo. A Dios no lo ha 
visto nadie (Jn 1, 18) fuera del Hijo. · 
,Por eso sólo El es testigo fiel (Apoc 
1, 5). Todos los hombres se hallan 
remitidos a la transmisión de su 
mensaje y, de este modo se encuen­
tran mutuamente en 'la comunidad 
de la fe . El es, además el modelo 
supremo y decisiovo del hombre uni-
do a Dios, · del santo. · 

A la Revelación del Dios pura­
mente personal 16 corresponde la fe 
que reconoce el dominio absoluto de 
Dios y la obligación de someterse sin 
reserva. Allí donde tal actitud está 

viva, el hombre posee también el 
poder . para las otras tareas más fá­
ciles: reconocer a los demás como 
personas y, así, entrar en comunidad 
con ellos. Y, al contrario, cuando 
falta la aceptación de los otros, cuan­
do no se ama al prójimo (1 J n 2,9; 
4,20) es señal de que lai aceptación 
de Dios no se ha verificado en rea­
lidad. 

Así, tanto la esencia del Dios que 
se revela, como la del hombre que 
cree, nos llevan decididamente a la 
unión mutua de los creyentes desde 
lo más íntimo de su yo, a la comu­
nidad. La comunidad es aquí una 
comunidad de salvación . 

Fe y comunidad están ligadas des.­
de lo más íntimo de su esencia y no 
son posibles una sin la otra. Por ello 
la fe cristiana no es compatible con 
el individualismo. Pero tampoco lo 
es con el colectivismo, pues pa:ra ella 
es esencial la aceptación de la dig­
nidad e independencia dél otro. 

La comunidad portadora y · 
protectora de la fe 

Los portadores de la Revelación 
no son los cristianos particulares, si­
no los testigos en la medida en que 
están, unos con otros, en religiosa 
comunida~; El que se separa de es­
ta comunidad pierde la revolución: 
ya no posee ninguna justificación 
para garantizar la verdad de su con­
tenido. 

En el interior de la comunidad el 
creyente vive de una visión de Dios, 
del mundo y de sí mismo, que es 
consecuencia de la fe. En ella afron­
ta la realidad, la juzga, asigna a los 
individuos su lugar en el todo y se 
comporta frente a éste de forma con-
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veniente. La vida cristiana se alimen­
ta de esta visión, es decir, de la fe. 
La fe es la odentación última de la 
que se deriiva toda la: conducta. Y 
cuando un acto se halla en contra­
dicción con esta actih1d última, el 
cristiano entra en lucha consigo mis­
mo. No es cristianamente él mismo. 

Só.Jo en la comunidad está garan­
tizada la totalidad de esta visión. El 
creyente concreto (o incluso un tiem­
po concreto) puede dar más relieve 
a algunas verdades de lru fe y con­
figurar así su vida. Pero sin la co­
munidad habría el peligro de que, 
a la larga cayeran en el olvido las 
verdades que una época dejó en se- · 
gundo plano. Precisamente p01; eso 
puede la vida cristiana entrar de lle-

no en la historicidad ( esencial a toda 
vida humana) sin temer por ello nin. 
guna pérdida esencial en los tesorós 
de su fe. 

La comunidad tiene también la 
misión · de robustecer la fe del indi­
viduo mediante el testimonio de la 
fe de los que conviven con él. Esta 
misión no es esencial, pero no debe 
ser menospreciada, dada la condición 
corpórea del espírih1 humano. Pues 
la fe contradice en muchos puntos 
al sentir natural del hombre caído 
y su contenido puede resultarle du'. 
ro al hombre particular. No olvide­
mos que el hombre ha •sido creado 
para vivir en comunidad, ser ayuda­
do por los otros y ayudarles a ellos. 

''L I B-R E R I A A · 5 1 S'' 
BERNARDINO BARBA VAZQUEZ 

Guatemala 10 - Pasaje Catedral Loes. 8 y 10 

Méxic...o 1, D. F. · Tel.: 12-00-84 

Señor Sacerdote: 

Todo lo que Usted necesite para surtir su biblioteca, lo encon­
trará en la Librería ASIS. Tenemos, de prestigtados autores y a los 
mejores precios, libros de Sagr.ada Escritura, ' Teología, Derecho Ca-· 
nónico, Filosofía, Psicología Experimental, Historia Eclesiástica y en 
general libros de cultura re,ligiosa. 

Al hacer su pedido sírvase hact;r referencia a este anuncio y 
con gusto le haremos un descuento en su compra. 
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LITURGIA VIVA 

El Concilio Vaticano II creó un Consejo para 
la Ejecución de· la Constitución sobre la Sagrada 
Liturgia. Este Consejo publica la Revista mensual 
"NOTITIAE", para comentar e informar sobre la 
renovación 1,itúrgica de la Jglesia 1a raíz <re la Cons­
titución sobre la Sagrada Liturgia. 

"NOTITIAE" ha venido publicando las solucio­
nes que da el Consejo a las DUDAS ¡presentadas 
sobre la Instrucción para aplicar debidamente la . 
Constitución sobre la 'Sagrada Liturgia (1), sobre e,l 
Rito de la Celebración de la M.is,a (2), sobre el Rito 
de ~a Concelebración de la Misa y el Rito de la 
Comunión bajo ambas especies (3). 

Las soluciones q~e se proponen no revis,t~n ningún carácter oficial y 
sólo tienen ~alor c~o orientac~ón. La autoridad competente publica e-n 
Acta Apostolicae SedIS las soluciones que, dado el caso, por ,oficio Uegan 
a . ser de derecho público. 

Dudas y Soluciones 

Los números se reFieren a la Instrucción para aplicar debida­
mente la Constituci6n Sobre la Sagrada Liturgia 

15 y 18: D. La e.JQ!)resión del núme- manecen en el seminario O en la 
ro 15 de la "Instrucción": "omni- casa religiosa de formación du-
bus" qui in domo sunt par,ticipan- rnnte el tiempo de esta misa? 
tibus" ("con la participación de to- S. Afirmativa.• Si los rectores son 
dos los que viven en la casa"), sacerdotes y si, según el mismo 
referente a la misa principal del artículo de la "Instrucción" se 
domingo en los seminarios y en efectúa una concelebracióri ~on-
las casas religiosas de estudios, viene que en esta misa c;ncele-
¿se debe entender también de bren. 
los rectores y maestms que per- 36 b: D. ¿Es lícito hacer la asper-

(1) Esta Instrucción para Aplicar debidamen~ la Constitución sobre la Sagrada Li· 
turgia fue publicada en "CHRISTUS" No. 349, del lo. de diciembre de 1964 página ~. ' 

(2) Ordo Missae, Ritus Ser'l'andus in Celebratione Missae, et de Dlefectibus in Ce- ) 
lebratione Missae Occurrentibus, Ed!itio ty,pica, Typis Polyglotis Vaticanis, 1965. 

~~) Ritus ser..,andus in concelebratione Missae et Ritus Comimunionis sub utraque specie. 
Editio Typica, Typis Polyglotis Vaticanis, 1965. , 
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sión del agua bendita "per mo­
dum unius" para todos los que es­
tán en el presbiterio, como se ha­
ce para la incensación .conforme 

. a la "Instrucción" n. 36 b? 

S. Afirmativa. 

48: D. ¿Se puede cantar en la misa 
leída una u otra parte del ordi­
nario (KyTie, Gloria, etc.) o del 
prorpio (v. gr.: Gradual, antífona 
para la Comunión?). 

S. Afirmativa. 
1 

1 ' · d 53-55: D : ¿Es contra e espmtu e 
la "Constitución", n. 52, que eH 
lugar de la homilía se dé a los 
fieles una instrucción catequética? 

S. La "I:nstrucción de la "Cons­
titución" en el art. 52 habla en 
eil sentido de que, si la autoridad 
competente ha dipuesto esque­
mas para la predicación que se 
ha de tener dentro de la misa, 
'1a predicación misma de tal mo­
do debe oroenarse qu~ se con­
serve una íntima conexión al me­
nos con los priincipa!les tiempos y 
fiestas del año litúrgico, es decir, 
oon el misterio de la ,Redención. 

60: D. ¿Por qué únicamente en dos 
días ,les está permitido a lo'S fieles 
recibir dos veces la Sagrada Co­
munión 

S. Queda.ndo firme la ley gene­
ral de que se concede comulgar 
sólo una vez al día, la Iglesia, 
aipoyada en el principio de una 
,participación más plena . en los 
oficios litúrgrcos mediante la re­
cepción de la Eucaritía, da fa. 
cultad de· comulgar dos v,eces .a 
los fieles que, en aquellos días . 
en que se celebran para toda la 
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comunidad dos oficioo litúrgicos 
totalmente diversos entre sí, par­
ticipen de ambos. Esta facul. 
tad no la extiende a todos los 
días, ya que vairfas celebraciones 
serían entonces únicamente una 
repetición de la misma celebra­
ci~n, heclla en bien de los fieles 
que no podrían asistir a una ce­
lebración única. En pocas pala. 
bras: cuando se celebra un solo 
.oficio, aunque sea repetido, se 

· concede tan sólo una pcsibilidad 
de acercarse a la sagrada mesa; 
cuando se celebra un doble ofi­
cio, se concede una doble comu­
nión. 

74 a: D. ¿Cuál es el obj,eto de la 
breve admonición del principio 
en el rito del matrimonio, que se 
debe tener según las Letras Apos­
tólicas "Sacram Liturgiam", n. V 
y la "Instrución" n. 74,. a? 

S. En la celebración del matrimo­
nio sin misa, la breve admoni­
ción, que por otra parte debe 
hacerse en pocas palabras, debe 
centrar la atención de los presen­
tes a lo que en seguida va a efec­
tuarse .. Esta admonición bien pue­
de haicerla un comentaidor. 

91: D, ¿Es lícito edificar un altar en 
el centro de la iglesia, para que 
la misa siempre se cele9re cara 
al pueblo? , · 

S.
1 

La "Instrucción" no habla del 
"centro matemático" de la igle· 

l" sía sino sólo del "centro idea . 
co~o se dice, "al que se dirige 
espontáneamente la . atenci~n ~? 
toda 1a comunidad de los fieles · 

D. ¿Es lícito colocar un altar por· 
tátil en forma de simple mesa 

delante de un altar mayor fijo y 
de mármol precioso para la ce­
lebración de la misa cara al pue­
blo, mientras se rehace oportu­
namente la iglesia? 

S. Afirmativa. ·a) con tal que haya 
un espacio conveniente entre am­
bos altares. b) Es de desear que 
el ailtar portátil se oo:loque "extra 
sanctuarium"; en dado caso que 
tenga a su alrededor espacio su­
ficiente a manera de presbiterio 
y convenientemente separado del 
espacio destinado a los fieles. 

92: D. Algunos sacerdotes piensan 
que el mejor sitio pára el cele­
brante y los ministros está de­
trás, en el ábside; pero para que 
no los oculte el altar, afirman que 
la sede debe estar puesta en al­
to, al menos tres gradas, de ma­
nera que el pueblo pueda verlos 
y aparezca claro que el celebran­
te realmente preside. ¿Puede sos­
tenerse esta opinión, esrpecia:lmen­
te si en el ábside mismo se co­
loca el trono para exponer el 
Santísimo? 

S. Respuesta afirmativa a la pri­
mera parte, confomne a la "Ins­
trucción" n. 9~. 

A la segunda parte: si el taber­
náculo está en el ábside o se po­
ne un trono para exponer el San­
tísmo, la sede presidencial debe 
colocarse a un lado del altar, un 
poco elevada. 

95: D. Cuando se celebra la misa 
en un altar puesto entre el altar 
mayor y el pueblo, ¿puede re­
·servarse la Sagrada Eucaristía en 
el altar mayor aunque el cele­
brante le dé la espalda? 

S. Afirmativa; con tal que a) ha­
ya un espacio conveniente entre 
ambos altares; y b) que el taber­
náculo esté colccado en el altar 
mayor a una altura que sobre­
salga de la cabeza del celebrante 
que está de pie frente al altar 
intermedio. 

D. ¿Se puede poner el tabernácu­
lo en el la.do izquierdo del al­
tar, vuelto hacia el pueblo, y en 
el lado derecho. la cruz; o el libro 
de la Sagrada Escritura? 

S. Negativa. Es mejór atender al 
artículo 95 de la "Instrucción", 
según el cual "en casos especia­
les que debe aprobar el ordinario 
del lugar" puede colocarse el J:a­
-bernáculo ··también en otra par­
te de la iglesia que estará ador­
nada con dignidad y convenien­
cia, v. gr.: en la parte derecha 
del santuario o en el ábside. 

;36, d: D. La norma que suprime los 
ósculos tanto de las manos co­
mo de las cosas que se dan o 
reciben, ¿se aplica también cuan­
do el obispo celebra en forma 
solemne o privada? / 

S. Afümativa. 

D. ¿Se debe omi:tir el óscu'lo al 
anil1o del obispo cuando éste dis­
tribuye la comunión a los fieles? 

S. Afirmativa. 

D. ¿Deben el· celebrante y los mi­
nistros besar las cosas al recibir­
las, como p. ej.: los ornamentos? 

S. Negativa. 

57: D. Se dice que "en las misas, 
sean cantadas o rezadas, que se 
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celebran "cum populo" la auto­
ridad competente puede permitir 
el uso de la. lengua ·vernácula" y, 
en un decreto dado para una na-

, ción, se dice: "en las misas que 
se celebran 'cum fidelium con­
cursu : "cUIIIl po¡>ulo" pare~e 
insinuar que se requiere una asis­
tencia activa por parte de los 
participantes, mientras que el 
"concursus' fidelium" puede dar­
se sin ninguna clase de participa­
ción activa. ¿Habrá en este úl­
timo caso, razón suficiente para 
usar la lengua vernácula? 

S. Evidentemente. Más aún a for­
tiori, puesto que en el caso de 
una asistencia pasiva, de esto de­
penderá el que los fieles no en­
tiendan nada, ni siquiera las pa­
labras que se dicen en el altar. 
Por lo demás, las expresiones 
"cum populo" o "concursu populi" 
son equivalentes. 

78, a: D . Los religiosos que van de 
camino y que están obligados a 
recitar el oficio divino en el coro, 
¿tienen la . obligación de rezar en 
privado todas las horas canóni­
cas, aún cuando sólo sean hués­
pedes en una casa que no tiene 
regla del coro? 

S. Sí, pues estos religiosos no es­
tán exentos, en virtud del oan. 
14, & 1 y 3, de la observancia de 
las leye~ personales. La ley del 
ofioio divino que emana de las 
cons•tituciones de su religión, o 
de la profesión s·olemne o del or­
den sagrado, es personal. 

78, c: D. ¿Pueden los ordinarios re­
ligiosos, en vütud del art. 97 de 
la Constitución sobre la Sagrada 
Liturgía, y del art. VII del Motu 
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Proprio "Sacrac Liturgiam", dis­
pensar del rezo del oficio •divino 
inclusive a comunidades particu: 
lares, total o parcialmente, o con. 
mutarlo, cuando se trata de casos 
especiales y por justa causa? 

S. No. El art. 97 de la Constitu­
ción es obvio: "en casos espe­
ciales", de ninguna manera se tra. 
ta de dispensar a comunidades 
obligadas al cot ü. De allí . que, 
en el Motu Proprio "Pastorale 
Munus", por el n. 24 se les haya 
concedido a los obispo.s la facul­
tad de poder reducir la obliga­
ción coral de los capítulos. Cla­
ramente, pues, se excluye la in­
terpretación propuesta en la Ins­
trucción del día 26 de sept., 1964, 
n. 78, c, al concederse faculta­
des · especiales para los países de 
misión, pero, "salva la disciplina 
coral' religiosa estatuída por el de­
recho". 

80-84: D .. ¿Hay que abolir los ofi­
cios parvos, después de la instau­
r_ación de la Sagrada Liturgia? 

S. La Oonstitución, en el art. 98 
y la Instrucción en 1os nn. 80 
y 84, suponen la existencia de los 
oficios parvos, aun después de la 
instauraicion de la Sagrada Litur­
gia. 

56: D. En las misas que se celebran 
con el pueblo, ¿es obligatoria la 
oración de los fieles los días fe. 
riados? 

S. No obliga en los días feriados. 

D . ¿Le es lícito al ordinario del 
lugar elaborar para sus diócesis, 
formularios de oración de los fie­
les, o ésta facultad es exclusiva 
del Conse~o Epis·copal Nacional? 

S. Según la Instrucción en el No. 
56: · "en los lugares en donde no 
se tiene la oración de los fieles, 
la autoridad territoríal competen­
te puede 011denarla ... con fónnu­
las por ella aprobadas". Sin em­
bargo, en la elaboración de las 
fórmulas, es muy conveniente se 
deje a cada uno de los obispos 
la facultad de añadir una u otra 
intención que más responda a. las 
necesidades de la diócesis o del 
lugar. 

D. ¿Les es lícito a los rectores de 
las iglesias añadir una u ·, otra in­
tención al formulario de la ora­
ción de los fieles, según las ne­
cesidades locales? 

S. Les es lícito; más aún, es muy 
conveniente por la misma razón 
indicada anteriormente para las 
dióce·sis. 

58: D. Los 11eligiosos que deben re­
zar el oficio en coro, ¿están obli­
gados aún a recitar la hora pri- . 
ma? 

S. Según la concesión recienté del 
2 de junio de 1965, la Sede Apos­
tólica indicó a los superiores ma­
yores religiosos que según su jui­
cio prudente, pueden determinar · 
el retener o declarar facultativa 
la hora prima, para sus súbditos. · 

91: D. Delante del altar mayor, ¿pue­
de colocarse establemente un al­
tar portátil, para celebrar la mis:;t 
ante el pueblo? 

S. De suyo es ilícito, pem no se 
aconseja. Porque la misa celebra­
da según el nuevo orden, aunque 
el celebrante dé la espalda al pue­
blo, obtiene la participación de 

los fieles, ya que toda la liturgia 
de la palabra se realiza ante el 
pueblo, sea en el ambón o en la 
sede. Sin embargo, si aun así, el 
rector de la iglesia estima que de­
be colocar otro altar portátil de­
lante del altar mayor, hágase esto 
temporalmente y en forma tal, 
que haya un espacio suficiente 
entre ambos altares: y en forma 
que el portátil tenga un espacio 
suficiente, a modo de presbiterio. 

95: D. Si el altar mayorr se coloca an­
te el pueblo, según la mente de 
la Constitución y el N.o. 95 de la , 
Ins.tmoción ¿convendría 1gua¡,dar 
la Sagrada Eucq.ristía en un altar 
menor, distinto ·del púnciipal? 

S. Afirmativa. 

D. ¿Es lícito celebrar ante el San­
tísimo Sacramento expuesto, en 
un altar portátil distinto del altar 
pricipal, pero colocado allí mis­
mo? 

S. Negativa. Ni se puede argüir 
con el Cod. rubr. n. 349, que tra­
ta de la misa al medio día con 
O'Casión de las: cuarenta horas y 
que debe celebrarse "en el altar 
en donde no esté expuesto el San­
tísimo Sacramento", pues aquí se 
•trata de un altar de tal manera 
distinto al de la exposición, que 
no se impide la adoración del 
Santísimo Sacramento. . 

15: D. Los domingos, la comunidad 
del seminario debe participar en 
dos misas. En la mañana en la 
misa rezada, con comunió~ sacra­
mental. Más, tarde, en la misa 
solemne, sin participación sacra­
mental. ¿No es preferible que se 
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tenga una sola misa, y ésta solem­
ne, en la cual participe la comu­
nidad del seminario y comulgue 
en eHa? 

S. La mente y el espíritu de la 
"Instrucción" n. 15, piden que los 
domingos y días festivos se cele­
bre en los seminariQs una misa 
más solemne que en los demás 
días. En ella . deben entrar to­
dos los elementos de la misa, ~n­
tre los cuales se haHan la homi­
lía, la oración de los fieles, la co­
munión sacramental. Si esta ce­
lebración más perfecta impide o 
dificulta la participación en la 
otra misa, ésta debe suprimirse o 
hacerse faculta,tiva, sin menos­
cabo de la sincera piedad. Sobre 
todo, si en sh lugar pueden te­
nerse el oficio de ,laudes (cfr. 
"Instrucción" n. 16), la celebra­
ción de la Palabra de Dios (cfr. 
"Instrucción" n. 38), u otros apro­
piados ejercicios de piedad, oo­
mo por ejemplo la oración men­
tal. 

37: D. Al exponer el modo de ce­
lebración de la Palabra de Dios, 
los ' domingos y días festivos, en 
lugares donde no hay sacerdote, 
1~ "Ins:tiwcción" p~ece excluir la 
oración que une espiritualmente 
a los fieles con el sacrificio que 
se ofrece en la iglesia parroquial, 
y la segunda ,oración que los in­
vita a la comunión espiritual. ¿Es 
ésta la mente de la "Instrucción"? 

S. De ningún modo. Más aún, 
es mejor que la oración de los 
fieles se diga en ese caso junta- · 
mente oon la oración de la misa. 
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56: D. ¿Se pueden redactar textos de 
la oración común, apropiados a 
grupo~ determinados de personas, 
-por e1emplo a pastores, peregri­
nos, etc ... ? En ese caso, ¿cuál es 
la autoridad competente a quien 
corresponde dar la aprobación 
respectiva? 

S. Las_ normas publicadas en la 
revista "Oonsfüo" ("De Oratione 
communi s·eu .fidelium", Ciudad 
del Vaticano, 1965, p. 6, n. 10), 
preven la red-acción de textos pa­
ra las celebraciones votivas, en 
las cuales se dé "más amplitud 
a la intención votiva", sin que se 
abandonen del todo las intencio­
nes generales. 

Si se trata de grupos determina­
dos, los textos deben ser aproba­
dos por e,l ordinario del lugar. 
No es necesaria la confirmación 
de "Cons:ill.i!o", mientras 1lJO se den 
normas definitivas al respecto. 
(Cfr. "Instrucción" n. 56). 

78: D. En "Notitiae", 1 (1965) 251, 
n. 61, ál tratar de la hora prima, 
rezada por religiosos de coro, se 
dice lo siguiente: ''Por reciente 
concesión (2 de junio de 1965), 

. la Sede Apostólica dio facultad a 
los superiores mayores religiosos 
de' conservar la hora prima o de 
hacerla facultativa, según su jui­
cio prudente''.. ¿Qué se entiende 
por "superiores may,ores religio­
sos"? 

S. En ' el caso de que se trata, por 
"superiores mayores religiosos" se 
entienden "fas supremas autorida­
des religiosas". 

Los números se refieren al Rito de la celebración de la Misa 

22: D. ¿Se pueden omitir las preces 
al pie del altar cuandd inmedia­
tamente precede a la misa _la re­
citación de laudes, hecha por una 
comunidad no obligada al coro? 

S. Afirmativa. Si toda la corrú.mi­
dad participa en esta misa. Ne­
gativa, si después de laudes ca­
da uno de los sacerdotes de esa 
comunidad celebra la misa en 
pri~ado en altares menores. 

D. ¿Se pueden omitir las preces 
al pie del altar según el N. 22 
del "rit.us ser:vandi", cuando in­
mediatamente antes de la misa se 
distribuye la sagrada comunión en 
el altar en que ha de celebrarse 
y en el cual es.tá el tabernáculo? 
Pues en el rito d~ la distribución 
hay ya "Confiteor, Misereatur, In­
dulgentiam", los cuales de otro 
modo deberían repetirse. 

S. Negativa. Son dos acciones li­
túrgicas totalmente distintas. 

23: D. ¿Aún se debe hacer inclinación 
de cabeza al "Gloria Patri", cuan­
do se dice en la misa? 

S. Afirmativa, conforme a los 
principios generales. 

D. ¿Se puede omitir la antífona 
al introito que debe repetirse des­
pués del "Gloria Patri", ya que 
las repeticion~s han de evitarse 
según el artrculo 34 de la "Cons­
titución"? 

S. La repetición de la antífona al 
introito brota de la naturaleza 
misma de la antífona y por tanto 
no hay que· considerarla entre • "las• 

repeticiones inútiles" de que tra­
ta el artículo 34 de la "Co,ns.ti­
tución". 

41 y 44: D. En la misa en que parti­
cipan únicamente mujeres· (v. gr.: 
en la·s casas de religiosas), ¿pue­
de desempeñar el oficio de lec­
tor una mujer instruída conve­
nientemente? 

S: Negativa. El oficio de ledo{ es 
un oficio litúrgico, que sólo se 
encomienda a los varones. Por 
tanto el, celebrante debe leer la 
epístola. 

D. Al empezar el Credo, ¿debe el 
celebrante todavía extender las 
manos? 

S. Negativa. Las palabras que se 
refieren a este gesto fueron intro­
ducidas por un error material en 
la primera edición del ordinario 
de la misa. Después fueron qui­
tadas porque no se encuentran 
en el Ritus Servandus. 

D. ¿Es permitido empezar el Cre­
do únic:amente junto al trono o 
junto al altar, o también en el 
ambón y junto al comulgatorio? 

S. Cúmplase el número 50 del 
Ritus Servandus: " . . . junto al tro­
no o junto a-1 altar empiece el 
Credo si éste debe ser dicho ... " 

51: D. ¿Cómo debe tener el cele­
brante las manos durante la ora­
ción de los fieles? 

S. Esté de pie con las manos jun­
tas. 

55 y 56: D. ¿Es per.mitido al cele-
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brante preparar el cáliz para el 
Ofertorio estando de pie en me­
dio del altar? 

S. Negativa. Prepare el cáliz co­
mo de costumbre al lado dere­
cho del altar (excepto el caso in­
dicado en el Ritus Servandus No. 
99, b). 

58: D. ¿En los días de ayuno y en 
las misas de difuntos se debe ha­
cer genuflexión antes de la ora- . 
ción sobre la oblata? 

S. Afirmativa, según la mente 
del Código de Rúbricas n. 521, c. 

61: D. ¿Es permitido decir el Pre­
facio en lengua vernácula, una 
vez que el diálogo antes del pre­
facio, y el sanctus., después del 
prefacio, pueden dedÍse cierta­
mente en lengua popular? 

S. Según la reciente concesión 
(21 de abril de 1965) de la Sede 
Apostólica, conforme al n. 58 de 
la Instrucción, la competente au­
,toridad eclesiástica territorial pue­
de permitir el uso de la lengua 
vernácula en los Prefacios, ha­
biendo sido confirmada por el 
consejo la interpretación popular. 

. 69: D .. ¿Es permitido al ceremcniero 
. e15tar de pie junto al libro en la 

misa solemne, principalmente du­
rante el Canon? 

S. Cúmplase el n. 69 del Ritus 
Servandi: "En la misa solemne, 
a partir . de la oración sobre la 
.oblata, el diáccno y el subdiá­
cono están de pie detrás del ce-

. lebrante. Ahora bien, el diácono 
se acerca al celebrante cuando 
hace falta, e inmediatamente re­
gresa a su lugar". Cuándo al diá-
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cono le sea imposible estar de 
pie junto al lioro, haga ésto el 
ceremomero. Pero una véz ter. 
minada la asistencia del diácono 
regrese inmediatamente el cere'. 
monier,o a su lugar. La palabra 
"detrás de" indica que los minis­
tros deben estar más abajo del 
ceI~brante, aunque no matleüal. 
menrtie detrás de él. 

D. ¿Dónde deben estar de pie los 
asistentes o -sacerdotes en la mi­
sa leída del prelado durante el 
Canon? 

S. Estén de pie detrás del ce­
lebrante. Es decir, estén colo­
cados como ministros sagradns 
según la mente del Riitus Servan­
dus, n. 69 arriba citado. 

76 y 77: D. ¿Deb~ esperar el cele­
brante el fin .del cantn Agnus Dei 
,0 puede proseguir-con la oración 
Domine Iesu Christe? 

S. Puede continuar. 

84: D. ¿Debe ,el celebrante ir todavía 
al lado derecho del altar para 
purificar los dedos, o los. acólitos 
pueden acercarse a. él mientras 
está de pie en medio del altar? 

S. Terminadas las abluciones, el 
celebrante debe ir al lado dere­
cho del altar y purificar ahí los 
dedos (excepto el caso del que 
habla Af n., 99, a, del Ritus Ser­
vandus). 

D. Las palabras del Ritus Ser­
vandus n. 84: "enseguida el_ ce­
lebrante de pie en medio, y te­
niendo junto a sí el libro ... " _Y 
del n. 85: " ... de pie en medI?, 
del altar, frente al libro, dice.·· 
¿Debe interpretarse de tal ma-

nera que haya que colocar el mi­
sal en medio del altar? 

S. Para leer la antífona a la co­
munión y la postcomunión el mi­
sal puede dejarse o .a 1~ izquier­
da, como consta según el Canon, · 
o quitado el cáliz del altar, pue­
de ser colocado en medio, según 
sea más cómodo al celebrante. 

D. ¿El Dominus vobiscum antes 
de la postcomunión, debe ser omi­
tido según el número 53 del Or­
do Missae? 

S. El Ordo Missae generalmente 
se aclara y completa por el Ri­
tus Servandus, que en este caso 
dice: "terminadas tas ablucio­
nes. . . se besa el altar, se da la 
vuelta hacia el pu~blo y dice: 
Dominus vobiscum, y vuelto al 
altar ... " 

D. ¿Es permitido dar la vueita 
completa después del Dorninus 
v-obiscum antes de la postcomu­
nión, cuando el misal está al lado 
izquierdo del celebrante, como 
en el Orate Fratres? 

S. Afirmativa. 

87: D. ¿Puede -omitirse la bendición 
final cuando la bendición euca­
rística sigue inmediatamente a la 
celebración de la misa? . 

S. Negativa. Porque se trata de 
dos acciones diversas y no conec­
tadas entre sí. Más aún, parece 
más conveniente que no se dé la 
bendición eucarística inmediata­
mente después de la misa. 

59: D. Puesto que el· celebrante, en 
las oraciones al pie del altar, ya 
no s·e persigna a las palabras 

"Adiutorium nos1:ruµi -in nomine 
Domini'\ se pregunta si ebobis­
po debe persignarse cuaajó di­
ce las mismas palabras e,n la. ¡ben­
dición a,l fin die la misa .. 

- ! 
S. Negativa; en ambos· casos . se 
debe omitir, para que' el -cele­
brante no se persigne dos veces 
seguidas. · 

44 y 45: D. ¿Se permite que ·el diá­
cono diga la homilía cu,ando él 
mismo ha leído o cantaqo el 
Evangelio · en la misa, segú'n el 
n. 44 y 45 ":~litus Servandi"?_ 

S. Afümativa; después ,de· haber 
obtenido la facultad necesaria del 
ordinario, según C.I.C., can.· ·1342 
parr. l. · · 

D. ¿Puede el diácono que en la 
misa rezada ha leído el . .Evan­
gelio, según los nn. 44 ·y. 45. "Ri­
rus Servandi", desempeñar; el ofi­
cio de diácono también en las 
otras p'artes de lá · í'nisa:?J 1- · ' 

S. Afirmativa. 
'. :; 

44-46: D: En una misa r~zadá. . ''cara 
al pueblo" se _leyó la Epfsto:la a 
la derecha del celebrante 'y el 
Evangelio a la izquierda, ¿tal mo­
do es correcto, o debe hacerse 
en modo opuesto cómo acontecía 
en las antiguas basílicas? 

S. Si se tiene un solo ambón, leán­
se desde él todas las lecciones. 
El ambón puede colocarse ·. a _ la 
derecha o a la izquierda del al­
tar, según la dispooición de la 
iglesia y del présbiterio, como 
parezca más oportuno. 

Si la iglesia tiene dos ambones, de 
tal manera dispuestos que el ma-
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yor aea para el Evangelio y el 
menor para, la Epístola, díganse 
las ledones en uno u otro am• 
bón según su propia destinación. 
Si hay dos ambones iguales, o se 
han de construir, léase la Epís­
tola en el ambón que está a la 
izquierda del celebrante coloca­
do de espaldas al ábside, y el 
Evangelio a la derecha del mis­
mo celebrante. 

D. Los comentarios de las misas 
para el pueblo no dicen nada de 
las · misas que se celebran en las 
casas de religiosas y en los cole­
gi05 para niñas; especialmente en 
lo que se refiere al oficio del co­
mentador y del lector. Por lo 
general no se puede tener para 
estos oficios la ayuda de clérigos 
ordenados "in sacris". Las rúbri­
cas no indican nada sobre si pue­
den los laicos desempeñar estos 
oficios. ¿Qué hay que hacer? 

S. R~specto al oficio de lector, 
puede desempeñarlo un ayudante 
aunque no sea clérigo; si no lo 
hay, léanse las lecciones y la Epís­
tola por el mismo celebrante se­
gun el n. 46 del "Ritus servandi". 
Respecto a:l oficio• del comenta­
dor: Según "Instructionem S.C.R. 
diei 3 sept. 1958 n. 96, a, general­
mente basta que "mulier camum 
aut precationes ... quasi ducat". 

46-57: D. ¿Se puede leer el Evan­
gelio desde la sede presidencial, 
y ahí mismo decir la h omilía? 

S. Obsérvese lo mandado en el 
"Ritus servandus" nn. 46 y 47: 
" ... el celebrante lee o canta las 
lecciones y la Epístola en el am­
bón o frente al comulgatorio ... 
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Y de pie en el mismo lugar ... 
canta o lee el E:vangelio. Pero. 
si no hay ambón, o parece más 
conveniente, puede el celebrante 
decir todas las lecciones desde 
el altar, vuelto hacia el pueblo'". 

60: D. En la misa solemne, ¿ya no 
deben ser incensados los acólito« 
por el turiferarii;>? 

S. Los ~cólitos se consideran ya 
incensados a · una con el coro. 

83: D. ¿En la misa · solemne, lo.s mi­
nistros que van a comulgar, de. 
ben arrodillarse en las gradas del 
altar, o pueden permanecer de 
pie, en el plano, ante el altar? 

S. Guárdese la costumbre local. 

14: D. En la misa celebrada ante 
el pueblo, ¿le es lícito · al cele-. 
brante recitar las oraciones en las 
gradas del altar, dando la espal­
da al pueblo? 

S. Le es lícito. 

35: D. En las misas por ej. de fer. 
IV Quat. Temp., sabb. Quat. 
Temp., fer. IV post dom. IV 
Quadrag. ¿qué debe hacer el ce­
lebrante si, faltando un lector 
idóneo, él tiene que. leer todas 
las lecciones? Para cada una de 
las oraciones ¿debe dejar el am· 
bón e ir a la· sede o al altar pa· 
ra recitar la oración? 

S. Puede también en este caso 
recitar las oraciones desde el am· 
bón. 

47: D. Faltando un lector o rniniS­
tro idóneo ¿puede el celebrante 

' de· en un altar cara al pueblo, a 
más de 1as lecciones, decir taJll· 

bién el gradual, alleluia: tractos, 
etc. en caso que no los cante el 
coro o no _los diga el pueblo? 

S. Puede. 

49: D. ¿Hay que hacer ,genuflexión a 
las palabras: Et inoamatus est ... 
solamente en la fiesta de la Na­
tividad del Señor, o también du­
rante toda la octava? 

S. Unicamente el 25 de diciembre. 

D. ¿Hay que hacer genuflexión a 
las pafabras: Veni, sancte Spiri­
tus. . . solamente en la misa del 
domingo de Pentecostés, o tam­
bién durante toda la octava? 

S. , Solamente en el domingo de 
Pentecostés. 

51: D. Ouando se dice el Credo en 
las misas rezadas, ¿después del 
Evangelio debe el celebrante su­
bir al altar o ir a la sede, y des­
pués de nuevo aproximarse al 
ambón para la oración de los fie­
les? 

S. En las misas rezadas, cuando 
el mismo celebrante ·1ee el Evan­
gelio frente al ambón, entone el 
Credo in unum Deum en la sede 
o en el altar, según el Ritum ser­
vandum n. 50. En lugar de vol­
ver al ambón, para no multipli­
car lo,s cambios de lugar, dirija 
allí mismo la oración de lo fieles. 
(cf. Ritum serva-ndum n. 51). 

61: D. Cuando el coro canta el Sanc­
tus en música polifónica, ¿qué 
debe hacer el celebrante? 

S. Por ahora, parece lo más opor­
tuno no cambiar nada, y que el 
celebrante comience enseguida el 

Te Igitur· mientras el coro canta 
el Sanctus. 

83: D. En la misa solemne, ¿puede 
el diácono en fuerza de la costum­
bre y de la gran afluencia de fie­
les, dejar su oficio del altar para 
distribuir la comunión? 

S. No. Así lo indica ya el Cod. 
rubr. n. 502: "Tempus proprium 
sanctae Communionis fidelibus 
distribuendae est infra Missam, · 
post Communionem sac.erdotis 
celebrantis qui ipsemet eam pe- · 
tentibus distribuat, nisi propter 
con,ununicantium numerum con­
veniat,' ut ab alio vel ab aliis sa­
cerdotibus adiuvetur". De ningu­
na manera conviene que en el 
mismo altar en el que se celebra 
la misa, fuera del tiempo propio 
de la comunión, se distribuya la 
Eucaristía, sea por otro sacerdote 
,0 por un diácono. 

84: D. Si falta un ministro apto que 
retire el cáliz del • altar, ¿puede 
el mismo celebrante dejarlo en 
el lado derecho del altar, y co­
locar el misal en el centro para 
leer la antífona de la Comunión 
y la oración subsecuente? 

S. No hay dificultad para que así 
sea. 

87: D. Cuando al terminar la misa 
se tiene la exposición solemne del 
Santísimo (por indulto), ¿hay que 
decir e1l Ite, Missa est y bendecir 
al pueblo, o más bien Benedica­
mus Domino y Placeat, sin ben­
dición, como se hace en la feria 
V en la cena del Señor, y en 
la misa que precede a la proce­
sión en la fiesta del Corpus Chris­
ti? ( esto parece lo más razonable). 
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S. No s~ cambie nada en el rito 
de la misa. Aquí se trata de dos 

acciones . diversas y no conecta. 
das entre sí. 

·Los números se refieren al Rito de la concelebraciónld~~la Mise 

l. 2o. b: D. ¿Es conveniente tener 
Conoelebración con ocasión de 
honras fúnebres, en lugar de va­
rias misas que suelen celebrarse 
separadamente en otros sitios du­
rante la misa exequial? 

S. Afirmativa. 

15: D. Los ministros sagrados que 
dos veces en un día cumplen con 
su oficio en la misa concelebrada, 
¿pueden también dos veces co­
mulgar bajo ambas especies? 

S. Afirmativa. 

31: D. ¿Los obispos concelehrantes 
son también incensados conjunta­
mente? 

S. Afimlativa. 

39 c: D. La rúbrica del rito de la 
conoelebración de la Misa n. 39 , 
c: "las palabras de la consagra­
ción, con la mano derecha. . . ex­
tendida hacia el pan y el cáliz" 
¿Es permitido interpretarla en el 
sentido de que la palma de la 
mano esté dirigida hacia un lado 
(no hacia la tierra), de manera 
que la extensión de la mano sea 
entendida como ges•to demostra­
tivo y concuerde con las palabras 
"Hoc, hic est. .. "? 

S. Afirmativa. 
_ 39 e: D. ¿Deben los concelebrantes 

que están junto a la mesa del al­
tar besar el altar a las palabras 
"Ex haic ailtaris participatione"? 

S. Afirmativa. Según el Ritus ser-
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vandus in c_oncelebratione Missae 
p. 68 " ... oelebrans principalis, et 
concelebran•tes qui stant circa 
mensam altaris, osculantur il'lud• 
deinde omnes se erigunt. .. " ' 

17: D. ¿Los concelebrantes pueden 
utilizar cálices pequeños en la 
misa concelebrada? 

S. Según el "fütum servandum.in 
concelebrationae Missae" n. 17, 
d), prepárese para la concelebra­
oión un cá!liz de suficiente tamaño 
y si és.te no se tiene, añádase otro 
de modo que baste para la co­
munión de todos los concelebran­
tes. Si en la concelebración cada 
uno tuviera su cáliz, más que mi­
sa concelebrada, parecería una 
sincronización de muchas misas. 
Elíjase para la comunión del cá­
liz uno de los modos prescritos 
por el rito. Aun cuando el uso 
de los cálices pequeños sea só­
lo un medio para la comunión, 
sin embargo el verterr la preciosí­
sima sangre de un cáhz grande 
a otros pequeños y la misma forr­
ma de los cálices pequeños pa­
rece menos conveniente para la 
conce1ebración. Por tanto mucho 
conviene conservar el rito de la 
comunión del cáliz, en donde los 
celebrantes directamente, del nús­
mo cáHz comulgan, aun usando 
un popote o cucharilla. 

76, 93 y 108: D. ¿En dónde d_ebe el 
celebrante principal decir: Quod 
ore sumpsimus ... y puri.ficar lOS 

dedos diciendo: Corpus tuum Do­
mine ... ? 

S. Permaneciendo de pie en me­
dio del altar dice en secreto: Quod 
ore su.mpsi:mus. . . Y después, en 
un vaso con agua se purifica los 
dedos diciendo: Conpus tuum Do­
mine ... 

77 y 78: D. ¿Se le permite a un diá-­
cono, en una misa concelebrada, 
asistir y desempeñar las funcio­
nes específicas de diácono, como 
se tienen en una misa con diá­
cono? 

· S. Sí, según el n. 77 y 78 del "Ri­
tus servandi" in concelebratione 
Missae. 

9 y 10: D. En los domingos o días 
de fiesta, el sacerdote que tiene 
indulto para celebrar dos · o tres 
misas, ¿puede concelebrar en la 
2a. o en la 3a. misa? Y · en este 
caso, ¿qué decir del estipendio? 
S. Para la primera parte: La fa­
cultad para concelebrar dada a 
los sacerdotes que ya celebraron 
en ·privado (una o dos veces), no 
se dá para satisfacer la devoción 
personal; sino sólo se prevé, en 
dete:rminadas circunstancias, por 
el bien de los mismos cancele-

- braptes (Cfr n. 9 R.itus Cancele-
. brantionis). El juicio sobre la con­
veniencia de que un sacerdote 
que ha concelebrado en esos ca­
sos, pueda celebrar él solo para 

bien de los fieles, se remite al 
obispo quien debe oonsiderar ca­
da uno de los adjuntos, como 
suele hacerse para conceder la 
binación o trinación. Para la se­
gunda pa~te: El estipendio dado 
por una misa concelebrada se re­
cibe según la norma del dere­
cho: por tanto si esta misa con­
celebrada es binada, deben guar­
darse las normas generales del de­
recho, o atenerse a los indultos 
particulares que tal vez se den 
en algunas partes. 

l: D. ¿Se necesita permiso del or­
dinario para concelebrar el Jue­
ves Santo? 

S. No, a no ser que pórr razones 
especiales exista una disposició~ 
particular contraria,. por ejemplo, 
a fin de que no falten misas pa­
ra los fieles. La "Con&titución" 
litúrgica, art. 57, la. y el "Rito de 
Concelebración" 1, la., conceden 
de dereoho a todos los sacerdotes 
la facultad de concelebrar el Jue­
ves Santo en la misa vespertina. 

46 y 85: D. ¿Puede el obispo dar la 
paz al diácono y al subdiácono 
de la misa, después de darla · a 
lo diáconos asistentes? , 

S. Sí, si no comulgan. El obispo 
da el ósculo de paz al diácono 
y al subdiácono en el momento 
de la comunión, (cfr. n. 50). 

Los números se refieren al Rito de la Comuni6n bajo 
ambas especies 

l. 8: D. Las palabras "confirmati 
adulti" deben entenderse en sen­
tido jurídico como en C.I.C. can. 

7 45 & 2, 2 es decir los que tienen 
uso de razón, o en el sentido vul­
gar, es decir aquéllos que haa 
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alcanzado ya por lo menos los 
años de pubertad? 

S. Aquéllos que han alcanzado 
los años de la pubertad. 

D. Respecto d~ la comunión ba­
jo ambas especies, cuando se ha­
bla de fratribus conversis "her­
manos convertidos", se trata: 

a) solamente de aqué'Jllos que ayu­
dan en la conoelebración de la 
Misa; 

b) de todos los "fratribus con­
versi professis que participan en 
la concelebración de la misa? 

S. a) Negati~a. 

/ b) Afirmativa. 

1 D. Cuaooo el diácono solamente 
asiste en la celebración de la mi­
sa, ¿puede recibir la sagrada co­
munión bajo la dos especies, se­
gún la mente de los nn. 1 y 2 del 
Ritus servandi iii distribuenda 
communione sub utraque specie? 
S. Puede hacerlo en las misas con. 

canto ("In Missa Pontificali vel 
sol1emni"), en las que el Ritus ser. 
vandus permite al diácono la co. 
munión bajo las dos especies. 

1 y 2: D. ~Pueden comulgf¼r bajo 
· las dos especies los sacerdotes 

que en la misa solemne ej:erzan 
el ministerio de diácono y sub. 
diácono aunque ya hayan cele­
brado misa, o vayan a celebrar. 
la, por analogía con las normas 
dadas en el rito de concelebra­
ción número 15? 

S. No. La Ley General (C. l. C. 
can. 857) de no repetir la comu­
nión el mismo día, continúa en 
vigor. Los casos a que se refie­
ren el n. 15 del "Rito de Conce­
lebración" y el n. 60 de, la "Ins­
trucción", tiemm que ser toma­
dos como excepción de la ley, la 
cual tiene aplicadón únicamen­
te en _esos· casos expresamente de­
terminados. El caso propuesto se 
refiere únicamente a verdaderos 
diáconos y subdiáconos que ejer­
cen su ministerio. 

Dudas varias sobre la S·agrada Liturgia 

D. En una iglesia se celebran mi­
sas de difuntos en un altar especial­
mente destinado para ello, el día de 
la defunción, a los siete días, a los 
treinta días y el día del aniversari.o 
de la muerte. Los fieles que desean 
comulgar, tienen que acercarse al 
a:ltar en el que se guarda la Sagrada 
Eucaristía. ¿Merece aprobación _ esta 

práctica? 

S. Es convooiente que en cada mi­
sa se consagren .también hostias des­
tinadas a la,- comunión de los fieles 
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(cfr. "Ritum Servandum'.', n. 7), a~­
que -éstos no sean numerosos, a fm 
de que se logre la perfecta re,lebr~­
ción a la que se refiere la "Consti­
tución", art. 55. 

D. _ "En esta diócesis hay muchos 
monasterios de monjas. En algunos, 
las superioras mayores determinar0~ 

que _durante la celebración de la Jlll· 

sa, se abrieran las rejillas para que 
las mon1·as pudieran- participar Jlle-

lí 'tO jor de los ritos sagrados. ¿Es ci 
extender esta norma .a. todos los Jll<>' 

nasterios, sean de derecho diocesa­
no, o de derecho pontificio? 

S. El asunto pertenece a la Sagra­
da Congregación de religiosos a 
quien debe acudirse para pedir cual­
qUier indulto. 

Consta que en estos casos, la Sa­
grada Congregación de religiosos 
suele sugerir para hacer más fácil la 
participación litúrgioa, que las mon­
jas de tal manera se coloquen que 
puedan ver todo los ritos sagrados 
que se verifican en el altar; abier­
tas las ventanillas, si la~ ~ay, des­
corridos lbs yelos de las rejillas, y 
aun si no son vistas por el pueblo, 
quitados los velos de la cara. 

D. Cuando en las rúbricas se dan 
· varias posibilidades, ¿puede la auto­

ridad territorial competente para to­
da una región, o el obispo parn su 
dióceisis, establecer una norma para 
todos a fin de obtener uniformidad? 
S. De suyo es lícito. Sin embargo 
hay que tener presente el no quitar 
la libertad prevista en las nuevas 
rúbricas para adaptar la celebración, 
de un modo inteligente, a favor de 
la iglesia , o del grupo de fieles, de 
tal manera que el rito universal sea 
en verdad aJgo vivo, para hombres 
vivos. 

D. Los ministros de las misas reza­
das, ¿deben seguir las antiguas rú­
bricas en las que se permanecía de 
rodillas . durante toda la Misa (ex­
cepto el Evangelio), o más bien arro­
_ dillarse, sentarse, ponerse de pie, co­
mo lo hacen los fieles? 

,S. En las misas del pueblo los mi­
nistros ciertamente deben acomodar­
' se al orden establecido para los fie­
les, para que les sirvan de ejemplo 

y modelo. En las misas · privadas o 
sin pueblo, nada impide el que se 
sigan las rúbricas antiguas. 

D. La absolución sobre e,l túmulo 
¿debe hacerse solamente en presen­
cia del cadáver, o puede hacerse 
también después en otras m~as? 

S. El Núm. 401 del Codicis Rubri­
carum co-ns,erva su valor. Conviene 
sin embargo que fa absolución se 
tenga solamente ante la presencia del 
cadáver. 

D. ¿Qué misa se ha de celebrar en 
los lugares donde, por indulto de la 
Sede Apostólica, se puede cumplir 
con el precepto de oír misa los días 
festivos, participando en la misa que 
se celebra el día anterior? , 

S. Es mejor que se celebre la mis~ 
del domingo o deJ día festivo, coa 
homilía y oración de los fieles. 

D. ¿Se puede aprobar la' costumbr~ 
de distribuir la comunión antes de 
la misa? 

S. La comunión es el punto culmi­
nante de la participación de la mi­
sa, y debe aparecer como tal. Por 
eso es conveniente que la comunión 
se distribuya dentro de -la misa, co­
mo se puede ver e-n el "Ordo Mis­
sae", n. 53, y en el "Ritus Servan­
dum", n. 81. Si alguna vez se hace 

. necesario distribuir la comunión an­
tes de la Misa, es mejor que el sacer­
dote lo haga con alba y estola, en 
vez de hacerlo con · los ornamentos 
sacerdo:ta1e:s propios de la celebración 
de la misa. 
D. ¿Qué normas deben seguir los 
fieles acerca de las diferentes posi­
ciones ( estar sentados, de pie, ·de ro­
dillas ), durante la misa? 
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S. Síganse las disposiciones que ha­
yan , sido,· dadas por la autoridad 
competente. En caso de no haber­
las, síganse en cuanto se pueda, las 
normas ceremoniales prescritas pa­
ra el coro, (Cod. Rubr. 520-521). 

oo guarda el Santísimo Sacramento 
se encuentra debajo del baldoquino 
del altar, ¿debe cubrirse con un co. 
nopeo blanco, ó según el color ' con. 
forme a la liturgia? 

D. Cuando el tabernáculo en que 
S. No. (S. R. C. 3 de julio de 1965; 
Prot. n. 33/ 65). 

SE¡_qOR SACERDOTE: 
,NO ESPERE que llegue la Fiesta Titular para advertir la falta de 

un TAPETE, ALFOMBRA o PASILLO. PIDALO con tiempo a la 

. FABRICA DE TAPETES 
"SAN JO SE" 

$20.15 y $56.00 M2 
- FACILIDADES DE, PAGO 

OBREGON is TEL.: 3-34 CELA Y A, GTO. 

Oro y Plata Voladores Finos 
de Ja mejor calidad que se produce en ALEMANIA, y que han sido 

vendidos por la CASA KRAMER durante medio sig!o. 

Señor Sacerdote, en la confianza de que se dará a Ud. precio 

de riguroso MAYOREO y en una clase inmejorable, le ruego dirija 

sus órdenes a 

MARIA DE LA Luz· D. GASCA 
Oficina: 

Tabasco N9 299 

Tel.:. 11-42-82 
MEXICO 7, D. F. 

Domicilio: 

Orizaba N9 160-6 

Tel.: 25-85-04 

Aparte de un precio ventajoso obtendrá Ud. lo mejor en esta línea. . 

-
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MATERIA y ESPIRITU(l) 

LA TEORIA DE LAS DOS VIDAS ES UNA DICO· 

TOMIA PELIGROSA. HACIENDO DEL HOMBRE 

UN ANGEL ENCARNADO, NO sor:o LO DES- I 

HUMANIZA SINO QUE BRUTALIZA AL MUNDo. 

U na de las dificultades de una an­
tropología espiritualista es su ten­
dencia a hacer ~ hombre extranjero 
en el mundo. Para algunos pensado­
res sostener que el hombre es espí­
ritu, aunque sea un espíritu incor­
porado, es sostener que tiene acceso 
a otro mundo ~demás · de éste, otro 
mundo que es su verdadero hogar. 
Siendo espiritual, el hombre puede 
estar en el mundo pero no es real­
mente de él. s .olamente está de paso. 

La forma más común . de este error 
es la que puede ser llamada la teo­
ría de las "dos vidas". Se piensa que 
el hombre tiene dos vidas una al 
lado de la otra, correspondiendo a 
los dos componentes de su natura­
leza. Tiene una vida exterior, la vida 
corporal de interacción con el mun­
do, y la vida interior, la vida espiri­
tual que lo eleva sobre el · mundo. 
La vida exterior tiene que ver con· 

. el tiempo, la vida interior con la 

(1) ''América", julio 10, 1965. 

la eternidad. La vida exterior es 
confusa, llena de contradicciones, de 
fines desconectados y desperdicia­
dos. La vida interior es de luz y de 
paz; es un todo <:Iuilibrado. -

Si se hace un esfuerzo para rela­
cionar entre sí esta,s dos vidas, la co­
nexión que se descubre es general­
mente la de subordinación. La vida 
exterior es para la 'Vida interior. El 
hombre debe atender a sus necesida­
des biológicas, llenar su estómago a 
fin de tener energías para pensar. 
Sin embargo, ya que en las catego­
rías espirituales su espíritu es de or­
den inferior y, carece de recursos 
innatos, necesita ser alimentado por 
medio de los sentidos para tener algo 
en qué pensar. De esta manera, la 
vida c011poral del hombre es una es­
pecje de trampolín para su espíritu; 
un trampolín del que necesita para 
,desprenderse de la tierra y así, "des­
prendido de la tierra", más allá del 
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tiempo y del e9Pacio, intentar su 
proPia existencia. 

A _primera vista esta doctrina pa­
rece noble'. Concentrándose en la vi­
da interna, dirige las mj.radas del 
hombre hacia lo eterno y perdura­
ble en lugar de lo fugitivo e · in­
substancial. Por tanto ¿qué mejor 
motivo para mantener controlados 
nuestros deseos corporales, para no 
entregar nuestros corazones a las co­
sas que nos rodean o para no dejarse 
enrvolver por ellas, que fa seguridad 
de que "no tenemos aquí una ciudad 
permanente", y de que la única im­
portancia de la vida corporal es ha­
cer posible nuestra vida espiritual? 

Sin embargo, a pesar de su apa­
rente solidez, la teoría de las "dos­
vidas" apenas puede ser más equí­
voca o engañosa·. Haciendo al hom­
bre un ángel encamado no sólo lo 
deshumaniza sino que brutaliza al 
mundo. Como Dewey lo hizo notar, 
buscar lo espiritual en un aislamien­
to de lo material es hacerle el juego 
a la más cruda especie de materia­
lismo, es convertirse en un ''.conspi­
rador de la mentalidad sensual". Por­
que materialista no es aquél que se 
preocupa demasiado sobre su vida 
corporal. Más bien es el que no se 
preocupa lo suficiente y vive en la · 
superficie de las cosas, buscando so­
lamente ~xtraer cierto gozo particular 
de ellas y sin importarle ninguna de 
las posibilidades que su vivir en el 
mundo le ofrece. 

Y éste es el punto. La espirituali-
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dad humana no s/gnifi.ca acceso a 
otro mundo, sino una nueva intimi­
dad con el mundo. Libera· toda una 
nueva serie de relaciones que están 
más allá d<:; las posibilidades de lo 
puramente material. 

Lo puramente material está sin 
duda involucrado en la interacción 
con sus inmediaciones. Pero la in­
teracción es ciega, ya sea encerrada 
en la rutina o desatinadamente al 
azar. Más aún, sus más íntimas co-, 
nexiones con sus vecinos son pura-
mente funcionales. Al lado de los 
otros y aun sostenido por ellos, nun­
ca está cerca de ellos, nunca con 
ellos. Lo que es solamente materia} 
está encerrado en sí mismo,. objetiva­
mente inconsciente, sumergido en la 
soledad. 

En el hombre todo esto cambia. 
La especificación de la materia con­
diciona su vida, pero no la define. 
Situado en un mundo de otros no 
está fuera de su alcance. A dif ereri­
cia de lo puramente material un ser 
es un ser-con. En lugar de :i;utina y 
azar, es inteligencia la que caracte­
riza las relaciones humanas: inteli­
gencia, elección, responsabilidad e 
íntimo gozo del esfuerzo común. La 
materia bruta es indiferente y desin· 
teresada; el hombre, siendo tatribién 
espiritual, puede apreciar, nutrir Y 
cuidar. 

En lugar de alineación, la espiri· 
tualidad dice más profundo compr~ 
mis-o. Florece. no e:p. ~lejamiento si• 

no en cercanía, en amor. Porque el 
interminable Más-allá que llama al 

espíritu es ciertamente un "Más-allá 
en nuestro medio". 

El más-allá-en-nuestro-medio es la 
Profunidad de las cosas y su Funda­
mento, y solamente por él las pode­
mos alcanzar. En nuestro esfuerzo 
por respoI?,der a la infinita impor­
tancia de cada uno de nuestros ac­
tos, abarcamos a Dios mismo, jun­
tamente con nuestro mundo. Aquí, 

en el hecho humano, es donde El 
h_abita. 

Por tl;\nto, el hombre no tiene dos 
· vidas sino una. Ni un cuerpo tempo­
ral, ni un espíritu aislado, son lla­
mados, cada uno por su lado, total e 
integralmente humanos. Porque en 
esta vida humana y mundana todo 
está involucradq incluso Dios. Sola­
mente en la medida en que entremos 
a ella podremos conocer su plenitud. 

PROPIOS DE LA MISA. 
EN CASTELLANO Cuaderno C 
Con la Misa del Jubi,leo Extraoro'inario, en latín y en castellano. Misa que 
servirá para votivar durante el tiempo que dWle el Juhlleo. Trae los cantos y 
la oración de los fieles para el tiempo de· Jubileo. 

E.JEMPLAB: • 5.00 • DI•• 0.45 

BUENA PRJENSA, A. C. 

Organos electrónicos marca 

LOWREY y HOHNER a precios 

sin competencia. 

· Gran surtido en Armonios marca 

MANNBO~GyBEETHOVEN 

desde $1,900.00 en adedante. 

Carillones electrónicos para . 

Iglesias ma~ca SCHULMERICH. 

CASA VEERKAMP,S.A. 

Donceles 99·A Apartado 2181 

GRANDES ALMACENES DE MUSICA 
Mesones No. 21 México 1, D. F. Apartado 851 



CASOS Y SOLUCIONES 

Derecho Canónico 

Días de Precepto 

Plinio, celoso sacerdote que ha viajado 
por diversos países, al regresar a su pa­
rroquia se admira de la multitud de días 
de precepto en que obliga la asistencia a 
Misa en la República Mexicana. Le parece 
que aún en días de precepto ya suprimidos 
para la Iglesia Universal sigue la Misa 
Qbl'igando, con gran detrimento -de las al­
~s, pues muchos fieles rehuyen asistir. 

~as necesidades de la Iglesia en 
las diversas regiones del mundo son 
muy diversas, y en cada una de ellas 
la Iglesia, en cuanto Madre nuestra, 
antes del Concilio Vaticano II y mu­
cho más después, se preocupa de 
atender a todas oo esa diversidad. 

Al momento presente siguen sien­
do fiestas de "Precepto" con obliga­
ción de oir Misa y no toma,r trabajos 
"serviles" en la Iglesia Universal, to­
dos y cada uno de los domingos y 
a.demás diez solemnidades, a saber: 
la Navidad del Señor · y su Circun­
cisión, la Eipifanía, la Ascoosión y el 
Santísimo Corpus Christi; la Inma­
culada ColllCepción· y' Asunción de 
Ntra. Señora, San José su esposo, los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo y 
Todos Santos (canon 1247 y 1). 

Pero Ntra. · Madre la Iglesia, aten­
diendo a particula~es necesidades, ha 
hecho excepciones; v.gr. en los EE. 
UU. de América sólo obligan seis 
festividades, además dE¼ todos los 
domingos: la Navidad y Ckcunci­
sión, la Ascensión la Asunción y la 
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Como se le ha olvidado un poco en me­
dio del minista-io su Derecho Canónico 
se pregunta en qué estará equivocado, y si 
no sería mucho mejor c<>flforme al espíritu 
del Concilio Vaticano 11, el que se su­
primieran muchas de estas fiestas para evitar 
tantos peca.cfos, como en enero de 1966 
cuando se tuvieron como días festivos el 
l9 2, 6, 8 y 9. 

Inmaculada Concepción, Todos los 
Santos. 

En México por el contrario, tene~ 
mos además el día de Ntra Sra. de 
Gua_dalupe. 

¿Qué pasa de hecho en México y 
qué convendría hacer? 

Podemos distinguir las grandes 
ciudades como México, Monterrey y 
las pequeñas ciudades, pueblos, pa­
rroquias rurailes, por' una parte; y 
por otra las regiones del centro de 
la República en oposición a las del 
Norte, Sureste y costas. · 

En las grandes ciudades se ha vis­
to la imposibilidad de guardar el 
Descanso Festivo. De ahí que para 
todo México el Emmo. Sr. Garibi 
Rivera alcanzara de la Santa Sede 
Indulto bajo este respecto y que no 
obligara el "No trabajar" en siete de 
los once días señalados; a saber: en 
la Eipif anía y Ascensión del Señor, 
en la Asunción e Inmaculada Con­
cepción, San José, San Pedro y San 
Pablo y Todos Santos. 

En las ciudades grandes, como las 
arriba citadas, la asistencia a la San­
ta Misa es buena, a lo menos relati­
vamente a otros países, v.gr. de Eu­
ropa Occidental: se calcula un 10% 
en la capital de la República y cifras 
más altas en las otras ciudades. Y 
los templos suelen estar repletos esos 
días en casi todas las Misas. La so­
lución al problema comenzaría pqr 
la contrucción · de nuevos templos, 
mejor dioho otros muohos más gran­
des que los actuales, porque con el 
número de Sacerdotes de la capital 
en estos momentq_s, cada Sacerdote 
debería decir diez Misas los domin­
gso para que todos los fieles mayo­
res de siete años pudieran oírla. 

En las regiones del centro de la 
República, que han podido tener un 
intenso cultivo religioso a lo largo 
del siglo XIX y .en lo que va del XX, 
la asistencia a la Misa tanto en los 
días domingos como en las citadas 
fiestas, y muoho mejor; podíamos 
decir que aún no crean problema 

· pastoral. Exceptuamos las grandes · 
ciudadades en ellas colocadas. 

No así en las regiones de la pe­
riferia. En estas, bajo algunos as­
pectos religiosamente más sanas, la 
guarda de los "Días Festivos" no en-
tra en sus subconciencias, y · de allí 

que no se sientan obligados a guar­
darlas, y de hecho no los guardan 
aunque en sus conciencias sepan 
que pecan. 

¿Se resolverá pastorahnente este 
problema suprimiendo dichas fies­
tas o con una más intensa, más ade­
cuada formación religiosa, siguiendo 
lo verdaderamente valioso del Mo­
vimiento Litúrgico, que es la com­
prensión comunitaria de lo que sig­
nif.ica la repetición incnrenta de la 
Pascua Qel Señor y del Mensaje de 
las Sagradas Escrituras? Esta pre­
gunta aflige a nuestro consultante 
Plinio. La respuesta parece que en 
México debe ser en el segundo sen­
tido. Pooría tal vez pedirse que se 
surpnm1era alguna, v.gr. la Epifanía, 
que en la vida Litúrgica actual ha 
disminuído mucho su significado, so­
bre todo para evitar que algó.n año 
como en 1966 se tuviera Misa obli­
gatoria el 19, 2, 6 y 9 de enero. 

A veces entre personas menos ins­
truidas se añaden algunas fiestas co­
mo de precepto que no lo son, v.gr. 
los Fieles Difuntos, el Sagrado Co­
razón. Es cuestión de simple ins­
trucción. No atinamos por qué nues­
tro consultante añade como día de 
precepto el 8 de enero. 

Alejandro Garciadiego, S.J. 

Mor a 1 

Un uso no anticonceptivo de las píldoras anovulatorias 

-E.n el número 354 de "Christus" 
apareci~ un artículo . en el que se defiende 
que "la opinión que sostiene que en- el caso 
de un útero que por múltiples cesáreas no 
Ptrede ya cumplir' su función sin traer un 

peligro grave para la madre, es lícito pro­
ceder a ligar las trompas, tiene suficiente 
probabildad intrínseca para que pueda se­
guirse en la práctica". 

Parece que el uso de las píldoras ano-
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vulatorias tendría en algunos casos meno­
res inconvenientes que la ligadura de trom· 
pas, ¿Pueden lícitamente emplearse, en lu· 

Todos esperamos que e.l Papa nos 
indique con claridad, si es que se 
puede, la doctrina actual de Ia Igle­
sia sob.re el us.o anticonceptivo de "las 
píldorns" (l); mientras no contamos 
con fas determinaciones oficia:les de 
Su Sanrtidad, prefiero traitar de un uso 
no anticonceptivo ( o probablemente 
no anticonceptivo) de estos produotos. 

El año pasado escribí un artículo 
en "Christu:s" de mayo de 1965 sobre 
la licitud de la ligadura de trompas 
en el caso de que, debido a múlti­
ples cesáreas, el útero de la señora 
ya no pudiera llevar a término un 
embarazo sin grave peligro. Muchos 
autores de reconocida autoridad afir­
man que la histerectomía ( extracción 
del útero) es lícita en esas circuns­
tancias, basándose sobre todo en que 
el estado anormal del útero es verda­
dera causa del peligro (una lista de 
los autores que defienderi esa opi­
nión se encuentra allí mismo). Esta 
opinión me atreveria • a decir que en 
la actualidad es generalmente acep­
tada como sólida y probable. Los au­
tores que la defienden, sin embargo, 
no se proponen explícitamente la al­
ternativa: ¿es lícito dejar el útero 1"in 

gar de la ligadura, en· las circunstancia. 
propuestas? 

situ", y ligar las trompas?, y quizás 
no todos aceptaran la licitud de la 
ligadura en vez de la histetectomía. 
En el caso que publiqué en "Chris­
tus" afirmé la sólida probabilidad 
por razones intrínsec·as de la opinión 
más amplia, y pedía a los moralistas 
que tuvieran ailgo que corregir, me 1o 
hicieran notar. No recibí ninguna car­
ta en ese sentido, sino que más bien, 
muchos me manifestaron su apro­
bación. 

Muchos de los sacel'<l.otes con los 
que hablé sobre el caso, me hicieron 
la pregunta obvia: "¿Y no será lícito 
dejar el útero 'in situ', dejar las trom­
pas 'in situ' e impedir el funciona­
miento del útero por medio de las 
"pí1doras"? 

Expresamente había evitado pro­
poner este problema en el artículo 
citado; pero veo que es conveniente 
que exponga con ·sencillez mi opi­
nión -simplemente como una opi­
nión- y las razones en que la fun­
do; que en reahda,d vienen a ser 
exactamente las mismas que fundan 
la licitud de la ligadura de trompas 
en el caso citado (2). 

U na acción puede tener diversos 

(1) Que dicho sea de paso, no ha sido condenado, ni por el discurso ~ S.S. Paulo 
VI a los Cardenales del 23 de junio de 1964, ni por el Concilio Vat. II. Ambos docu· 
,;nentos son de carácter disciplinar y no doctrinal, com o aparece por su redacción. Este 
es :,ino d~ los problemas "quaedam quaestiones" c,ue dice el Vat. II, cuya resolución 
esta pendiente. El Conc. V at. II no quiso determinar nada sobre este punto. dr. ConsL 
Past. La Iglesia y cl Mundo de Hoy, n. 51, nota 14). · , 

(2) H_e consultado esto con moralistas de reconocida autoridad mundial, cuyos nonr 
bres no cito porque fueron conversaciones privadas, algunos de los cuales estuvieron de 
.icuerdo conmigo. Hasta el momento, que yo sepa, no han escrito ellos nada sobre este 
asunto. 
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"fines operis", e.d.: servir por su na­
turaleza misma para diversos fines. 
En ese caso, el objeto de la acción 
queda determinado por el "finis ope­
rantis"·. Este es el caso de la esteri­
lización directa e indirecta. 

Tomemos, p. ej.: una castración 
para evitar que se desarrolle un cán­
cer pulmonar, y una castración "an­
ticonceptiva". Materialmente la ope­
ración es exactamente la misma; más 
aún, por hipótesis, los ovarios están 
igualmente sanos; por lo que se ve 
que esta operación puede servir pa­
ra las dos cosas: e.d.: que tiene dos 
finalidades posibles. ¿Cuál va a ser 
la que prevalezca, la que constituye 
el objeto de la acción? Es claro que 
la que coincida con el "finis operan­
tis". Si la acción tiene un solo "finis 
operis", el "finis operantis" debe ade­
cuarse a él (3), pero si tiene varios 
objetivos, uno de ellos puede ser "en 
sí mismo bueno o indiferernbe" y otro 
"en sí mismo malo". E111tonces la ac­
ción queda especificadá por el "finis 
operantis". 

En el ejemplo propuesto: según 
la doctrina actualmente vigente está 
prohibido practicar la excisión de 
los ovarios con el objeto de que la 

señora no se embarace por motivos 
de ordep. económico-social; y esa 
misma operación sería lícita para dis­
minuir la propagación de un cáncer 
localizado no en el aparato genital; 
sino p. ej.: f n los pulmones (4). 

En la Aloe. al Congr. de la Unión 
de Urólogos Italianos del 8 de octu­
bre de HJ53 (AAS 45 (1953) 673-679), 
S.S. Pío XII nos dice que: "tres da­
tos condicionan la licitud moral de 
una intervención quirúrgica que lle­
ve consigo una mutilación anatómica 
o funcional (5). Y en primer lugar, 
que la presencia o Ja función de 
un órgano en particular en él todo 
del organismo provoque en és-te un 
daño serio o constituya una amena­
za; en segundo lugar, que ese daño 
no pueda evitarse, o por lo menos 
disminuirse notablemente, sino por 
la mutilación de qµe se trata(6), y que 
la eficacia de ésta sea segura (7); y 
por fin, que se pueda razonablemen­
te prever que el efecto negativo, e.d.: 
la mJ tilación y sus consecuencias, se 
verá compensado por el efecto po­
sitivo: supresión del peligro para to­
do el organismo, mitigación de los 
dolores, etc.". 

Examinando el asunto con since­
ridad y sin prejuicios, no veo yo 

(3) A no ser por ignorancia 9eil que actúa; en ese caso, el objeto moral de la acción 
ya no es el mismo, y la acción es moralmente diversa, a pesar ~ ser externamente igual. 

( ~) "1_>uede también suceder que la extirpación de un órgano sano o el impedir su 
fimc10namiento normal • • • altere substancia·lmente las condiciones en que se desarrolla 
(la enfermEdad: el cáncer). Si no se dispone de otro me&io, la intervención quirúrgica 
sobre el órgan~ sano está permitida .•. " Aloe. al Co-ngr. de la Unión de Urólogos, del 
8 de octubre de 1953; AAS 45 (1953) págs. 673-679. 

(5) Hay que notar cómo para Pío XII, es lo mismo la mutilación anatómic·a que 
la funcional, i.e: la que dejanc!JO el órgano en su sitio, impide su función. 

(6) Evidentemente que no pretende el Papa poner como condicion que sea el único 
medio posible; sino el medio que prudentemente presente más ventajas y menos peligros. 
Sería abmrdo, p. ' ej. afirmar que es moralment-e mala una amputación si existe otro 
!nedio, p.ej. absoluto descanso, para impedir el peligro para tod'O el organi'smo . 

(7) Igualmente aquí se requiere un juicio prudencial. A veces la eficacia no puede 
ller segura; y sin embargo, la mutilación será lícita. 
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cómo se pueda decir que la función 
del útem no sea la gestación. Esto 
es dei todo evidente, aunque ese ór­
gano tenga otras" funcion~s se<;,unda­
rias, y aunque per accidens ~u­
chas veces no cUil),pla con esa fma­
lidad. Es inútil decir que sólo se em­
baraza la señora si es que acepta li­
bremente el trato sexual con su ma­
rido. En primer lugar, ese trat~ se­
xual es el "finis operis" de sus orga­
nos sexuales, y en segundo lugar, la 
libertad (rela,tiva) que- tiene no ob&­
ta para que la función primaria, pa­
ra lo que está hecho principalmente 
el útero, sea precisamente la gesta­
ción. 

En mi opm10n, el uso de las píl­
doras anovulatorias en el caso cons­
tituye una mutilación, no_ anató~ica, 
sino funcional. Este punto esta ac­
tualmente debatido entre los mora­
listas. No veo cómo, si precisamen­
te impi<len la ovulación que norma~­
mente debiera darse, podemos decir 
que no sea una mutilación funcio­
nal; pero éste es un asunto que por 
el momento dejo de lado. Suponga­
mos que se trata de una verd~dera 
mutilación funcional (8), y aplique­
mos los principios de la alocución de 
Pío XII. 

Si aceptamos la licitud de la liga· 
dura de trompas en el caso propues­
to mucho más fácilmente debemos 
a;eptar la licitud del uso de las_ píl­
doras anovulatorias en ese mismo 
caso. 

Veamos cómo se realizan las con. 
<licio~~~ del do(:!umento de Pío XII: 

1.-Por hipótesis, el útero está tan 
daüado, que su "funcionami~nto nor. 
mal provoca en el ()l('gamsmo un 
daño serio o constituye una amena. 
za". Si la señora se embaraza en esas 
condiciones, peligra su vida, y ad~­
más es muy probable que ese emba. 
razo no llegue a término (aunque 
,llegara, el peligro existe). 

2.-"Que el daño no pueda evitar­
se, o pür lo menos disminuirse no­
tablemente, sino por la mutilación 
de que se trata, y que la eficacia de 
ésta sea segura". 

E·s oportuno, al tratar de esta con­
dición, ver cuál ha sido la intenpre­
,tación p .ej.: de Kelly sübre ~a frase: 
"que este daño no pueda evitarse, o 
por lo menos dismin?irs~, ~otable: 
mente sino por la mutilac10n (9). Si 
no estamos obligados a tomar medi­
das extraordinarias para la conser· 
vación de la vida, según la enseñan­
za común, tampoco estamos obli~a­
dos a tomarlas para la conservac10n 
de un miembro. La línea entre lo es­
trictamente necesario y lo útil no. es 
del todo definida. Hay que entender 

,, " ' til'" con aquí "necesario , como u _ ' . y · 
trapesar el mal de la muhlacion con 
el bien que se seguiría de ella (lO). 
Sabemos que no hay un catálogo de 
"medios ordinarios" y "medios ~x­
traordinarios"; sino que son nocio-

(8) Para aquet.fos que sostienen que no se trata de ~a verdadera _muti~ción,st: ::: 
d d · t de ello el caso no presenta mayores diif1cultades: equiparanan e u an ser1amen e , , . 
de las "píildoras" al uso prudente de fos períodos agenes1cos. 16 

(9) Cfr. Ke!Iy, G., SJ., "Pius X].F and The Principie ef Totatity", Th. Stud. 
(1955) 373. 

(10) Cfr. Noonan, Contr"4:eption, p. '453, 

ties por su naturaleza relativas (ll). 
Que yo sepa, no se han interpretado 
las palabras de Pío XII en cuanto a 
la "necesidad" de la mutilación, co­
mo si ésta fuera lícita únicamente 
cuando no existiera otro medio po­
sible para lograr el bien que se pre-
tende. · 

Por · ejemplo: si un hombre se ve 
obligado a elegir entre que le corten 
un pie o llevar una vida perpetua­
mente sedentaria, no está obligado a 
este ségundo medio, a pesar de que 
sea posible · (e.d.: la mutilación no es 
el único medio). Estos ejemplos pue­
den multiplicarse indefinidamente. Es 
claro que Pío XII no qtúso conde­
nar esta doctrina, y qúe por lo tan­
to, su · frase: "que el daño no pueda 
evitarse.. . sino por la mutilación" 
no puede interpretarse literalmente. 

Lo mismo <ligamos de la frase: "y 
que la eficacia de ésta (la mutila­
ción), sea segura". Es obvio que el 
Papa no pretende decir q~e cual­
quier mutilación cuya eficacia no 
sea segura debe condenarse. Muchí­
simas ~ veces lícitamente se hacen, 
cuando hay sólo esperanza de éxito. 

En el ·caso pro_puesto, un matri­
monio en esas condiciones tendría 
que el~gir entre las srguientes posi­
bildiades: a) Abstinencia de trato se­
xual; b) Uso de los períodos agenési­
cos; c) Histerectomía; d) Ligadura 
de trompas; e) Uso de las píldoras 
anovufatorias; f) U so de medios me­
cánicos (diafragma) o químicos (es­
permaticidas, etc.). Vamos examinan­
do los pros y los contras de estas di­
versas posibilidades: 

a) Abstinencia de trato sexual: Ha---- ' 

brá sin duda matrimonios que pue­
dan seguir esta línea de acción, y 
que se santifiquen '-practicando un 
amor más espiritual. Tenemos que 
contar, sin embargo, con que para 
muchos matrimonios no es esto con­
veniente; ya que precisamente el 
tra,to sexual es un elemento impor­
tantísimo en sus relaciones de espo­
sos, los une mucho más, dignifica su 
amor y los ayuda a llevar con ma­
yor unidad y cariño las cargas ?el 
matrimonio. Añadamos que para no 
pocos es moralmente imposible la 
abstinencia, si es. que tienen que dor­
mir juntos y su modo de vivir como 
verdaderos cónyuges cristianos los lle­
va naturalmente al trato sexual. Si no 
lo tienen, muohos viven en un esta­
do de violencia que repercute en 
toda su vida. Los que no nos encon­
tramos en el estado de matrimonio 
tendemos a minimizar estas dificul­
tades, y es natural, porque no las 
sufrimos en carne pro_pia. Los matri- ' 
rnonios cristianos de buena voluntad 
tienen en esto la palabra, y nosotros 
tenemos que escucharlos. 

Ésta es, pues, una solución posi­
ble para algunos. Si realmente por 
medio de la abstinencia se acercan 
más a Dios, que la practiquen. Para 
muchos, es una solución moralmen­
te imposible o que deteriora nota­
blemente sus relaciones familiares. 
En estas circunstancias, no es acon­
sejable. 

b) Uso de los períodos agenésicos: 
Aquí hay que decir algo semejante 
a lo dicho acerca de la abstinencia 
total, aunque con sus perfiles pro­
pios. Si bien es cierto que el método 

(11) P. ej.: a la facilidad de conseguir esos medios, o de emplearfos, a la -situación 
lc:Ollótn¡ca, al estado psicológico del que los emplea, etc.' 
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de Ogin0 permite el- trato conyugal 
duran.:e ciertos períoidos, en otros 
n_<.>, lncluye, pues, la abstinencia pe­
riódica, siendo esos períodos de abs­
tinencia más largos o más breves, 
dep~ndiepcto del caso cCYI1creto. 

camente este método cómo opción · 
razonable, ya que un solo embarazo 
más constituye un serio peligro pa­
ra la señora, como es el caso que 
estamos estudianeo. 

Hay sin duda matrimonios que 
pueden llevar este método sin ma­
yores dificultades, y sin, que la se­
ñora se embarace. Para estos, no hay 
problema, ya han ~ncontrnd~ _su mo­
do de servir a Dros y santificar su 
matrimonio en es•te aspecto. Para 
otros en cambio, el método tiene 
tan .;erios inconvenientes, que lo eli­
minan prácticamente como opci?n 
para ell,os. Noto únicamente los pnn-
cipal~s: . 

1) Inseguridad: A pesar de que en 
ciertos países, como por ejemplo en 
Franela, ha dado buenoo resultados, 
er,i'. · otros de igual cultura no ha sido 
así (p. ~j.:_ Alemania), y el método se 
convierte relamen•te en un asunto de 
s~erte: En muchos casos, las curvas 
de temperatura tienen que ser ~nter­

. pretadas por un experto; el metodo 
pide cierto nivel de cult':11'ª gara su 
intelección y para su aiphcac10n, que 
no todos los matrimonios tienen (12), 
y en no raros casos, a pesar de to­
das las precauciones, el m~todo ter­
m~na en embarazo. Es cierto que 
ordinariamente un matrimonio que 
practica el "ritmo" correctamente, 
tendrá menos hijos que si no lo prac­
tica. 

Hay casos, con todo,_ e:1 los ,qu~ 
el factor inseguridad elrmma pract1-

2) lmPo~ibilidad moral: sea por . 
falta de la cultura suficiente para · 
comprender y emplear el método 
(necesitan consultar un médico, te­
ner un termómetro y saber leerlo, . 
tomarse todos los días la temperatu­
ra después de un descanso suficien­
te, estar libres de infoociones y otros 
factores que modifiquen la tempera­
tura, tener una suficiente estabilidad 
emocional, etc.), o simplemente por­
que no se puede en algún caso con­
creto. Para pnner un ejemplo, peo- . 
semos en un agente viajero; ¿podrá 
r.egular las visitas a su casa ségún los , 
períodos de su señóra? 

3) Tensión nerviosa resultante de 
tener que acomodar sus estados em'o- · 
cionales al calendario; y también re- -
sultante de la inseguiradad del mé• 
todo. 

c) Histerectomía: Sabemos que se- · 
gún la opinió1i de muoh~~ morali~tas 
de autoüdad, la extracc10n del ute­
ro en, este caso es lidta. Tiene esta 
oper'ación, sin embargo, serios incon­
venientes tanto desde el punto de 
vista fisiológico como psicológico 
(13). No se ve por qué se _ha d~ em­
plear este medio tan radica~ s1 hay 
otros que. presentan menos mconve- . 
nientes y son igualmente efica~es. 
Más bien diría yo que hay obliga­
ción de usar esos otros medios rne-

(12) Pensemos, p.ej.: en nuestros medios m_ás pobres. ~o pueden muchos ir al ::: 
dico, y aplican el método a su modo. Nada mas con la dificultad de tener que" t:rd", 
la. temperatura todas las mañanas, desipués de una noche de· desca?so, Y llevar ~u r ,né· 
nuestra gente humilde fracasa. Añadamos que en las circunstancias en que v1v,en, el , 

codo es moralmente imJ¡>Osible para ellos. 
(13) Cfr. Artículo citado de Christµs. 
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nos peligrosos. Creo que todos los 
que sostienen la licitud de la histe­
rectomía en el caso, tienen lógica­
xnente que aceptar la licitud de la 
Jigadura de trompas en . el mismo; 
aunque no fuera más que porque la 
bistereotomía incluye la ligadura de 
trampas . . . o extraer los ovarios. 

d) Ligadura de trompas: Como 
una alternativa a la histerectomía, 
me parece· mucho más aceptable, y 
lícita desde el punto de vista de la 
moral. Supongo este punto suficien­
temente trata.do en el artículo citado 
de Christus. 

e) Uso de las píldoras anovulato­
rias: Estas tienen de suyo menos in~ 
convenientes que la liga.dura. Digo 
"de suyo", porque habrá casos en que 
los efectos secundarios o el estado 
de salud de la señora simplemente 
imposibiliten su empleo. Esto debe 
de'cidi.rlo un médico. Tienen la ven­
t~ja, sobre los métodos quirúrgicos, 
de ser muoho más fácil su empleo, 
ordinariamente menos peligroso y la 
ventaja importante de, que su efecto 
es ·reversible; e.d.: si una señora ha 

te equiparable al de la histerectomía 
o al de la ligadura. Los tres métodos 
son en mi opinión lícitos, y substan­
cialmente por las mismas. razones. 
Sólo que me parece que si un ma­
trimonio tiene que elegir entre la 
histerectomía o la ligadura, lógica­
mente elegirá ésta; y si la elección 
es entre la ligadrua o las píldoras, 
verá qué es lo que presenta menos 
inconvenientes en su caso. 

¿Por qué razones. me parece que 
hay que equiparar el uso de las píl­
doras a la ligadura de trompas? Por­
que su ''finis operis" es exactamente 
el mismo: impedir el funcionamiento 
de un útero que está en condiciones 
anormales. Esto constituye una mu­
tilación funcional, la cual mutilación 
funcional será lícita "si el funciona­
miento normal del órgano pone en 
peligro el orgarusmo", lo que aquí 
se verifica (14). · 

Es decir, que poco importa si la 
mutilación funcional se hace por m~ 
dios quirúrgicos o bien hormonales; 
ya que el "finis operis" de ambos 
medios es el mismo-. 

· sufrido una histerectomía es eviden- Insisto en que no hay que juzgar 
te . que ya no podrá embarazarse; si de las acciones moralmente por s.u 
se le ha practicado una ligadura de apariencia material. La misma ac­
~ornpas será difícil restaurar el paso ción, materialmente, puede ser bue­
libre y muchas veces imposibl<r; con na o .1 tnala como afirmaba al princi­
las píldoras anovulatorias en cambio, pio de este artículo. 
si por algona razón el peligro que 
lleva cc•nsigo el embarazo desapai:e- Aquí, la acción de tomar las píl­
ce~ o disminuye razonablemente, esa d c·ras anovulatorias en las circunstan­
senora podrá tener más hijos. cias del caso es exactamente igual a 

la de una señora que lo hiciera úni-
Des~e el punto de vista rle la mo- camente por egoísmo; pero la cali­

ral,. el uso de las "píldoras" en este ficación moral sería totalmente di-. 
c~so me parece que es perfectamen- versa. 
------..::. 
..Jl4) No trato por ahora de justificar esta opinión acudiendo al principio de totali­

aplicado a la persona. 
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En estas condiciones, me parece 
que el uso de las píldoras no es an­
ticonoeptivo; a pesar de que traiga 
consigo la imposibilidad de que la 
señora se embarace; como tampoco 
sería "anticonceptiva" la histerecto-
mía en el caso propuesto. · 

Y no siendo este uso propiamente 
"anti-conceptivo'', no está condenado, 
por la Iglesia, ni antes ni ahora. 

f) Uso de medios mecánico (dia­
fragma) o químicos (espennaticidas, 
etc,). Por el momento quiero abste­
nerme de tratar este punto, que re­
quiere un estudio largo en el caso 
propuesto; probablemente lo haga en 
un artículo posterior. 

3.-La última condición requerida 
por Pío XII, i.e.: que en cierta ma­
nera se eqmparen el efecto bueno y 
el malo, no presenta dificultades es­
peciales. Es obvio que el efecto bue­
no, o sea el evitar el peligro serio 
para la madre, contrapesa sobrada­
mente el efecto malo, o sea la este­
rilidad temporal de la señora. 

Ponderadas con sinceridad todas 
las razones estudiadas, me parece 
que la opinión que sostiene que el 
uso de las píldoras anovulatorias en 
el caso de una señora cuyo útero, 
por haber sufrido múltiples cesáreas, 
ya nQ puede soportar un nuevo em-

barazo sin peligro serio, no es anu. 
concepti1vo; es sólidamente probable 
y que puede emplearse en la prác: 
tica. 

Es evidente que la Iglesia tiene la 
última palabra, y que debemos ate. 
nernos a sus disposiciones doctrina. 
les y administrativas. Mi opinión es 
que en el contexto en que hemos 
estudiado el caso, la Iglesia no ha 
dicho nada directamente, y que del 
contexto de su doctrina más bien se 
deduce la opinión propuesta. 

La responsabilidad que tenemos 
para con la Iglesia es grande. Debe­
mos cuidar que fos fieles reciban 
]a genuina- doctrina de la Iglesia de 
Jesucristo. Algunas veces, sin embar. 
go, no consta que la voluntad de 
Dios coincida precisamente con la 
opinión más estrecha. ¿Por qué pe­
dir a los fieles que hagan actos he­
roicos, si no nos consta que la vo­
luntad de Dios es que hagan esos 
actos heroicos? 

En el caso de que algunos no es­
tuvieran de acuerdo conmigo en la 
solución proPuesta, les agradecería 
muoho me lo hicieran saber, así co­
mo las razones· en que se fundan. 
Sólo así puede entablarse un diálogo 

_ fructuoso y cristiano. 

Armando Salcedo C., S.I. 

Liturgia y Rúbricas 
· Sobre repetici6n de la Comuni6n 

Felipe, vicario de una g•ran parroquia, 
informado de las reformas litúrgicas, ha 
tenido una discusi6n con su párroco, afir­
ma que cuando un sacerdote hace el oficio 
de subdiácono o diácono en una misa so­
lemne debe comulgar juntamente con el 
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sacerdote bajo las dos especies, au.nque h!" 
ya ya celebrado o vaya a celebrar despuéll 

f . . , l 1 , on la apoya su a U1Dac1on en · a ana ogta c N'' 
norma dada en el Ritus ülebrationis ( 
15) en el que se dice efectivamente que ~ 
una concelebración -¡I aacerdote que fulljll 

como subdiácono, diácono, o diácono asis­
r,ente, puede comulgar bajo las dos espe­
cies aunque haya oelebrado o deba celebrar. 

La ley general que prohibe repe­
tir la comunión el mismo día (CIC, 
can. 857) sigue en vigor; durante el 
período de transición, la antigua le­
gislación litúrgica sigue en vigor en 
tocio Jo que no haya si,do formalmen­
te declarado caduco. El caso con­
siderado en el No. 15 del Ritus Con­
celebrationis y aducido por el P. Fe­
lipe y también el visto por el N9 
60 de la Instructio, sobre la facultad 
de los fieles de repetir la comunión 

B1 párroco pregunta a "Cltristus" si el 
P. Felipe está en lo justo. 

cuando ya han comulgado en la vi­
gilia pascua,! y en la noche de Na. 
-vidad, deben de tomarse como rela­
xatio Jegis que valen sólo en aqué­
lJ os casos expresamente determina­
dos. 

Esta además es la afirmación del 
ConsHium, con valor si no oficial, sí 
orientativo. 

A!berto Aranda C., M.Sp.S. 

CONSULTAS 
Sobre el Sagrado Dep6sito 

Primera. 

Yo vi en una Iglesia que el padre cele­
bra "coram populo" y tiene al Santísimo 
Sacramento en un altar lateral, cuando se 

llega la hora de la comunión abandona el 
altar en que está celebrando para traer 
el Sagrado Depósito, da la comunión a 
~os fieles y luego lo vuelve a llevar con 
el paño de hombros. ¿Está eso correcto? 

Segunda. 

. Tengo a mi cargo un Templo expiato-­
río en el que está expuesto el Santísimo 
Sacramento sólo durante el día. 

a) ¿Gozará así de algunos privilegios o 
o indulgencias? 

b) ¡jFln rua.lcjuier ~sa puedo dar la Sa­
grada comunión aunque esté ex:pue~o 
el Santísimo Sacramento? 

c) ¿Basta que sea elllpiatorio para qoe 
siempre que se desee se _pueda celebrar 
ante el · Santísimo o es neoesario pe­
dir permiso al Prelado? 

~cerdos. 1 

Respuestas: 
Primera: 

El 21 de abril de 1965 el 'Vatica­
no respondió a varias ·P~~guntas · que 
~e . hacía el _"C~stlium ad exesequen­
~~ Constituhone¡n de Sacra Litur­

fa • La quinta era la siguiente: 
Utrum liceat, si Smma. Eucharistia . 

:fservatur in alio altari, aut in alio 
Oco extra al-tare, durante distribu-

tione S. Communionis acceclere ad 
tabemaculum et inde distribuere Co­
mmunionem, et postae rep0nere sa­
cras species in tabernaculo, et tan­
dem Missam in altari celebrationis 
finire? 

Respondió el Vaticano: Affirmati­
ve. Tamen, curandum est ut senve­
tur O:rtlo Missae, n. 7: "Valde co-

Consultas ·365 



Segunda: · Jnlllendatur ut hostiae pro fidelium 
Communione in ipsa Missa conse­
crentur" et Ritus Servanous n. 82: 
"Si particulae quae remanserunt pau­
cae sUlllt, eas swnit". Secus in Ta­
bernaculo reponit. 

Por tanto, está bien lo que hace 
el celebrante. 

Cada templo Expiatorio tiene loa 
privilegios e indulgencü¡.s qu~ se le 
hayan concedido en su Constitución. 
Véala, pues,1 el interesado y allí se 
le contestarán sus preguntas. 

Bri<¡io Torres, S.J. 

SE HACEN CAMPANAS PARA IGLESIAS -

Calidad insuperable. Precios r~onables. 

Trapiches .para Caña. Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro 
gris, bronce y aluminio. 

''FUNDICION VALLES" 
Miguel Martínez: Zamora 

Prolongación V. Carranza N• 100. Apartado Postal N• 31 
Ciudad Valles, S. L. P., México. 

Salamanca 102-Local 6 

(Por Colima, Frente al Palacio 

de Hierro) 

Tel. 11-54-39. MEXICO 7, D. F. 

Altares, Imágenes de TMléres Baroeilona, Ornamentos, 

Orfebrería, Artículos Religiosos. Diseños especiafos para 

ORATORIOS, CAPILLAS Y CRIPTAS 
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PREDICAC~ON DOMINICAL 

Tercer Domingo después de Pascua 
( Jn., 16, 16-22) 

FORASTEROS Y PEREGRINOS 

Con. cualquiera nos pond:rfamos 
fácilmente de acuerdo en que somos 
viandantes, que estamos de camino 
y no tenemos lugar permanente . .. 

Caminantes pueden serlo muchos. 
Hay quien se echa a andar para ver 
tierras y pueblos. Otro se pone en 
camino por oscura inquietud y de­
sasociego y por vago anhelo, pero 

· sin saber aún lo que busca. Y puede 
ser bueno salir de un falso descanso 
y echarse a andar a la búsqueda de 
algo. Y puede ser una caminata, un 

, vagabundeo o un circuito. El cami­
nante no sabe de dónde viene ni 
a dónde va. 

Pero ser peregrino es algo supe~ 
rior. El peregrino sabe a dónde va. 
Peregrino es el que ha visto íntima· 

. mente un fin alto y sagrado y lo 
Heva como anhelo en su corazón. Es 
el que se pone en marcha hacia ese 
fin y no cesa de caminar, nada le 
retiene ni le hace volver atrás hasta 
haberlo alcanzado. Otros fines o me­
tas le pueden halagar al margen del 

. camino; pueden surgir obstáculos; 
puede ofrecerse un linuo pa.,aj t, y_ ue 
convida a construir una casita y ol­
vidar el término de la peregrinación; 
no obstante, el peregrino, el de ver­
dad peregrino, cierra los ojos a todo 
Y' sigue su marcha. 

El peregrino es igualmente un fo. 
rastero, un · extraño. Forzosamente 

ha de ser incomprendido por todos 
los que no conocen su fin. No pue­
.den comprender su fin. No pueden 
comprender p o,r qué no acepta este 
o el otro ofrecimiento, por qué no 
entra en los intereses y fines de los 

- otros, de los que no caminan o lle­
van otros rumbos. 

En el evangelio se nos dice · el 
término de la peregrinación: "Vay· al 
Padre". El Señor nos lo dice para 
que lo repitamos: "Voy a mi Padre 
y a vuestro Padre, a mi Dios y a 
vuestrn Dios". Es el fruto de su vida 
y muerte. Y ésa es la fórmula infan­
tilmente sencilla y, a la par, inago­
table y profunda de nuestra vida: 
"Hijos de Dios camino del Padre". 
Ser cristiano quiere decir peregrinar 
hacia el Padre, ir con Cristo al Pa­
dre. Quiere decir repetir a cada mo­
mento lo del hijo pródigo: "Me . le­
vantaré y volveré a mi Padre". "Ven 
al Padre", escribía Ignacio de An­
tioquía, camino de ROirna, donde . le 
esperaba el martirio. "Agua vj.va hay 
en mí, que me dice desde dentro: 
Ven al ?.dre" (Rom., 7, 2). Vene­
rable y grandiosa es la figura del pe­
regrino, que pa~a de largo por mu­
chas pequeñeces, fija la mirada en la 
meta grande y santa hacia la que -ca­
mina. 

Pero se torna extraño a los demás, 
y esto puede ser do-loroso. · He·-ahí 
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1 ,, 

el más hondo motivo de la diferen­
cia de pensar y sentir de los hijos 
de Dios y de los hijos del mundo: 
La conciencia de su estado de pere­
grinos en los unos; el intento siem- \ 
pre reiterado· de instalar su morada 
en el mundo, de buscar el fin y 
cumplimiento último en el mundo o 
en el trozo de mundo, en los otros. 
Así, el peregrino se torna una y otra 
vez signo de contradicción y piedra 
de escándalo, pues es una contradic­
ción viva contra esa falsa seguridad 
y engaño. El mundo siente la acon­
ducta del cristiano como un repro­
che que lo irrita. 

El cristiano tiene que compren­
derlo y mostrarse superior. No le es 
lícito reaccionar partidariamente y 
sen_tirse herido y ofendido por ello. 

Debe superar la incomprensión y la 
calumnia por el buen testimonio: 
"Para que quienes os ea1umnian c0-
mo malheohores vean vuestras bue­
nas obras y glorifiquen a Dios el día 
de la visitación". Debe tapar, con sus 
obras buenas, "la boca de los insen­
satos e ignorantes". Y, en los desen. 
gañas, oír la palabra de que somos 
hijos de Dios y estamos de camino 
al Padre. 

Tomemos, sobre todo en la cele­
bración y recepción de la Eucaristía, 
de nuevo la dirección al Padre. Ir 
con Cristo al Padre. Por El y con El 
decir: "Padre nuestro ... " con nuevo . 
rendimiento a la voluntad del Padre 
pues estar en camino hacia el Padr~ 
vale tanto como cumplir su voluntad. 

Cuarto Domingo después de pascua 
(Jn., 16, 5-14) 

'.'ENTONAD AL SEÑOR UN CANTO NUEVO" 

El que ama canta. Y el que está 
contento canta. La Iglesia, durante 
el tiempo pascual,- es de modo seña­
lado una Iglesia amante y jubilosa 
y, por eso, es también una Iglesia 
que canta. Así, como a miembros 
suyos, se nos invita: Cantad un cán­
tico nuevo (Introito). 

¿Qué quiere decir "cántico nue­
vo"? El sentido nos lo da el libr.o 
del Apocalipsis (5, 8-14; 14, 1-3). Allí 
vemos la liturgia del cielo. 

Los bienaventurados no sólo can­
tan, sino que ellos mismos son el 
<,ántico; el cántico nuevo, la crea-
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ción redimida. Son el cántico que 
Dios ha compuesto y entonado. El 
cántico es el sentido y fin último de 
la creación. Podemos cantar: Por ra­
zón de este cántico fue creado · el 

· mundo. 
Po,r el bautismo hemos sido admi­

tidos a esta comuni6n. Y a pertene­
cemos a ella, aun cuando sólo nos 
hallamos en el pórtico. Y a tenemos 
derecho a entrar en el coro. Tam­
bién a nosotros se nos invita a "can· 
tar al Señor un cántico nuevo". 

Cántico misterioso, el coro de la 
creación redimida. Potente como el 
rumor de muohas aguas y, también, 
delicado e íntimo, como la voz 11man-

te de la esposa. Pero se nos _.nombran 
dos palabras, que asimismo nos son 
familiares, con las que podemos ya 
ahora entrar en el coro y tomar parte 
en el cántico: Las palabaras · sanctus 
y aleluya (Apoc. 4, 8, 19, 1, 3, 6). 

Por ahí barruntamos algo b~llo y 
grande: Nuestro culto divino es ya 
un preludio, un _traslado y hasta una 
unión con el culto divino celestial, 
con la liturgia del cielo. Así se ex­
plica literalmente · en el prefacio: 
" ... por quien los ángeles alaban a 
tu majestad, la adoran las domina­
ciones y tiemblan ante ella las po­
testades. Los cielos y los ejércitos de 
los cielos y los bienaventurados serafi­
nes con comiín júbilo la celebran. Con 
f!Mos te regamos admitas también 
nuesti-as voces, diciendo con humilde 
confesión: . Santo, Santo, Santo .. : ,; 

i 

De modo señalado es también el 
?leluya un tono y sonido del nuevo 
cántico celestial. La noche · de · pas­
cua. se entona como ,grito . de júbilo 
de la esposa am~mte. Ese . gI'.ito lle­
na todo el tiempo pasc1:1al, . pero si­
gue resonando durante todo el año 
hasta que, el enmudecer, nos indica 
que ~mpieza otra v.ez la preparación 
para la nueva pascua. 

Pensemos en ello al sanctus y al 
aleluya. La dignidad de la comuni­
dad cristiana está en que cantemos 
en comunión con toda la Iglesia ca-

tólica · e·sparcida por toda la . tierra; 
pero este canto de la Iglesia de la 
tierra, militante y viadora es tam­
bién ya una participación en el him­
no de la Iglesia triunfante de los 
ángeles y santos, en el eterno canto 
de · alabanza, en · el cántico nuevo. 

Mas este canto no ha _de ser tam­
poco en nuestra vida una canción 
pasajera; nuestra vida entera, noso­
tros mismos hemos de ser ese cánti­
co nuevo. Conocemos bien la frase 
corriente: "Es una vieja canción", 
que se dice con tono de desencan­
to. Conocemos -la vieja canción, la 
oímos diariamente: Celos · y envidia, 
discordia y · pendencia, mentira, odio, 
impureza, tales . son los tonos, las es­
tridencias, de la vieja canción. El 
cántico nuevo viene del Espíritu 
Santo, y • del Espíritu Santo viene 
paz, alegría, verdad, amor, miseri­
cordia, castidad. El sanctus -la ado­
;ación reverente ante el Dios grande 
y santo- y el aleluya -el grito de 
la alegría invencible que viene del 
cielo- son lcis to~os del cántjco 
nuevo. 

Hagamos, pues-, verdadero ese im­
perativo: "Entonad al Señor . un can­
tar nuevo". Cantad con vuestra voz, 
entrad en el coro, cantad y no ca­
lléis y cantad a pleno corazón. ¡Y 
cantad el cántico nuevo con toda 
vuestra vida! Para cantar juntos ese 
cántico hemos sido creados. 

Quinto Domingo después de Pascua 
(Jn., 16, 23-30) 

PETICION, ClJMPLIMIBNTO Y CONFIANZA· 

. En el Evangelio de hoy se nos 
h.ace u.na promesa que nos conmue-

ve profundamente (y nos · descon­
cierta un poco): "Todo lo .que pi-
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diéreis al Padre en mi nombre os 
lo dará". Maravillosa es la nuev; re­
lación de confianza y de intimidad 
de que se nos hace merced por Cris­
to: "Y no os digo que yo rogaré al 
Padre por vosotros, pu.es el Padre 
mismo os ama, porque vosotros me 
habéi~. amado a mí y habéis creí-
.do ... 

¿Pero no protesta contra esa pro­
mesa nuestra e,operiencia? ¿No he­
mos experimentado todos que hemos 
pedido sincera y confiadamente y 
no hemos sido oídos? ¿Cómo hay 
que entender la palabra evangélica? 
Veamos primeramente cómo no de­
be entenderse. Hay como si dijéra­
mos dos pilares angulares y dos pos­
tes límite a uno y otro lado. 

'La palabra de Jesús no puede sig­
nificar el cumplimiento ciego de 
nuestros deseos. "En nombre de Je­
_sús" no puede ser una fórmula má­
gica, con la que, apelando a su pro­
mesa, pudiéramos tener a Dios a 
nuestro talante.. La cosa . es imposi­
ble ya por el hecho de que el que­
rer de l.o,s hombres se entrecruza y 
atraviesa y nuestra misma voluntad 

, se contradice a sí misma una y mil 
veces. En ese caso, le iríamos con 
algo que precisamente los padres 
buenos no hacen: entregarse a los 
deseos, ocurrencias y caprichos c~­
biantes de sus niños. 

Así, en toda petición ha de ir im­
plícita la conformidad a la voluntad 
de Dios. A toda petición ha de pre­
ceder la del padarenuestro: "Hágase 
tu voluntad", como acatamiento re­
verente y confiado de los designios 
divinos. Este acatamiento no puede 
revocarse ni retractarse por nuestra 
petición; 
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Mas, por otra parte, la promesa 
del Señor y otras pal::.bras semejan. 
tes, nos dicen claramente que cabe 
hacer a Dios peticiones reales. E 
decir, que nuestra oración no sign¡~ 
fica un mero decir que sí, un mero 
acatamiento de las ordenaciones di. 
vinas, designios y providencias que 
estarían fijas , e inmutabl,es; nuestra 
oración no tiene por qué consistir 
puramente en un perpetuo "hágase 
tu voluntad". No, nuestra pe tición 
significa algo delante de Dios. Nues. 
tra petición es una fuerza que Dios 
ha insertado en su designio y en su 
providencia y, por ende, en su pre­
visión. Podemos y debemos presen­
tar, como niños, nuestras peticiones 
ante el Padre, y, si se las presenta­
mos . en unión de su Hijo amadísimo 
y de su fiel siervo, es decir, si pe­
dimos, como lo hace siempre la ma­
dre Iglesia, "por nuestro Señor Jesu­
cristo", llegan indudablemente a su 
corazón. 

La verdadera fuente de nuestras 
desilusiones está en otra parte: "Np 
sabemos lo que debemos pedir". En 
el Evangelio de la Misa de rogati­
vas se dice: "Si uno de vosotros pide 
a su padre un pan, ¿es que os dará 
una piedra? O si le pedís un pez 
¿os dará una culebra? ¿O un huevo, 
y os dará un escorpión?" Pero lo que 
pasa es que nosotros no sabemos lo 
que es para nosotros un pan y una 
piedra, un pez y una serpiente, un 
huevo y un escorpión. Dios quiere 
darnos pan, y nosotros le pedimos 
una piedra. Dios quiere darnos un 
pez y nosotros, antojadizos, echamos 
mano a una culebra. Esto es más 
prof~do y más universal de lo que 
podemos ya comprender. Dios mira 
al todo y a lo último. A su_s ojos 

puede ser desdicha lo que nosotros 
ansiamos como dioha: Y, a la inver­
sa, lo que teníamos como desgracia 
-enfermedad, persecusián, calumnia, 
enemistad, pobreza y muerte- pue­
de ser un regalo de su gracia. O pue­
de también ser que Dios no oiga 
nuestra petición, porque es demasia­
do pequeña y pobre, porque El nos 
quiere dar algo mucho mayor. Aun 
lo más caro que pedimos para noso­
tros o para los nuestros, puede ser 
una piedra o una serpiente, compa­
rado con el don de la gracia, cuyo 
val0<r están aún oculto para nosotros 
en la presente vida. "Porque es gran­
de, Dios gusta sobre tcxlo de. hacer­
nos grandes mercedes. La lástima es 
que nosotros, pobres, tenemos cora­
zones tan pequeños". Y cuanto la, 
merced es mayor, más oculto está 
su valor· para nuestro ver y entender. 

¿Qué hacer, pues? ¿Hemos de re­
nunciar a nuestras peticiones? No, 
pues podemos y debemos hablar a 
Dios con nuestros corazones de hom­
bres. Dios no nos pide que lo vea­
mos y juzguemos ya todo con su 
propia mirada. No obstante, espera 
nuestra confianza. Hemos de confiar 
en Dios más que en nuestros propios 
planes y deseos. La madre y la es-

posa pueden y deberf pedir la vuelta 
del hijo o del esposo. Pero, si no 
vuelven, han de confiar que aun así 
su oración ha sido oída y Dios les 
reserva algo superior. Podemos pedir 
la curación de una persona querida; 
pero no sabemos lo que es mejor y 
de mayor importancia. Oramos bien 
si pedimos sobre todo que la enfer­
medad sea para salud ebema y cum­
pla su fin. Podemos y debemos pe­
dir lo que nuestro corazón desea; 
pero no debemos olvidar que la pe­
tición se hace en el tiempo y la ins­
pira el tiempo, pern la concesión 
viene de la eternidad. Nos otros pe­
dimos como niños -queridos, desde 
luego, pero también perfectamente 
niños y sin e,operiencia-; mas el oír­
nos depende del Padre, que nos ama 
desde luego, pero que sabe mejor 

) que nosotros lo que nos conviene. 

Así pue<le ser muy bien que, con 
nuestr.o adelantamiento en la ora­
ción, nuestro pedir se vaya haciendo 
progresivamente quieto y sereno, ca­
da vez más cauto y reservado. El 
crecimiento de nuestro hombre inte­
rior se mostrará precisamente en que 

• nuestras peticiones son cada vez más 
pobres y nuestra confianza cada vez 
más rica. 

Domingo de la lnfraoctava d~ la Ascensión 
(Jn., 15, 26-27; 16, 1-4) 

PETICION DEL ESPIRITU SANTO 

Días aquellos singulares para la 
naciente Iglesia, los día~ después de 
la ascensión del Señor hasta la ve­
nida del Espíritu Santo. Días de pu­
ra exJ;>ec!tación. Como el cuerpo de 

Adán, los días de la creación, espe­
raba el soplo vivificante de Dios, así 
esperaba el cuerpo frágil de la Igle­
sia el otr.o soplo vivificante. El po· 
der y -la misión estaban dados, pero 
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todo estaba aún atado en espera de 
la fuerza de lo alto ... 

Pero sabemos que todas nuestras 
grandes festividades rio son sólo con­
memoraciones . . No, lo que antaño 
aconteció, se hace ahora presente 
para nosotros.. Así en estos días. La 
J,glesia (¡y la Iglesia somos nosotros!) 
está una y otra yez durante estos 
días en especial expectación, pidien­
do instante y apremiantemente el 
don del Espíritu Santo. Levanta

1 
los 

ojos a su Señor, que está ahora sen­
tado a la diestra del Padre, y clama: 
"Oh rey de la gloria y señor de Ios 
ejércitos, que has subido sobre todos 
Ios cielos, envíamos al que nos has 
prometido, el Espíritu de la ver-
dad ... " . 

. 1 

Y es así que la Iglesia no necesita 
solamente en sus comienzos del Es­
píritu Santo. Siempre pesa s01bre ella 
la humana insuficiencia en el mun­
do. Siempre su mandato es superior 
a sus fuerzas, y su misión mayor que 
los hombres que han de desempe­
ñarla. Siempre es pequeña y débil 
comparada con los poderes que se 
le enfrentan. La Iglesia, sin el Espí: 
ritu Santo, es como cuenpo sin alma. · 

Y no solamente en los comienzos 
fue prometido el Espíritu Santo. Lo 
que entonces aconteció son signos 
visibles, sigue aconteciendo oculta­
mente, siempre que los hombres se· 
abren y están en expectación. A me· 
nudo tan ocultamente, que · los hom­
bres no notan nada; a veces también 
visiblemente, por lo menos en los 
efectos, en la nueva vida, que flore­
ce entre ruinas. . 

1 

Y nosotros somos aquí la Iglesia: 
Congreguémonos estos días cori esta 
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7.q>ectación· y est~ súplic;a. Nuestra 
comunidad y cada uno de nosotros 
ha. de ser aquí como- una . puerta 
abierta por la que el Espíritu Santo 
pueda entrar al mundo, derramarse 
en ,el mundo. De modo general y 
~~~onahnente; ésta s·ea nuestrá pe­
t1c1on estos d1as. Es la petición de 
m~yor importancia y,1 a la vez, la 
mas segura que podemos hacer. En 
nuestra vida personal y ' en la vida· 
de la comunidad · y . de la Iglesia, lo 
que de y,erdad importa. sólo nos pue­
de ser dado como gracia del Espíri­
tu Santo. 

Oremos por nosotro'S mismos y por 
los que nos son caros. ' Y eso es lo 
más importante y · lo más herma-so 
que podemos pedir. De todas nues­
tras peticiones, no sabemo~ propia­
mente si son, o no, realmente bue­
nas. Y cuanto más experimentamos 
lo misterio-so y oculto que es el in­
terior _del hombre, lo impotentes que 
somos ante esas puertas cerradas y 
lo débiles que son nuestras palabras, 
tanto más hemos de pedir el Espíri­
tu Santo que mora en el interior y 
desde dentro puede iluminar; diri­
gir y fortalecer ... 

Rogamos por ia comunidad: "Lava 
nuestras manchas, riega el suelo se­
co, las heridas sana". "Dobla ,Jo que 
es rígido, lo frío calienta, lo torcido 
haz recto". 

Una intención particular es para 
nosotr.os la unión de -los cristianos 
separados• dentro de la única veroa­
dera Iglesia. 

Seamos, de modo especial estos 
días, mendigos; mendigos· que piden 
el Espíritu Santo, con aquella po­
breza· de espíritu que · el' Evángelio 

proclama bienaventurada. Con ese 
e9Píritu de pobreza o esa pobreza de 
espíritu pidamos una y otra vez: 
"Ven Espír!tu Santo, y envía desde 
el cielo un rayo de tu luz. Ven, Pa-

dre de los pobres, ven dador de los 
dones, ven luz del corazón". La se­
cuencia del Esp~itu Santo es una de 
las bellas orac~ones que debemos 
saber y rezar de memoria: 
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Ed:ición bilingüe, traducción castellana y texto latino al pie de . pagina, 
de todas las constituciones, decretos, declaraciones y mensajes conciliares. 

CUATRO 
NUEVE 

Constituciones 
Dect<etos 

TRES Declaraciones 
DOS Mensajes de los Padres Conciliares 
DOS Discursos de S. S. Juan XXIIl 
NUEVIE! Discursos de S. S. Pablo VI 
CUATRO Drocumentos complementarios 
Indice completísimo de materias. 

RESER\liE los ejemplares que necesite de la re_mesa que nos llegará por vía 
marítima en el mes de junio. 

1 Ejemplar tela • f, 38.50 
5 Ejemplares . . . . , • ~ 172 • .50 

IO Ejemplares . , . . . . . $ 310.00 

El Evangelio de la Gracia 
Por Maurizio Flick.-Zoltan Alszeghy.-TraJucción por /u,m A. Paredes y 

Raimundo Rincón. - Colección Lux Mundi. - Ejemplar $1j!J0.00. -
Los autores prestan. un gran servicio a cuantos desean profundizar la tleo· 

. logia de la gracia, en relación con las in,vestigaciones ex~cas y patrísticas 
más recientes. De modo sepecial se tiene en cuenta el aspecto Kerigmático 
de la doctrina revelada. 

Los Comienzos de la Salvación 
Por Mauri.i:io Flick. - Zoltan Alszeghy. - Traducció.n. y oda¡,,tación por 
/uan A. Paredes :,, Raimundo Rincón.-Colección Lux Mu.ndi.-Ejemplar: 
$93-.75. - Dicen los autores: ,En una materia que, freruentemente, se ex­
pone demasiado ,filosóficamente quizá, nos ha parecido conveniente poner . 
de relieve su aspecto dogmático. Hemos seguido el desarroJlo histórico de 
la doctrina. 

LIBB:ERIA :EDITORIAL S&r. IGN.IU:.:IO, S. A. 
Doneele• 10:5-D Mésleo·

1
1, D. P. ApanadoM-28915 
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i Hágale propaganda a Dios l 
Con nuestros DIEZ mejores volantes no l,e será difícil. Usted ya fos . 

conoce: 

• 'SUGESTIVOS. 

• DOCTRINA SOLIDA. 

• EL . ART:B PUBLICITARIO PARA 
DIOS QUE USTED NECESITA. 

- ¿QUE COSA ES BL MISTERIO PASCUAL? 

- LA QUINTA ETAPA DEL CO NCILIO NOS TOCA A NOSOTROS. 

- JUBILEO CONCILIAR. 

- EL CORAZON DEL JUBIL:EO ESTA EN CATBDRAL. 

- LA COMUNION NO ES UN LUJO • . 

- LA PAZ CON DIOS .. ~- A su ALCANCE 
(Acto de ccntrición). 

- GRACIAS POR LOS DEFECTOS DE NUESTROS 
SACERDOTES. 

- ¿QUE ES UN CRISTIANO? 

- NO N(?S QUEDEMOS SOLOS A REZAR. 

- i EMERG~CIA ESPIRITUAL! 
. (Bautismo de urgencia). 

CIENTO: $ 8.00 - Dls. 0.80 

Obra Nacional ,de la Buena Prensa, A. C. Apartado 2181 
(Librería en Donceles 99-A) 

México 1, D. F. 

Er.,víeme la cantidad que s>ñalo de I I · · . • os vo_ antes marcados arriba. 

O Adjunto$.. ........ O M'nd 1 ª eme os por reembolso. 

Nombre: ........... . .............................. . . .. .. . . . . . .. . 
Dirección: ........................ ... · ....... .... ... . :. . . ....... ... . 
Población; , ............................ .. . . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . .. . . . 

Cualquiera que sea el monto de su ped·d 1 , , 1 o · os gastos de 
envio seran de $4.00 (IDls. 0_32). 

DOCUMENTOS DIOCESANOS 

México 

La nueva ~structura de la arquidiócesis 

El sábado 6 de junio de 1965 se 
llevó a cabo en la Catedral de Méxi­
co una ceremonia especia.a, que nun­
ca antes se había celebrado en sus 
436 años de existencia. El Arzobispo 
de México, Dr. Miguel Darío Miran­
da, daba con ello comienzo a una 
estructuración de la Iglesia en la 
capital de la República, que con el 
tiempo llegará a efectuar un cambio 
en la conducta, no sólo religiosa, 
sino social, de más de cinco millo­
nes de capitalinos. 

' En aqueHa ceremonia nació la 
nueva división jurisdiccional de la 
Arquidiócesis de México, en Geren­
cias y Decanatos, con miras a re­
visar lo,s- métodos y sistemas de ac­
ción pastoral. Esta división . de la 
Iglesia en Gerencias y Decanatos 
-que ha llamado la atención de dió­
cesis en el extranjero- habrá nece­
sariamente de tener una proyección 
más allá de los muros parroquiales, 
pues hará posible un ejercicio del 
cristianismo en la vida social. 

Aiperias va a hacer un año en que 
nació esa primera Gerencia que es­
tuvo dedicada desde e!l primer mo­
mento a Nuestra Señora de Guada­
lupe. Esta primera Gerencia ha or­
ganizado en todo,s los Decanatos 
que la integran, una Semana de Pas-
toral, en primer término como ho­
menaje al Arzobispo Primado por su 
regreso del C o~cilio Ecuménico, y 

en segundo para cumplir sus me­
tas. 

La Semana de Pastoral s·e celebró 
en forma rotatoria desde el pasado 
día 10 de enero y terminó el 12 de 
febrero. Es decir, ·la "Semana" se ce­
lebró por grupos de parroquias, en 
los tres Decanatos de que consta la r 
Gerencia de Santa María de Gua-

. dalupe. Los temas de estudio de es­
tas "Semanas c1e Pastoral" fueron: 
La Iglesia, Pueblo de Dios, la Pas­
toral en nuestra Arquidiócesis y en 
nuestra Gerencia, Sacerdotes y Reli­
giosos en la Pastoral, los Laicos en 
la Pastoral, la Parroquia en la Pas­
toral, _Misa · Comunitaria y Conviven-

. cia. 

Todos los barrios situados en el 
ámbito de la Gerencia de Santa Ma­
ría . de Guadaluipe, situada al noroes­
te de la ciudad, vivieron la influen­
cia de estas "Semanas de Pastoral", 
pues en todas las misas fue el tema : 
de las homiilías. Lo mismo se hizo . 
extensiva difusión en diarios y esta­
ciones de radio, en carteles fijos en 
los canceles de los templos; en, las 
ventanas de las casas . y en los _es­
caparates de los comercios; se dis­
tribuyeron también de casa en casa 
volantes de propaganda de este sin­
gular evento, se colocaron mantas en 
lugares públicos y visibles, y tiras 
alusivas en los parabrisas de los au~ 
tomóviles. 
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Despué de todo esto el M. l. Sr. 
Gerente, Pbro. Manuel Rosás, y el 
Decano, R. P. Francisco Cruz, y el 
Vice-Decano, Pbro. Manuel Arriola, 
esperan que ello conduzca a todos 
los fieles de la Gerencia a conocer­
se, amarse y a trabajar jur;itos, en 
una sola meta que han condensado 
en este breve mensaje: "Cristo te 
necesita para ·. anunciar su Reino; pa­
ra proclamar su palabra; para ayu­
dar a los pobres; para . cons.olar a los 
que lloran; para hartar -a fos ham­
brientos; para distribuir su miseri­
cordia y para que todos .Jleguen a 
ser hijo.s de _Dios". · 

Es indudable que . el fruto será 
una mayor conciencia social de los 
clitólicos. Pues ese es el p1incipal fin 
de esta nueva fategraci~n de la Igle­
sia en México, ya que una Gerencia 

es una determinada zona de la Ar. 
quidiócesis que reúne varios Deca. 
natos, a su vez integrados por de. 
termin~do número de parroquias. El 
Gerente, es el representante personal 
del señor Arzobispo para realizar los 
planes pastorales del mismo Arzobis. 
po de acuerdo con las necesidades 
generales de las parroquias, en ellas 
comprendidas y en unióri con toda 
la Arquidiócesis. 

_ En el Decanato, un grupo deter­
minado de parroquias con problemas 
afines y necesidades comunes se 
une para res.olverrlos de · c'onjunto y 
según las directríces del Gerente. Se 
intensifica así, a la vez que se diluye 
la aoción de pastoral . comunitaria, 
que con el tiempo irá transforman­
do a la sociedad, en una sociedad 
realmente cristiana. 

DECANATO 

Gerente de Pastoral: 
1 

M. I. Sr. Manuel Rosas. 

R. P. Francisco Cruz 

SS. AA. FELIPE Y 
SANTIAGO 
Á.tzcap~tzalco 

SAN SEBASTIAN 1 

Atzcapotzalco 

SAN MARTIN . 
Atzcapotzailco 

SANTA EDUVIGES 
Col. Efoctridstas 

SANTA BARBARA 
Atzcapotzalco 
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Decano: 

Vice-Decano: Sr. Pbro. Manuel Arriola 

Parroquias y Capellanía~ 

SAGRADO CORAZON 
DE JESUS 
Col. Reynosa Tamaulipas 

N. S; DE SAN JUAN DE LOS 
LAGOS Y SAN ANTONIO DE 
PADUA 
Col. Petrolera 

SAN JUAN TLIHUACA 
Atzcapotzalco 

N. S. DE GUADALUPE 
Y JESUS N . . 
Col. Coltongo 

SAGRADA FAMILIA 
Col. Cosmopolita 

NTRA. SRA. DE FA TIMA 
Col. Pro-Hogar 

INMACULADA 
coNCEPCION 
Col. Clavería 

COR. EUCARISTICO Y 
SAN ALVARO 
Col. San Alvaro 

NTRA. SRA. DEL SGDO. 
CORAZON 
Col. Nueva Sant~ María 

l • •. , : 

SAN FRANCISCO XOCOTITLA ::·. 
Col. Porvenir 

NTRA. SRA. DEL SGDO. 
CO:RAZON 
Col. Arenal 

SR. DEL PERDON 
Col. Democracias 

, . ·. 

·, 1 

DECANA .TO 11 
Decano: R. P. Enrique Ortiz 

Vi~e-Decano Sr. Pbro. Leo R~dnik . 

Parroquias y CapelJanía~ 

NTRA. SRL).. DEL 
REFUGIO .· 
Col. Martí~ Carrera 

'SANTIAGO APOSTOL . · 
Atzacóalcp · 

SANTA MARIA 
MAGDALENA, 
Col. Panamericana 

DIVINA PROVIDENCIA 
Col. Urbana Zacatenc.o . 

· ·. , ·1.- ·i~- , 
PRECIOSA. SANGRÉ {.f·: "' 
Cuautepec el AJto . _ , ... 

: ..... . .... 1 

SGDO. -COR'. DÉ JESUS -Y, . . ~.t 
... NTRA. SRA . . DE. SAN . ,~~· 
lUAN DE LOS LAGOS _ 

' Col. Progreso Nacional 
I , ;_ : •-• •· '-.•• • • 

. SAN BARTOLOME 
Atepehuacán · ., . 

SANTA MARIA DE GUADALUPE 
ViHa de Guadailüpe . . 

D E C A N A T O ·. 1 1 1 
Decano: M. I. Sr. Jorge ·Durand Piñeyro 

Vice-Decano: R. P. Guillermo Murphy 

Pa·rroqúi~ y Capellanías 

NTRA. SRA. ' DEL 
PERPETUO SOCORRO 

NTRA. SRA. DEL SGOO. 
CORAZON 

Col. Río Blánco · Col. Ampl. Casas Alemán 
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· NTRA. SRA. DE LA 
SOLEDAD 
Col. Díaz Mirón 

NTRA. SRA. DE LOS 
DOLORES 
Col. Carrera 

SAN JUAN CRISOSTOMO 
San Juan de Aragón 

SAN FELIPE DE JESUS 
Col. San Felipe 

NTRA. SRA. DEL 
ROSARIO DE LOURDES 
Nueva Atzacoalco 

N. MADRE SMA. DE 
LA LUZ 
Col. Bondojito 

SAGRADA FAMILIA 
Col. Gertrudis Sánchez 

NTRA. SRA. DEL SGDO. 
CORAZON 
Col. Nva. Tenochtitlán 

DIVINA PROVIDENCIA 
Col. Tres Estrellas 

V ARIOS. - SINTESIS DE LA CIB­
CULAR N9 l del 15 de enero de 
1966. - Dr. Luis Reynoso Cervan­
tes, Canc_iller Secretario. 

El Excmo. y Rvdmo, Sr. Arzobispo Pri­
mado de México, me. ha ordenado comu­
·nicar a ustedes cuanto sigue: 

1.-Los actos que se realizarán D. M. 
durante el Jubileo Post-Conciliar 
serán los siguientes: 

!.-Reuniones especiales d e 
Sacerdotes seculares y regu­
lares de Re1igiosas, de Semi­
naristas y de Seglares, en la 
Catedral, en los días y ho­
ras que a continuación se 
señalan: 

-De Sacerdotes, los días 7 de 
Febrero (lunes), 11 de Fe­
brero (viernes) y 15 de Fe­
·brero (martes) a las 4.00 p. 
m. 

-De Religiosas, los días 5 de 
marzo (sábado) y 12 de mar­
zo (sábado,) a las 4.00 p. m. 

-De Seminaristas, el día 9 de 
Abril (Sábado Santo) a las 
9.00 a.m. 

; 3l1'8 Dic;,cesanos, México 

-De Seglares, el día 30 de 
Abril (sábado) a las 7.00 p. 
m. Es-tas reuniones constarán 
de tres partes: La primera 
será una exposición de los 
documentos conciliares co­
rrespondientes a cada gmpo. 
La segunda será un acto pe­
nitencial consistente en un 
viacrucis bíblico y la terce-
ra será completamente prác­
tica, es decir, se estudiará la 
manera de aplicar los res­
pectivos dooumentos: conci­
liares. 

II.-Una gran concentración de 
todos los sacerdotes, semi­
nad~as religiosas y segla­
res en torno al Excmo. Y 
Revrno. Sr. Arzobispo Pri­
mado, nuestro pastor, para 
reflerionar todos juntos, ecle• 
sialmente, s o b r e algunos 
puntos importantes del D~ 
cumento "Ghristus Dom1-

nus" o sea sobre la función 
past~al de los obispos. Es· 
ta g r a n concentración se 
llevará a cabo, el viernes 21 

de mayo, en el lugar y a la 
hora que oportunamente· se , 
indicarán. 

III.-Clausura del Jub_ileo Post­
Conciliar en la Catedral Me­
tr0¡>0litana durante la Ponti­
fical que ce1ebrará S. E. ·· 
Revma. el Sr. Arzobispo Pri­
mado, el Domingo de Pen­
tecostés, 29 de Mayo,. a las 
10 a.m. 

2.-La predicación cuaresmal, los 
ejercicios espirituales, jornadas 
de pastoral y conferencias . que 
se celebren durante este Jubileo 
Post- Conciliar, promoverán de 
manera especial: 

- l.a renovación deseada por· 
el Concilio, esto es, "un retor­
no sincero a Cristo· y a su 
Ev-angelfo y una adaptaci6n 
al mundo moderno~ a fin de 
que el mensaje de Cristo pe­
ne~re en la mentailidad- del si­
glo· )G{ y en. las estructuras-que 
ellos han creado". Todo esto· 
por medio de la conversión es­
piritual y a través de una pas­
torail adecuada al sacramento 
de penitencia. 

- La conciencia eclesial, esto es, 
una conciencia comunitaria, en 
,torno a nuestro obispo, padre 
y pastor, creando el convenci­
miento de que "toda acción de 
la Iglesia y en la Iglesia es co­
munitaria". A esta unidad de 

vida comunitaria cristiana se 
integran los fieles, por la fe, 
por la palabra divina y por la 
vida sacramental, de manera 
especial por la Eucaristía. 

3.-La sagrada penitenciaría por 

mandato expreso de S. S. Paulo 
VI ha declarado que los fieles, 
previas las condiciones acostum­
bradas por la Iglesia, podrán lu­
crar la INDULGENCIA PLE­
NARIA durante el JUBILEO 
POST-CONCILIAR: 

- cuantas veces asistan en algu­
na iglesia o lugar apropiado, 
por lo menos a tres instruceio­
nos acerca de los decretos del 
Concilio Ecuménico Vatic¡mo 
II; 

- cuantas veces asistan devota­
mente a tres predicaciones de 
las santas misilones en cual­
quier iglesia. 

- cuantas veces asistan devota­
mente al Sacrificio Eucarístico 
celebrado con alguna solemni­
dad por cualquier obispo en la 
iglesia Caitedrail; 

- una vez soilamente durante el 
tiempo del Jublieo Extraordi­
nario, si piadosamente visitan 
la iglesia Catedral! y aUí, usan­
do cualquier fórmula legítima, 
renueven la profesión de fe; 

- y si piadosamente reciben la 
bendici6n papal que uda sola 
vez, en ocasión de la celebra­
ción principal, habrá de dar . el 
obispo del lugar o su au"iliar. 
( cf. L'Osservatore Romano, ene­
ro 6, 1966). 

4.-Es muy com;eniente que cuando 
las instrucciones de Íos Decretos 
del Gon~ilio Ecuménico se hagan 
fuera de la iglesia Catedral, se 
terminen CO[l una peregrinación 
a esta Iglesia. 

5.-Los confesm-es podrán durante el 
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tíempo del Jubileo Post-Conciliar 
absolver en el foro de la éohcien­
. cía · y en fa confesión 'sacramen­
tal, de todas la penas y censüras 
que están taxativamente enume­
radas en el texto completo de la 
Constitución Apostólica "MIRI­
FICUS EVENTUS". 

AVISOS._ - SIN1:,ESIS DE ~A CIR­
CULAR. No. 111 del 28 de enero de 1966. 
.:.._ Dr. Luis Reynoso Cervantes;·· ·canciller 

§ecretarió. 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo Pri­
mado de México" me orden~ c'dÍ:nunicár a 
Uds. lo siguiente: i •. ' 

I..::_Lós · Efercicios :Bspirituales para 
Sacerdotes tendrán ,lugar en las fechas: del 
17 al' 23 de abril1 del 17 al 23 de julio Y 
del 1·6 ·al 22 dé octubre · del presente ·año. 

A fin - de que sean . más eficaces dichos 
·eje~cicics y adecuados al cargo · que• ·desem­
peñan · los · sac.erdotes en él ministerio, el 
Excmo. Sr. Arzolbispo desea que J~ primera 
tanda sea para párrocos, ecónomos, auxi­
iiares, vicarios actuales y vicarios · fijos; 
la segunda para vicarios oooper-adores, y 
la tercera, para capellanes y sap!rdotes 
extradiocesanos adscrita& a una parroquia 
o iglesia. 'Esto no significa que.· sea ex­
dusivo, sino preferentemente, ya · que se 
darán pláticas especiale~ para Jo·¡ · · diversos 
cargos y obliga_ciones de -los . sacerd~tes~ 

Deberf.n inscribirse para tos ~jerc~cios en 

la curia ·c·on. el . Sr. Pbr<{ Secretario, Ber­
nardo Ma.rtínez •. 

Teniendo presente que la ·realización de 
las ncrmas y deéretos concilia,res deper¡. 
den en su mayor parte de! sacerdote, y 
que ésta será tanto más eficaz cuanto ¡0 

sea la traC1sformación del mismo, el Excmo. 
Sr. Arzobispo ex1horta a todos los sacer­
dotes a procurar su · santificación como fo 
-desea el Santo Ccncilio Vaticano II y lo 
encarece el Pii,pa Paulo VI, a fin de con­
tribuir al "aggiornamento", . pues:o al día, 
de la Iglesia, s2gún la frase del · Pa1pa Juan 
XXIII. 

11.-Teniendo también en cuenta la dis­
pmición d el Concilio Vatic;no TI. que di­
ce: "No pierdan de· vista tos obispos que, 
en el . uso de fos bienes eclesiásticos de­
ben tener también en consid~ración !_as ne­
cesidades no sólo de su diócesis, sino de 
fas : otras •, Jglesias pa.rticularés puesto · que 
son parte de '. la · única Iglesia· de Cristo, 
atiendan con todas sus fuerzas al- reme­
dio de las calamidades, . que . sufren otras 
diócesis: o r~gi~nes", ·el ·Excrrio, · Sr. Arzo­
bi~pci · dispone que todos los - sacerdotes in­
viten a · los fieles del "Arzobispado· a que 
ccntribuyan generosamente con sus donati­
vos al s~.stenün:iento de los ·· servicios del 
epi;copadp tnexicano que ~on urgentes y un 
alivio a- fas necesidades de nuestros herma­
nos c-ompa;riot~s. Para dich~ fin s.e hizo 
uha colecta · en todos lcis , tempfos del ar­
zobispado '. el día- 13· de febrero del presente 
año; ésta se entregó ·en la - curia al P. 
Basilio Landa. 

Puebla 

VI JORNAIDA CATEQUISTICA NA­
CIONAL del 18 al 22 de abril de 1966. 

La Junta Central de la Acción Católica 
Mexicana, cumpliendo el encatigo que eI 
V. Episcopado se dignó hacer a la Co­
misión Central de Instrucción Religiosa, de 
promover y organizar las' Jornadas Cate­
quísticas Nacionales, y con la aprobación 
expresa de la Ccmisión ,Episcopal para la 
Catequesis, tiene el gusto de convocar · a ·1as 
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cuatro organizaciones fundamentales Y a. 
todas los organizaciones incoi:,poradas a la 
A. C. M., a los catequistas;, a los maes-
tros, a las éscuelas de catequesis y d~­
más institucio:nes ca,tequísticas, a los di· 
ri·gentes de Asociaciones juveniles y a to .. 
das las asociaciones del aposwlado de los 
seglares, para que participen en la Vl 
Jornada Catequística Nacional. 

Esta jornada tendrá por materia la · for-

,nac.iÓt! religiosa ,del adolescet1te et1 el 
' ,nundo .de hoy: S2rá en la ciudad· de P~e­
bla, los días 18 al 22 de abril de 1966'. 

JJases para inscribirse: 

1.-Acreditarse al pedir la inscripción 
, (los miembros de la A.C . M: y las or­
'ganizaciones incorporadas _con sólo su tése­
ra; les demás seglares con la credencial de 
)a institución a que pertenezcan o unas 
letras de su párroco). 

JI-Inscribirse antes del lo. de ab~il, so­
licit.óndolo y cnvi.ando la cuota al Sr. Don 
·Luis Beltrán y Men.doza, Apartado Postal 
1481, de la ciudad de México, o p·ersonal­
mente en la cálle de Jalapa 35-1, Col. 
Rema, de las 8.30 a las 14.30 (los sábados 
·~lo hasta las 12). 

111.--<Dar al inscribirse los datos que dice 
-la nota al · final. 
1· , · IV.~La cuota de . inscripción ·· por ·perso­
:na es de cuare'ttta - pesos. 

V.-Los jorrtadistas tendrán derecho ·a 
,J>articipar ,en todos los actos de la jorna­
da·. ·Tendrán lugar ·especi~l ·en ' los actos 
publicos. 

La Acción ·católica Mexicana, al organi­
t-zar esta jorna,d•a, gozosa de· aportar a la 
,labor pastoral de nuestrcs amados obis­
.pos. esta humilde cooperación y poner su 
_granq de arena para el cumplimiento de l•cs 
~esig¡,_ios del Concilio · pcuménico Vaticano 
~~I, en su especialísimo ce!~ por. la· ,f.\)rma-

c1on cristiana de los jóvenes, la ofrece a 
Jesucristó~ Rey universa.J y a núestra Ma­
dre Santísima de Guadalupe, implorando 
su . auxilio para su feliz realización y en 
acción de gracias por los treinta y cinco 
años de trabajos de la Obra Nacional de 
· lrrstruccióñ' Religiosa (ONIR), que se ·cum· 
' plen el 29 de marzo del año actual. 

· t Emilio Abascal 

Oh. Tit. de Abziri y 

Pte. de la Com. 'Episcopal 

para el. Apostolado de los Seglares, 

Mons. Rafael Vázquez Corona, 

Asistente' Ecco. Na!. de la .ACM. 

Cngo. Salvador Castro Pallares 

Asistente Ecco. de , la CCIR. 

Dr. -Jaime Ortiz Dietz 

· Presi'dente Na!. de Ía ACM. 

Luis B. Beltrán y Mendoza 

Presidente · de la CCIR. 

Nota: Los religiosos no sacerdotes, reli­
.giosas y seglares dirán al solicitar su 
in~ipci;l>n los . estudios que . hayan .ter­
minado: profesional, bachilerato, secun­
daria, o algunos estudios equivalentes a 

esos; lo; semir,..aristas, el . a,ño que es­
tudian 

Aviso: El programa -de la jo~ada y los 
pormenores · que interesan a quienes ha­
yan d': Barticipar en el.la se publicarán 
en Oúir . y Cultura Crist1at1'a. 

Morelia 
A VISOS.--Circular No. 2 del 8 de 

Enero de 1966.-Pbro. Joaquín Campos, 
Secretario. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo me 
encarga comunicar a Uds. lo siguiente: 

1).-Que ha nombrado al M. , l. Sr. 
Cngo, Lic. D. Román Acevedo, provicario 
llenera!. 

2),-Que de la Rvma. Curia de México 
COfnunican que fos señores Pbros. don 
Pedro Núñez (domiciliario de Toluca), Ru-

bén B,ilcázar (d01It1iciliario de Chiapas) y 
Femando Zúñiga (domiciliario de Cuema­
vaca) carecen de toda clase de licencias 
en la Arquidiócesis- de México para ejer­
cer el santo ministerio. Fidel Rubén Mo­
)'O'Tga, que se dice Misionero Oblato de 
María Inmaculada de Centro América, y 
Adrián Rueda no son sacerdotes. 

El Excmo. Sr. , recuerda a los Sres pá­
rrocos, vicarios fijos y capellanes que no 
deben .admitir a nadie al ejercicio de cual­
quier ministerio, si no presentan los docu-
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mentos en que conste que son sacerdotes, 
gozan de sus licencias ministeriales y se 

encuentran en el lu~ar con el debido per­
miso. 

3).-Que l~s cheques, giros postales, 
etc., que se envíen a esta Secretaría de­
berán ponerse a nombre del Sr. Pbro. Don 
Francioc:o Navarrete. 

A VISOS. - Circular No. 3 del 28 de 
enero de 1966. - Pbro. Joaquín Campos, 
Secretario. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo ha 
tenido a bien disponer que en la Arqui­

diócesis pueda darse la sagrada comunión 
bajo ,las dos especies en los siguientes ca­
sos( previa licencia del Ordinario para ca­
da caso: 

1) A los ordenados, en la misa de or­
denación; 

2) A los profesos el día de su profesión 
religiosa, con tal que hagan la profesión 

durante l;i misa; 

3) A los esposos. en la misa nupcial; 

4) A los religiosos y a los ésposos en 
a-. jubileos de · plata y . oro. 

La forma como debe darse la sagrada 
comumon en estos casos es la siguiente: 
Al tomar el celebrante el vino consa-

grado, . dejará un poco en el cáliz, Part 
que pueda mojar las hostias que dará a ¡ 
que comulgan bajo las dos especies. o:. 
pués el mismo celebrante conswnirá el 
vino ccnsagrado que quede en el cáliz, 

A VISOS. - Circular No. 4 del 5 de 
febrero de 1966. - Pbro. Joaquín Carn. 
pos, Secretario. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo me 
encarga comunicar a Uds, que la Sagra. 

da Penitenciaría Apostólica en su deda. 
ración del 5 de Enero de 1966 acerca 
de las indulgencias del jubileo extraordi­

nario, declara que los fieles puedan lucrar 
la indulgencia plenaria, con las condicio­
nes acostumbradas: 

1.--Cuantas yeces· asistan en alguna igle­
sia o lugar ' apropiado, por lo menos a tres 
instrucciones acerca de los Decretos del 
Concilio Ecuménico Vatic.an.o II; 

2.--Cuantas Ye.ces asistan .devotaente, ¡,or 
lo menos a tres predicaciones de l,i_s Jan· 
tas misiones en cualquier iglesia. 

La Sagrada Penitenciaría recuerda que 
tod~ los confesores en virtud del C. 935 
del Código de Derecho Canónico pu~ 
dan conmutar las obras piadosas prescri­
tas para ganar las ind.:lgencias- en fa'l(or 
de los fieles legítimamente impedidos, que 
no las puedan cumplir. 

Tuxpan 

DECRETO DE GOBIERNO 3. - Ig­

nacio Le·hon.or Arroyo, Primer Obispo de 
Tuxpan. 

La Corntitución de la Sagrada Liturgia 
nos recomienda encarecidamente, como 

parte de la misma liturgia, la homilía, 
en la cual se ez.ponen; basados en lo; 

t~xtos sagrados, los misteri~s de fa fe · y 
las · normas de .la vida cristiana, 

Predicación litúrgica significa, toda pre· 
dicación hecha por un ministro de la lgle· 
sia, a la comunidad cristiana dentro de .fa 
adminsitración de un sácramento: bautis· 
mo, matrimonio, · etc. y por tanto debe te­
ner relación directa con ese sacraméntó, 
De m ,mera , especial se mánda la HOMI· 

LlA tenida· ·dentro de 'I¡,. santa misa •. 

Es · tan import~nte la · homilía que la 

,nisma Constitución de Liturgia nos hace 
notar que "Las dos partes de ~ue consta 

la misa, a saber, la LITURGIA DE LA 
p;\LABRA Y LA EUCARlSTICA, están 
tan íntimamente unidas que constituyen un 
,olo acto de culto". La homilía tiene lugar 

al fi:nal de la liturgia de la palabra, con 
Jo que se da a entender por una parte, 
que su• fin es exhortar a los fieles a que 
apliquen la PALABRA DIE DIOS en su 
vida, y por otra, introducirlos inmediata­

mente aI sacrificio. La homilía constitu­
ye el medio pedagógico tradicional, para 
que los fieles se den cuenta de esta unión. 
Corre el peligro que dicha PROCT.AMA­

CION de la Palabra de Dios, no produzca 
el fruto deseado, si no k prepara debi­
damente, o no se pone al alcance del . pue­
blo a quien se anuncia, o se desvía con 
avisos de distinta índole". 

Teniendo en cuenta las anteriores con· 
sideraciones, procurando que sea mejor 

nuestra postura dentro de la santa misa, 

Esto con el fin de facilitar la petición de 
dispensas cuando haya menester. 

Aclaraciones: lo.--Al contestar los ex­
hortos matrimoniales digan: o publicadoa 
ro.nforme al Can. •1025, o cumpliendo el 
decreto diocesano respectivo. 

2o.-Los avisos parroquiales se dirán an­
tes de la despedi,d·a "Podéis ir en paz, la 
misa ha terminado". 

Este decreto se dará a conocer a nuestros 
queridos feligreses el domingo treinta del 
ac'tual y surtirá sus efectos desde luego. 

Dado en las oficinas de nuestro obis­
pado, en Ia ciudad de Tuxipan de la 
Asunción, Ver., a los veinticinco días del 
mes de enero del año del Señor de mil 
novecientos sesenta y seis. 

como resultado de nuestro diálogo del .--------------------,,----. 
día trece del presente mes y apoyados en 
el Canon 1025, por las presentes letras 
DECRETAMOS: PRilMERO: Que en 

nuestra diócesis, las proclamas matrimo­
niales se fijen en el cancel principal de 

la iglesia parroquial durante ·DIEZ DIAS 
compleros, dentro de los cuales deberán 
contarse los días festivos. 

SEGUNDO: Que dichas PROCT.AMAS, 
se fijen en el tablero especial y seguro 'que 

tenga esta inscripción: PRETENCIONES 
MATRIMONIALES. "Todos los católicos 

formamos la familia de Dios. A todos nos 
interesa que la familia sea santificada con 
el sagrado vínculo del matrimonio". "Quien 
sepa algún impedimento que obste a la 
celebración de estos matrimonios, tiene 

GRAVE OBLIGACION de avisarlo al Sr. 

, Cura de esta parroquia". 

TERCERO: Que los DIEZ DIAS se' d'i~ 
. vidirán en dos períodos: ler. p2tíodo los 

ANUNCIO 

SALUDABLE MIEDIT ACION 

El tiempo yuela c_omo el pensamiento, 

huye la Yida sin ~arar un punto, 

todo está en continuo moYimiento, 

El nacer del morir está tan junto, 

que de Yida segura no hay momento, 

y aun el que ;,i.,,e, en parte es yo difunto, 

pues como yela, ardiend? se deshace, 

comenzan·do a morir desde que nace, 

Fray Miguel de GueYara, o.s~~ 

"Véritas" las Mejores Velas de cer~ 
son producto de Fábrica Mexican~ 
de Velas, S. A.-Bahía de Santa Bái:~ 
bara 10.-Colonia Verónica.-Méxicc!> 
11; D. F. Tek : 45-05-91 y 45-02-63. 

¡; 

Primeros cinco · días; y 2o, fos restantes'. ·---------------------· 
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GUADAL UPAN A'' 
FABRICA DE VELAS Y VELADORAS 

• 

VELADORA LITURGICA 
PARA SAGRARIOS 

"CORAM TABERNACULO" 

PRECIOS: 

CAJA CON 12 VE-
. . 

LADORAS, · para UNA 
SEMANA DE SER­
VICIO cada velado­

ra, V ASO ROJO, DEL 
PAI S, · PORTA VASO -
GRABADO DE ALU­
MINIO . y TAPA: TO~ . 
DO POR LA CANTl-
DAD ·. DE:· .................... $ 180.00 . 

SI YA TIENE USTED 
EL V ASO APROPIA-
Dq, LA CAJA DE 
12 VELADORAS LE 

CUESTA TAN SOLO: $ 110.00 

ENVIAMOS PEDIDOS C.O.D. O REEMBOLSO. HAGANOS 

EL SUYO A 
L 

AV. OBSERVATORIO N9 465, COL. PALMAS, Z. P. 18 

TACUBAYA, D. F. O AL TELEFONO 15~32-53 

¡ Usted puede .hacer que · en México . aum~nte el amor 
a la Santísima Virgen! . 

Difunda este económico material que le ofrecemos sobre NUESTRA SEÑO­
RA DE FATIMA. Recuerde que celebramos su mara,villosa aparición el pró· 
xiniio 13 . de mayo: 

\ • El " Lote Fátima" contiene: 

e 1 LIBRIITO DE 64 PAGINAS CON 31 ILUSTRACIONES SOBRE 
LA HISTORIA DE FATIMA. 

e 1 ESTAMPA TAMAÑO GRANDE / 

e 1 PRECIOSA MEDALLA DE ALUMINIO 

Una estamp.a, una medalla. y un libro, · , ¡ 

¿NO SON FACILES DE VENDER POR SOLO UN PESO? 

PERO UST:EID SOLO NOS PAGA: 

Por 100 "Lotes Fátima" . . . . . . . . . $ 70.00 

Dz 200 a 400 "l,otes Fátima" . . . . 60.00 cada ciento de lotes. 

De 500 "Lotes Fátima" en adelante 50.00 cada ciento de lotes. 

SOLO VENDEMOS POR CIENTOS DE LOTES. 

e Hay muchos lugares en México adonde puede usted hacer llegar este 
económico material. · · 

e · Haga el bien y obtenga utilidad, o haga que algún conocido suyo la 
obtenga. · 

ADEMAS, una oferta e.rpecial: el magnífico álbum 

LA VIRGEN DE FATIMA EN MEXICO 
92 páginas a gran tamaño (35 x 23 ans.) con 1a relación del verdadero 
desbordam.iento de fe mariana al p~ de la pequeña imagen de la Virgen 

de Fátim~ que _recorrió nuestra Patria. 

Precio ordinario del Album ........ '" . . . .. ~ 10.00 

Precio para usted, si comp1;a al menos 100 
"Lotes Fátima" . ... , .... • • . • ... • • • · · • • • · · · 8 5.00 

' Obra Nacional de la Buena Prensa, A. C.-Apartado 2181.~xico '1, D. F. 
(Librería en Donceles 99-A). 

Envíeme ........ ., "Lotes Fátima". 

EnvÍ'eme .. ... .. .... . ejemplares de "La Virgen de Fátima en México". 

O Adjunto $. . . . . . . . . O Mándetrielos por reembolso. 

Nombre: ....... . .. · ..... . . ... ....................................... . 

, Dirección: 

Pobfación: 

Cualquiera que sea el monto de su pedido, los gastos de envío 
serán de $4.00 (Dls. 0.32). 



LO MEJOR EN CALIDAD Y SERVICIO 

VELAS 

CIRIOS PASCUALES, 

VELAS DECORADAS, 

INCIENSOS, 

VELADORAS, 

ACEITE, 

ENCENDEDORES, 

CARBON, 

CAPITELES, 

PORTAVELAS, ~C. 

· LAMPARAS OLEOCERINA, APROBADAS 

PARA SA~RARIOS 

••••t•DO 1a• 
~IOH, DTD., NEX, 

F.n vista de los infol'lles que nos ha proporciona o 

el Sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car-. 

gola vigilancia sobre elaboración y envase del vino pa­

ra consagrar llamado "ANGELORUM TINUM" y que es fabrica­

do por la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Lul~ 

de la Pu, Gto.; consUndonos ;i.demas que la Casa menclo­

i'"da regenteada por personas . plenamente honorables, pro­

cede en la elaboración del Vino para consagrar con el más 

escrupuloso cuidado; por las presentes letras recomenda-­

mos a los Sefiores Párrocos y Sacerdotes de nuestra Dióce­

sis el •Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantias; .7 
"ia=;:.a .... pl!'.:-;.,.¡..,, 

utorizamos tambUn a la Casa "Rafael Gamba • Hijos S.A. 

para que utilice el presente documento en la torma que••­

time conveniente. 

León, Gto. _ll 1t de abril de 191+9 

, tt' 
. . • 1 

1:. .. . . 

"ANGELORUM VINUM" 
ELABORADO POR BODEG.4-.S SAN LUIS REY DB 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
/ 

Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

APARTADO No. 5. SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. 



EMI.NENCIA , y EXCE:LENCIA 

Dos ,vino~ para con$~~ré:l-r 

de pureza r:e~_oi;,ocida 

El-Exmo. _ Sr. Arzobisp_o _ 
Primado d,e México dice: 

·• -, ,:,¡· 

,_. "Aprobamos con g1,1sio lb. venta de l()S 
vinos para consagrar "'.Eminencl a•• 
y "Exc-e lencia" , elabor·ados por la 
Cía. Vinícola del Y ergel, S. A., pues 
nos consta que los fabricantes obran 
en buena conciencia y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo d'e Durango ha no~bra­
do a sacerdotes .competentes para que 
vigilen la producción de estos vinos" 

Cía. Vinícola del Vergel, S. A. 
Apartad.o No. 22 Gómez Palacio, Dgo. 

OFICINA EN MEXICv 
ISABEL LA ':ATOLICA No. 922 
COL. POST AL. MEXICO 13. > F. · 
Teléfonos: 19-82-88 y 19-35-75 
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PBBSIDENT:B: JOS:B, D. PA:BBB· 

Imágene■, Orfebreria, 011':nílment• 

E•peelallzado• en Altare•, Deeoraef6a 

de Capilla■, Oratorio■ y Cripta■ 

CALZADA DE GUADALUPE 745 Tel. 17-43-51 México 14, D. F. 

MADERO No. 82-A Teléfonos: 10-15-17 y 13-33-48, México 1,. D. F. 

1894 1965 
CON MOTIVO DE NUESTROS 

71 AÑOS PARTICIPAMOS 
A NUESTRA CLIENTELA: 

e NUESTRA NUEVA LINE'..\:. DE TRABAJOS EN MARMOL Y 

ONIX. 

e ALTARES 

• REWBR.IMIENT.O.S, f PISOS Y UM,BRINES J 

e COMULGATORIOS 

e PILAS BAUTISMALES 

e GRAN SURTIDO DE CANDELEROS 

e REALIZAMOS SOBRE PROYECTO CUALQUIER TRABAJO . 

TEL. 10-33-86 

• 
. MADERO No. 72 

MEXICO 1,. D. F. 

Tel. 12-19-88 



;: SANTUARIO DE.NUESTRA SEÑO.RA 
!t DE GUADALUPE. en· Madrid, ·España. 

Los Vitral.es de este Santuario Estan 
Siendo Realizados en México por 

Vitrales Escalerillas, S. A. 
con la Nueva Técnica de Cemento Vítreo 

Director Artístico: José de las Peñas. 

· í Havre No. 7 2 México, D. -F. Tel.: 3 5-03-01 
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